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ACTA ORDINARIA 66-2023. Acta número sesenta y seis correspondiente a la sesión 

ordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera presencial, 

en la Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las dieciocho horas 

del día siete de diciembre del dos mil veintitrés, presidida por la señora Esmeralda Britton 

González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de los siguientes miembros, 

Luis Andrés Vargas Garro, Vicepresidente, Urania Chaves Murillo, Secretaria, Arturo Ortiz 

Sánchez, Wilfrido Castilla Salas, Mónica Gutiérrez Ortiz, Ricardo Solano Ávila. 

 

Participa de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS: La señora Adelita 

Ramírez Arias. 

 

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente 

General, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, la señora 

Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora Amanda Barquero Lizano de la 

Secretaría de Actas.   

 

 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 1. Lectura y aprobación del orden del día.   

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz procede a leer el orden del día: 

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 

APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 58-

2023, ACTA ORDINARIA 59-2023 Y 

CONSULTA FORMAL 33-2023. 

CAPÍTULO IV 
INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y 

DIRECTORES (AS) 

CAPÍTULO V AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS 

DELEGADOS A LA GERENCIA GENERAL 

CAPÍTULO VI TEMAS EMERGENTES 

  Oficio JPS-GG-1570-2023. Calendario Sorteos 

Abr-Jun 24 

  Pauta. 

CAPÍTULO VII TEMAS ESTRATÉGICOS 

  

Prórroga a C-Móvil y los escenarios de la 

plataforma en línea. 
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La señora Presidenta dice: 

Vamos a dar inicio a la sesión de hoy jueves siete de diciembre, al ser las seis de la tarde y un 

minuto, y doña Gaby nos cuenta qué tenemos hoy.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz dice:  

Buenas noches. La agenda de la sesión ordinaria 66-2023 del 7 de diciembre de 2023 se 

compone de: Capítulo uno, aprobación del orden del día;  Capítulo dos, frase de reflexión; 

Capítulo tres, aprobación del Acta ordinaria 58-2023, Acta ordinaria 59-2023; Artículo cuarto, 

informe de la señora Presidenta y directores, Capítulo quinto,  avance semanal sobre temas 

delegados a la Gerencia General; Artículo sexto, temas emergentes, oficio JPS-GG-1570-2023 

(calendario de sorteos, abril-junio 2024), la pauta, que son oficios que ya habíamos visto en 

sesiones anteriores; Capítulo sétimo, temas estratégicos:  la prórroga a C-Móvil y los escenarios 

de la plataforma en línea. 

 

La señora Presidenta consulta:  

No sé si hay alguna observación a la agenda. 

 

La señora Urania Chaves Murillo responde:  

Quiero pedir un espacio de cinco minutos a los directores, para dar un avance de cómo estamos 

en la Secretaría de Actas, si lo tienen a bien. 

 

La señora Presidenta dice: 

Muy bien, entonces votaríamos el orden del día. Listo.  

 

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  

 

ACUERDO JD-612 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 66-2023. Con las 

observaciones realizadas. ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME    

 

Ejecútese   

 

 

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 2. Frase para reflexión  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada presenta la siguiente frase de reflexión: 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada dice: 

Es una publicación que vi hace unos días en Facebook, y cuando vi esta publicación me llamó 

mucho la atención, me gustó mucho el mensaje, porque es cierto, a veces uno no puede escoger 

qué sucede o sabe qué va a suceder, ni puede escoger las situaciones o los momentos en los 

cuales uno va a estar o se va a enfrentar en la vida; pero definitivamente nosotros sí podemos 

decidir escoger cómo reaccionar, qué actitudes tomar, qué caminos tomar ante esas situaciones 

que se nos presentan.  

 

Lo deseable es que tomemos una actitud positiva, todas las cosas tienen situaciones buenas, a 

veces no tan buenas, malas, pero yo creo que de todos podemos aprender, por más duras y 

difíciles que sean siempre podemos sacar provecho y con eso que nos da la vida, como dice el 

refrán:  “si la vida te da limones, haz limonada”, entonces hay que trabajar con lo que hay, salir 

adelante con lo que hay y tratar todos los días de hacer lo mejor con lo que tenemos, que no a 

veces es lo mejor, pero es lo que hay, y es lo que tenemos. 

 

La señora Presidenta agrega:  

Qué lindo, Marce, me gusta mucho no solo la frase sino también tu reflexión. Definitivamente 

hay dos caminos: uno puede decidir no hacer nada, puede decidir reaccionar de una manera 

equivocada, a veces no es que decidimos, es que simple y sencillamente reaccionamos de forma 

alterada, violenta ante una situación inesperada y algunas veces también tenemos la capacidad 

de mejor pienso bien, eso esto lo que está pasando y cuáles son mis oportunidades aquí, qué 

puedo hacer, qué no puedo hacer, analizar la situación y de ahí viene la reacción. 
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Eso se conoce también como inteligencia emocional, de resiliencia también, porque las 

situaciones siempre van a venir, uno no sabe por dónde, no sabe el día qué le va a traer, en 

cualquier momento salta la liebre, dicen por ahí y el asunto no es que tengamos sino cómo lo 

enfrentamos y esa frase refleja exactamente eso y el dibujo. Ahí veo a la persona ahogándose 

en vaso de agua, a veces tenemos situaciones que las vemos complejísimas y nos ahogamos en 

el vaso de agua y en realidad podríamos resolverlo de una forma mucho más sencilla si 

actuamos de forma ecuánime, si pensamos bien, vemos que nos está pasando alrededor y 

tratamos de tomar las cosas con calma, para poder tomar decisiones acertadas.  

No sé si alguien más quisiera reflexionar. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz responde: 

Yo, doña Esmeralda. Es para agregar a todo esto tan sabio que nos han compartido, dijiste algo 

ahorita que me llamó la atención, y es la aceptación de las cosas, a veces en eso está el truco, 

aceptar lo que está pasando, aunque sea desagradable y desde ese punto ya uno luego hace 

pases,  paz con la situación y puede empezar a transformarla. Gracias. 

 

La señora Presidenta dice: 

Bien, no veo más manitas. Sí, don Arturo.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez expresa: 

Gracias, buenas tardes a todos. Nada más hacer una pequeña variación a lo que indicaba 

Marcela en la frase.  Se trata de la misma persona, parece que no son dos personas diferentes, 

es la misma persona que, en el mismo vaso, con la misma cantidad de agua, puede tomar dos 

actitudes diferentes, entonces va a depender de cómo tomemos las cosas y qué acciones 

decidamos respecto de las circunstancias, que son las mismas siempre, pero lo que cambia la 

actitud con la que las enfrentamos. Gracias,  

 

La señora Presidenta agrega:  

Sí, dependiendo de cómo estemos, una misma situación podría hacernos reaccionar de forma 

diferente, en momentos diferentes.  

 

 

CAPÍTULO III. APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 58-2023, ACTA ORDINARIA 

59-2023 Y CONSULTA FORMAL 33-2023. 

Artículo 3. Lectura y Aprobación del Aprobación de Acta Ordinaria 58-2023, Acta 

Ordinaria 59-2023 y Consulta Formal 33-2023. 

 

 Se procede con la revisión del acta ordinaria 58-2023. 

 

La señora Urania Chaves Murillo aclara: 

Está pendiente el Acta 57, para que lo tengamos presente.  
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La señora Adelita Ramírez Arias dice: 

Con respecto al Acta 57 tengo una duda. En la sesión anterior se mencionó que los señores 

directores no iban a revisar de nuevo la grabación. No sé si seguir con la revisión de la 

grabación, o no.  

 

La señora Urania Chaves Murillo responde:  

Cierto, muchas gracias por la observación, doña Adelita.  Yo di instrucciones a la Secretaría de 

Actas, siendo que tenemos personas con experiencia que han trabajado en algún momento en 

la Secretaría de Actas y que ya la Gerencia General reforzó. Yo dije traslademos las actas 57, 

58 y 59 a estas personas para que las transcriban, las revisen y yo quería que Wilser se dedicara 

exclusivamente a conseguir la información de la Asamblea legislativa y a impresiones. 

 

Yo dije no quiero que, por el momento, señores directores, porque yo lo dije la semana pasada, 

que tengan que escuchar; vamos a ver cómo nos va, si ya la calidad del audio está pésimo y 

estas personas no pueden escuchar, le pediríamos el apoyo, pero yo les estaría comunicando. 

Gracias por la observación. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Yo escuché de algún director que tenía que ser la escucha, y que definitivamente no se oye nada 

y ya pasó un tiempo, y es difícil recordar qué fue lo que se dijo en ese momento.  

¿Alguna observación adicional al Acta 58? 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez indica: 

Yo quiero hacer un comentario en general: leí las actas y me parece que han mejorado 

sustancialmente, sin embargo, noto un problema de puntuación, que me imagino es la 

inteligencia artificial, que pone comas donde no van. Es un tema nada más, pero que es mínimo 

comparado con antes. Sí se puede mejorar bastante, pero hay una mejora sustancial que quiero 

reconocer, nada más hacer ver que hay un tema de comas y puntuación que no va, no deberían 

ir comas, el resto está muy bien.   

 

La señora Urania Chaves Murillo explica: 

Ese es uno de los puntos que vamos a ver en la reunión con ellos, porque cuando se comparte 

en el chat de Teams, yo le comparto a doña Esmeralda una nota, a la hora de abrir esa nota a 

usted le va a aparecer a la derecha un panel que viene cómo está el tema de redacción, si está 

un 100 %, si las comas están bien, si no están bien. Esa es la parte que tengo que afinar con 

ellos para decirles, bueno, entre ustedes se van a compartir el acta y van a revisar, el mismo 

Teams les va a decir qué está mal escrito y viene si es un 60%, como está la redacción, si es 80 

hasta que llega al 100.   

 

Es parte de lo que yo quiero ver con ellos en la reunión del martes, porque eso podría solucionar 

mucho esto que dice don Arturo. Era parte de lo que quería decir en la parte de los señores 

directores.  

 

La señora Presidenta dice: 

Si no hay más comentarios, procedemos a aprobar el Acta 58. 
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La señora Presidenta somete a votación el acta ordinaria 58-2023. 

 

ACUERDO JD-613 

 

ACTA ORDINARIA 58-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 58-2023. 

 

Ejecútese 

 

 

 Se procede con la revisión del acta ordinaria 59-2023. 

 

La señora Urania Chaves Murillo dice: 

Hice unas de forma, ahí quedaron anotadas, para que revisen. 

 

La señora Presidenta dice: 

En esta no votaría don Wilfrido, entonces serían seis votos.  

 

El señor Luis Diego Quesada Varela dice: 

En el punto de Adelita, es un punto de patrocinios, me parece que hace falta contenido, no estoy 

seguro si es una presentación o algo más, estoy casi seguro de que ese punto está incompleto. 

El artículo cinco.  

 

La señora Presidenta dice: 

Muy bien, si no hay más observaciones estaría para votar y serían seis votos.   

 

La señora Presidenta somete a votación el acta ordinaria 59-2023. 

 

ACUERDO JD-614 

 

ACTA ORDINARIA 59-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 59-2023. 

 

Ejecútese 

 

 

 Se procede con la revisión del acta de consulta formal 33-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta de consulta formal 33-2023. 

 

ACUERDO JD-615 

 

CONSULTA FORMAL 33-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta de consulta formal 33-2023. 
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Ejecútese 

 

 

CAPÍTULO IV. INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y DIRECTORES (AS) 

 

Artículo 4. Reunión Proyecto de Ley Hogares CREA. 

 

La señora Presidenta indica:  

Bien, en temas de Presidencia, comentarles que hoy tuvimos una reunión muy interesante, 

Marcela y mi persona, con el presidente de Hogares Crea con respecto al proyecto de ley de 

Hogares Crea que recuerden ustedes estuvimos muy activos hace unas semanas, oponiéndonos 

a la redacción del proyecto de ley. Como ustedes sabían, habíamos acordado reunirnos el señor 

y buscar qué acciones podemos realizar.  

 

Don Limberth Chacón vino hoy y tuvimos esa reunión, primero quería saber qué era lo que 

queríamos conversar con él; Marcela hizo una introducción y hablamos sobre el interés que 

tenemos de que Hogares Crea se fortalezca y que realmente pueda salir adelante con todo lo 

que tiene de frente. 

 

Hogares Crea ha sido muy impactado desde la pandemia y ha tenido que cerrar muchos de los 

centros, incluso de menores, por falta de recursos y por lineamientos que han establecido las 

entidades rectoras, que les piden una serie de requisitos, de profesionales y demás, con los 

recursos que tienen no logran no logran cumplir. 

 

De hecho, ellos dependen prácticamente, de los rubros que les gira la Junta de Protección Social; 

ellos han tenido ese problemita de no estar al día con la Caja, todos los años hacen una especie 

de arreglo de pago y entonces la Junta les puede transferir. Este año tuvieron una situación ahí, 

un poco extraña, donde lo que le tenían que girar eran setenta y seis millones les mandaron a 

otra que son setenta y seis millones, estaban al día, les pagaron solo cincuenta y seis, tres meses 

después de que les habían dicho que les iban a hacer la transferencia, entonces todavía les 

faltaron veinte millones que ahora ya son como cuarenta, por lo que ha ido generando, y eso 

era del 2022. 

 

Nos pareció un poco extraño y porque se no retiró en el momento en que estaban al día y 

posiblemente después, cuando les tenían que girar el resto, tuvieron alguna otra situación, 

entonces quedamos de averiguar qué pasó, porque esa es la plata del 2022; la del 2023 a hoy 7 

de diciembre todavía no se las han girado. Deben más de 15 millones en salarios a los empleados 

de Hogares Crea, esto para mí es muy preocupante. 

 

Yo le di mi compromiso de que le íbamos a estar dando seguimiento para ver qué era lo que 

estaba pasando con esas transferencias, si es que había habido alguna situación que no se pueda 

manejar; incluso el señor planteaba la posibilidad de que la Junta le trasladara a la Caja el pago 

del monto de la Caja, de lo que les corresponde a ellos, de manera que ellos estuvieran siempre 

al día y la Junta pueda trasladar el resto de los recursos. Quedamos en que eso se va a revisar, 
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que es una posibilidad que ayudaría muchísimo, entendiendo la situación tan crítica que implica 

en la población que ellos atienden.  

 

Por el otro lado, en el tema del proyecto, le tratamos de explicar cuál es el alto riesgo que 

veíamos con el proyecto de ley como está redactado hoy, y que más bien podríamos establecer 

algún tipo de alianza, en donde la experticia en el juego la tiene la Junta, ellos no, hasta dárselo 

a terceros cualquier cosa puede pasar, hasta que vengan ilegales a establecer un negocio que va 

a promover lo que ellos están luchando en contra, que es la drogadicción, los problemas que el 

narcotráfico y demás generan.  El señor sí, muy abierto a escuchar y la idea es ver cómo 

planteamos un texto sustitutivo o un nuevo texto, que permita fortalecer Hogares Crea, que la 

Junta pueda apoyarles en el juego que van a establecer, incluso yo les hablaba que no puede ser 

un juego que se quede ahí por siempre, hicieron tres ositos y se quedaron allí, porque la gente 

se aburre, que tienen que tener una plataforma, que sea dinámica y demás, que podríamos 

apoyarnos en eso, con la ventaja de que ellos son privados, pueden hacer los procedimientos de 

contratación más ágiles que Junta, entonces cómo buscar ese tipo de alianzas y que el proyecto 

quede redactado de una forma que les fortalezca realmente la labor de Hogares Crea y que le 

permite a la Junta también apoyar en ese sentido. 

 

Quedamos en que nos vamos a reunir para ver qué hemos podido averiguar del otro tema que 

les acabo de mencionar y a ver qué acciones podríamos plantear para el texto que se pudiera 

estar presentando. No hay que comer tanto porque este proyecto no está convocado en estas 

extraordinarias, que creo terminan en febrero; yo esperaría que no sea convocado el proyecto, 

fue uno de los que nos mandamos en la lista para que no se convocara. De hecho, yo le pedí a 

Comunicaciones que hiciéramos un comunicado y lo pusiéramos también en redes sociales, de 

que tuvimos un primer acercamiento para que sea noticia y que cuando ya tengamos esto más 

claro, aterrizado, poder incluso tener una conferencia de prensa donde le explicamos al Pueblo 

de Costa Rica cómo va a funcionar este proceso y el proyecto de ley que vamos a presentar de 

manera conjunta.  

 

Queríamos ponerlos en autos, porque me parece que esto sería un aspecto muy importante que 

nos puede ayudar a que un proyecto, que más le trae consecuencias nefastas a la Junta y que 

ellos al final podrían no verse ni siquiera beneficiados -como ha pasado en otras latitudes- donde 

han dejado portillos abiertos, que han quedado las instancias que se supone iban a ser 

beneficiadas pues no van a recibir el beneficio que están esperando; ellos también han tenido 

experiencias negativas: el 21 de la suerte, me comentaron ahí que hace muchos años lo 

implementaron y más implicó hasta procesos judiciales entre la Junta y ellos, al final no 

queremos llegar a esos extremos. Creo que la mejor forma de resolver esto es en una alianza 

ver cómo todos salimos ganando en este proceso.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez dice:  

Nada más hacer referencia a que esto que usted nos cuenta, doña Esmeralda, es exactamente el 

vaso de agua que nos dijo Marcela: una oportunidad para ellos, una oportunidad para nosotros 

y me parece excelente el manejo que se le está dando. Muchas gracias. 
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La señora Mónica Gutiérrez Ortiz agrega:  

Me parece súper bien cómo ustedes están convirtiendo esto más bien en una oportunidad y una 

institución que también le hace falta mucho apoyo, me parece formidable y que la cooperación 

y las alianzas son siempre una muy buena situación. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Y además es impactante: ese señor tiene como 34 años de estar dentro de Hogares Crea y las 

historias que él cuenta, tiene mucha experiencia, es súper conocedor; él fue víctima de la 

drogadicción por muchos años y logró salir adelante y estudió tres carreras. Es una persona 

sumamente preparada, con mucha sensibilidad y además mucho conocimiento de lo que está 

pasando en el mercado, nos hablaba del fentanilo, después viene otra droga que es más 20 veces 

más fuerte, ya lo están viendo en otros países y eso va a venir aquí en algún momento.  

 

Lo comparaba con el que inventó la película de los zombis, hace muchísimos años, que eso es 

lo que vamos a ver, entonces cómo prevenirlo, cómo el país se prepara para atender estas 

situaciones que no conocía, porque la gente sí, sabíamos que se drogaba con cocaína, crack, 

pero que cada vez son más baratas y letales. Creo que es de suma importancia que se pueda 

fortalecer una Institución como esta, y que más bien tengan recursos urgentes para poder 

atender esta situación que podría agravarse.  

 

 

Artículo 5. Renuncia de la señora Adelita Ramírez al Comité Corporativo De 

Nombramientos. 

 

Se presenta la nota de fecha 07 de diciembre de 2023, suscrito por la señora Adelita Ramírez 

Arias, Directora, Junta Directica, en el que indica: 

 

 Me dirijo a ustedes para expresar mi gratitud por la confianza que han depositado 

en mí al permitirme formar parte del Comité de Nombramientos de la JPS. Ha sido 

un verdadero honor trabajar en proyectos conjuntos con la administración activa de 

la JPS, especialmente en el área de Talento Humano, donde he sido testigo de su 

labor impecable en todos los procesos en los que he participado.  

 

Sin embargo, debido a algunos cambios recientes en mi situación laboral y tras 

analizar los compromisos adquiridos, he tomado la decisión de presentar mi 

renuncia al Comité de Nombramientos a partir de hoy.  

 

Aprecio profundamente la experiencia y el aprendizaje que he adquirido durante mi 

tiempo en el comité y estoy agradecida por la oportunidad brindada. Quiero 

asegurarles que seguiré apoyando los proyectos y objetivos de la JPS en la medida 

de mis posibilidades.  

 

Agradezco su comprensión y les ruego que consideren esta carta como mi formal 

renuncia al Comité de Nombramientos. 
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La señora Adelita Ramírez Arias expresa: 

Quisiera agradecer sobre todo la confianza de este órgano colegiado con respecto a mi 

nombramiento dentro del Comité de Nombramientos, valga la redundancia, sin embargo, 

quisiera hoy hacer efectiva mi renuncia al Comité,  porque hay algunas cosas que han cambiado 

en mi situación laboral y sobre todo, quisiera poder estar presente en los compromisos que he 

adquirido y poder estar presente al 100%, y creo que en este momento, debido ciertas cargas 

que he asumido en otros proyectos, no estaría dando eso, estoy completamente dispuesta a 

seguir apoyando desde otras áreas y en lo que me necesiten, estoy para servirles, pero sí, a partir 

de hoy quisiera presentar la renuncia, y mandaría la Carta respectiva en unos minutos a Amanda, 

si están de acuerdo.  

 

La señora Presidenta responde: 

Muchísimas gracias por la información. No sé si tenemos que tomar un acuerdo, ¿o 

simplemente lo damos por recibido, Marce? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Si ustedes van a sustituir, si no, pues nada más dan por recibida. 

 

La señora Presidenta dice:  

Estamos Wilfrido, Arturo y mi persona ahora, no sé si alguien más se quiere integrar. Es un 

comité que se reúne de acuerdo con las necesidades, tiene que ver con los nombramientos de 

las gerencias y los procesos de evaluación. 

 

La señora Urania Chaves Murillo dice: 

A mí me gustaría, doña Esmeralda. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz señala: 

Quería decirles que ya terminé un par de proyectos que me tenían muy saturada, además de mi 

tiempo, trabajo de 8 a 5, pero ya puedo disponer de algún tiempo, a ratitos, por si necesitan 

algo.  

 

La señora Presidenta indica: 

Es que yo le tenía a usted otro encarguito, y usted ya está trabajando la certificación del juego 

responsable, más bien quería proponer que trabajara con don Arturo en el otro proceso de 

CIBELAE, lo que es la certificación de CIBELAE de prevención de lavado, como Mónica tiene 

experiencia en certificaciones, creo que podría aportar bastante. Ahí está Shirley también, de la 

Asesoría Jurídica. Si te parece.  

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz responde: 

Sí me parece.  

 

La señora Presidenta dice: 

Tendríamos que tomar un acuerdo, para integrarla a ella 
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La señora Urania Chaves Murillo dice: 

Sería entonces: se da por recibida la renuncia de doña Adelita al Comité Nombramientos. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez opina: 

Quería referirme a la renuncia de Adelita a este Comité, en el sentido de que comprendo 

perfectamente que las ocupaciones de los trabajos son a veces una razón muy importante para 

desistir de algunas cosas, y agradecerle, porque yo he visto la participación de ella y ha sido 

muy importante, fundamental, darle las gracias de mi parte a doña Adelita por su grandísima 

participación en ese Comité. Gracias. 

 

La señora Presidenta coincide: 

Secundo el comentario. Ha sido muy valiosa, es una lástima que no pueda estar con nosotros, 

pero igual ahí la molestamos, en algún momento, si necesitamos un apoyo en esos análisis tan 

interesantes que hace Adelita, así que no crea que se va a escapar.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias responde: 

Con mucho gusto. 

 

La señora Urania Chaves Murillo dice:  

El primero sería dar por recibida la renuncia de Adelita Ramírez al Comité de Nombramientos 

y se nombra en su lugar a Urania Chaves Murillo. El segundo sería nombrar a mi Mónica 

Gutiérrez Ortiz en la Comisión Institucional de Prevención de Lavado de Activos y 

Financiamiento del Terrorismo. 

 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-616 

Dar por recibida la renuncia de la señora Adelita Ramírez Arias al Comité de Nombramientos 

y se nombra en su lugar a la señora Urania Chaves Murillo. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese al Comité Corporativo de Nombramientos. Infórmese a la señora Adelita 

Ramírez Arias y a la señora Urania Chaves Murillo. 

 

 

ACUERDO JD-617 

Que mediante acuerdo JD-093 correspondiente al Capítulo IV), artículo 8) de la sesión 

ordinaria 10-2023, celebrada el 27 de febrero de 2023, la Junta Directiva acuerda crear la 

Comisión de Prevención del Lavado y Financiamiento del Terrorismo, la que estará integrada 

por al menos un director de la Junta Directiva, un representante de Tecnologías de la 

Información, Asesoría Jurídica y la Gerencia de Producción, Comercialización y Operaciones.  
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Se nombra como integrantes de la comisión de prevención del lavado y financiamiento del 

Terrorismo a los señores directores Wilfrido Castilla Salas y Arturo Ortiz Sánchez, quien 

presidirá.  

 

Se delega al señor Arturo Ortiz Sánchez para que coordine con las dependencias la definición 

e integración de la comisión. 

 

La Junta Directiva ACUERDA:   

 

Nombrar a la señora Mónica Gutiérrez Ortiz en la Comisión de Prevención del Lavado y 

Financiamiento del Terrorismo. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Comisión de Prevención del Lavado y Financiamiento del Terrorismo. 

Infórmese a la señora Mónica Gutiérrez Ortiz. 

 

 

Artículo 6. JPS en Caja Única del Estado. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Tenía una excelente noticia qué contarles.  Hace dos años, habíamos hecho una consulta a la 

Procuraduría General de la República de si la Junta debería de estar dentro de la caja única del 

Estado. Se hicieron las explicaciones del caso, en una consulta obviamente general y hoy nos 

llegó la respuesta de que, efectivamente, la Junta no debería estar en la caja única, entonces yo 

quisiera que Marce nos amplíe este tema, para entenderlo bien. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Con mucho gusto, doña Esmeralda. Efectivamente es el cumplimiento de un acuerdo que tomó 

la Junta Directiva desde el 3 de diciembre del 2021; los primeros días de enero se mandó la 

consulta a la Procuraduría, el 14 de enero y la consulta que hacía la Junta Directiva es si los 

recursos institucionales, entendidos como aquellos originados única y exclusivamente  por la 

actividad de producción, distribución y venta de Loterías, juegos de azar y que en ningún 

momento provienen de transferencias de recursos por parte de ninguno de los tres poderes de 

la República, pueden y deben seguir siendo administrados con independencia de lo dispuesto 

en el artículo 66 de la Ley de la Administración Financiera de  la República y Presupuestos 

Públicos, número 8131, y no ser ingresados en caja única del Estado. 

 

Adicionalmente, también en el acuerdo se incorporó si la Junta está facultada por sí misma para 

utilizar instrumentos para realizar la inversión de esos recursos. Se remitió esa consulta a la 

Procuraduría, se ha estado insistiendo durante este tiempo, porque no había respuesta, 

finalmente creo que fue el lunes nos mandaron a preguntar que siempre teníamos interés y por 
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supuesto les dijimos que claro que teníamos interés en esa consulta, y hoy llegó la respuesta. 

Seguro se les quedó por ahí, a pesar de que hemos estado insistiendo en esa respuesta, y hoy 

tenemos ya el criterio, el dictamen que es el PGR-C-254-2023 que concluye,  y lo voy a leer 

textualmente: “No existe una obligación constitucional ni legal -por así excluirlo expresamente 

el artículo 66 de la Ley 8131- de trasladar los recursos generados por las instituciones 

descentralizadas derivados de su actividad sustantiva a la caja única del Estado, si bien 

conservan la naturaleza de fondos públicos”. 

 

Luego aquí es importante indicar que la Junta, “(...) debido a la naturaleza jurídica de la Junta 

como entre descentralizado, los recursos propios, fruto de la venta y operación de la lotería, 

juegos, rifas y otros productos de azar, no deben ser gestionados con base al principio de caja 

única del Estado, ni ingresar al fondo único a cargo de la Tesorería Nacional”. 

 

Es muy importante este dictamen. La Procuraduría dice que no va a atender el tema de cuáles 

instrumentos utilizar para invertir, por dos razones: primero, porque el criterio que nosotros 

habíamos hecho, desde inicios del 2021, no había abarcado ese punto de dónde invertirlos, pero 

también dicen que es un tema que debe consultarse a la Contraloría General de la República, 

que hay que valorarlo, si se consulta o no, si tiene que invertirse únicamente en lo que dicen los 

lineamientos que emite la Autoridad Presupuestaria o pueden invertirse de manera diferente, 

que hay que valorar si amplía esa consulta y se formula la Contraloría. 

 

Ya este avance de que no tengan que estar en caja única es súper importante, hay que 

implementar este dictamen. 

 

La señora Presidenta consulta: 

Esa iba a ser mi pregunta, Marce, qué sigue, porque obviamente ya estamos en caja única y el 

no estar no es que nos salimos y ya.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Hay que hay que comunicarlo a la Tesorería Nacional, Hacienda, porque incluso tenemos 

algunas acciones, tenemos un convenio firmado con ellos para el traslado de recursos, una serie 

de procedimientos. Recordar que eso se implementa porque la Autoridad Presupuestaria emite 

unos lineamientos en los cuales dice que la Junta, se los dirige a la Junta, y si los dirige tiene 

que pasarlos, y nosotros chequeamos eso en el tema presupuestario, entonces hay que 

comunicarlo a la Tesorería Nacional, la Autoridad Presupuestaria, a Hacienda y me parece que 

la Gerencia General, junto con la GAF, tienen acciones que hacer para poder implementar ese 

dictamen. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Otra pregunta que me queda aquí, porque como la consulta iba de forma general, la respuesta 

también es de carácter general. Mi interpretación es que eso les aplica a todas las instituciones 

que estén en esta condición. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

Hay una norma en la ley, pues se supondría que sí, porque ellos hacen una consulta general de 

todas las instituciones descentralizadas. Es vinculante para nosotros porque somos el 

consultante, pero ya constituye un precedente administrativo de importancia que puede 

utilizarse, incluso creo que todavía no hemos visto ese tema, viene un poquito más adelante, 

pero tenemos también el reciente criterio de la Procuraduría respecto de la aplicación de la ley 

que nos excluyó de la regla fiscal, que también es muy importante y que no solamente va a 

aplicar para la Junta, sino tal vez para todas las que estaban en esa ley. 

 

Son precedentes importantes porque ya la Procuraduría emitió un criterio precisamente, como 

dice usted, general, que puede ser tomado como para referencia de otras instituciones. 

 

La señora Presidenta consulta:  

¿Podría el Ejecutivo hacernos la instancia de que no nos salgamos? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde:  

La procuraduría hizo un análisis legal, la conclusión es que no es constitucional ni legalmente 

posible que la Junta traslade los recursos a caja única; no podría una acción en contrario a lo 

que estableció la ley, me parece que es contundente desde ese punto de vista. 

 

La señora Presidenta dice: 

Tendrían que modificar la Ley. 

 

La señora Urania Chaves Murillo dice: 

Tengo una participación en relación con el tema, pero quiero recordarles que en el acuerdo tras 

anterior faltan dos votos.  

 

Muy contenta de recibir este criterio de la Procuraduría General de la República, siendo que 

nosotros en el Comité de Camposantos hemos estado analizando el tema de cómo ha sufrido el 

Fondo de Cuidado o de Cuido Perpetuo, porque ese Fondo de los cementerios antes tenía un 

incremento, porque estaba ganando intereses, estaba invertido el dinero; al pasar a la caja única 

del Estado estamos estancados, entonces suponía un riesgo también la operación relacionada 

con Camposantos y, de hecho, nosotros nos hemos reunido con Marcela para pedir criterio legal 

y por ahí venía una recomendación  a la Junta Directiva de hacer esa solicitud, inclusive de 

pedir criterio nuevamente para insistir, de reiterar eso, siento que estaba siendo afectado este 

Fondo de Cuido Perpetuo. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Anualmente ese dinero que ahora está en caja única antes generaba entre cuatro mil  y cinco 

mil millones de colones que iban a las organizaciones, entonces, cuando ustedes oyen que las 

organizaciones nos dicen que cada vez les damos menos plata, sí, claro, de un 27% a un 53% 

de incremento de los ilegales, ahí se fue un montón de plata, y tras de eso otros cinco mil 

millones, entonces por supuesto que ahora les damos la mitad de lo que les dábamos antes, en 

el 2017 o el 2018, cuando uno se pregunta por qué, si hemos sido efectivos con las ventas, 

hemos ido creciendo. 
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Imagínense que hemos ido creciendo aun con los ilegales, y no le llegamos al dinero que 

recibían las organizaciones antes de todo este enredo y tras de eso, casi cinco mil millones 

menos al año, que podríamos distribuir entre las organizaciones, entonces creo que esta es una 

muy buena noticia para ellos.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez indica: 

Varias observaciones: como siempre, felicitar a Marcela y al equipo legal que siempre plantean 

esos criterios legales, porque para hacer consulta a la Procuraduría también es necesario que la 

Administración aporte de su criterio legal como requisito de  admisibilidad, entonces es 

fundamental ese criterio  legal, estamos muy bien asesorados legalmente; luego respecto a su 

consulta, doña Esmeralda, recordar que los pronunciamientos o criterios de la Procuraduría para 

nosotros son vinculantes, no nos podemos apartar de ellos, nosotros estamos obligados a actuar 

ahora a nuestro propio favor, amparados en un criterio de la Procuraduría, gracias a la consulta 

que se hizo, lo que me lleva al otro punto. 

 

Creo que se vienen dando una serie de resoluciones a nivel legal que van demostrando que la 

Junta de Protección Social es una entidad muy particular, que tiene unas leyes muy específicas 

y especiales que la hacen diferente al resto de la Administración Pública, y que debe entenderse 

de esa manera; nosotros lo hemos entendido a lo largo del tiempo, pero el Estado, la 

administración, el Gobierno Central y otras entidades, por qué no decirlo, la misma Contraloría 

General, parece que no lo ha entendido y nos siguen tratando de meter en una caja como la caja 

única, para que nosotros seamos como todos, cuando no somos como todos y estamos frente a 

una competencia agresivísima, terrible, como son los juegos ilegales, que también gracias a 

Dios, dentro de las cosas que han venido sucediendo, es que ha quedado expuesta a nivel 

nacional, las personas que están detrás de los juegos ilegales, a nivel de una acción del OIJ, de 

otras acciones judiciales que están demostrando que no somos paranoicos en la Junta de 

Protección Social, y que no decimos las cosas como el cuento del lobo, que viene el lobo y 

nunca vino el lobo. 

 

El lobo está ahí, son los ilegales y los que están detrás de todo eso, es una realidad, ya las otras 

personas lo están viendo, entonces la Junta Protección Social es única, es diferente y tiene leyes 

que desde su inicio los fundadores -Diego nos puede ilustrar mucho más-, históricamente lo 

pensaron, que fuera totalmente independiente para el fin único que tiene, que es hacer el bien a 

toda la población más necesitada. Ha sido tan buena que atrae las miradas de personas que 

quieren echar mano de lo que recursos que con tanto esfuerzo se producen aquí, pero esos 

dineros tienen un fin específico y tenemos que protegerlos a como dé lugar. 

 

Felicitarnos a la Junta porque sencillamente no nos quedamos de brazos cruzados cuando nos 

dijeron pásennos todo a la caja única, no, inmediatamente reaccionamos, como debimos 

hacerlo, de hacer las consultas respectivas y con el resultado que tenemos, así que muchas 

gracias. 

 

La señora Presidenta consulta:  

Doña Marce, ¿tenemos todavía una consulta pendiente?  
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde:  

Sí, todavía nos queda una pendiente con respecto al destino de los recursos del superávit libre, 

es otra preocupación que se ha planteado aquí, si se pueden tomar a pesar de ser superávit, que 

ya tienen este origen, ese destino, si pueden ser tomados para alguna otra finalidad. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Todos estos años que estuvimos en la caja única no nos devuelven...? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada dice: 

Nada se pierde con hacer la gestión. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta: 

De mi parte qué buena noticia, la verdad es que dentro de muchas cosas que generan 

preocupación es una buena noticia, no solo para nosotros a nivel de Junta Directiva, Junta de 

Protección Social, sino que es una muy buena noticia para las personas y los más necesitados 

en este país, esos que al final son nuestro propósito de existir y para ellos es el esfuerzo que 

cada uno de nosotros hace, y en buena manera el peso de la responsabilidad y el riesgo que 

asumimos al estar aquí. 

 

Unirme a la felicitación a Marcela y a su equipo legal, a usted, señora Presidenta, por el 

seguimiento, el liderazgo que tiene que tener esto, porque probablemente es una muy buena 

noticia para los que más necesitan, pero quizás no tan buena noticia para otros que también 

contaban con el uso de estos fondos, en otras latitudes del aparato estatal. 

 

Así que hoy es un momento importante, creo yo incluso de darle gracias a Dios por esa 

condición de cuidar a los suyos, y esa responsabilidad que nosotros tenemos de velar por esos 

fondos que como bien dijo don Arturo, de tratar de proteger, con toda la capacidad posible, los 

recursos que con tanto esfuerzo se generan en esta Institución y que tienen un fin específico, de 

tratar de llegar a apoyar a las personas que  tienen muchas necesidades en este país y del cual 

sabemos que tenemos bastantes. 

 

Así que sigamos con la línea de los objetivos estratégicos, de seguir tratando de apoyar a zonas 

rurales y fronterizas, zonas costeras y fronterizas también, es algo que tenemos que seguir 

impactando porque hoy tuvimos una muy buena presentación en Facebook, en lo que estamos 

haciendo a nivel de lucha contra los ilegales o con la lotería ilegal, y ahí hay también mucha 

oportunidad, pronto lo vamos a ver acá en Junta Directiva el tema, y hay mucha oportunidad de 

apoyar los esfuerzos que estamos haciendo, que a veces nos quedamos pensando que solamente 

esfuerzos de proyectos de ley podemos hacer en pro de eso y lo cierto es que con ese despertar 

que decía don Arturo hay mucho más qué hacer. 

 

Mientras hacemos una cosa y vamos tratando de impactar y recuperar ese mercado que hemos 

perdido con la lotería ilegal en este país, y así miles de millones que hemos perdido para las 

arcas de las personas que más necesitan, también esto es una bocanada de aire fresco para las 

personas que tienen más necesidades en este país, que se encuentran desamparadas y que son 

beneficiarias de esta Junta de Protección Social, que realmente aporta una calidad de vida a 
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cada uno de ellos. En buena hora, muchas felicidades, muchísimas gracias y gran compromiso 

que tenemos de seguir luchando por los que menos tienen. 

 

El señor Luis Diego Quesada Varela manifiesta: 

Hay que entender un poco el contexto, por supuesto recordarlo, en el que se da la iniciativa la 

iniciativa de caja única del Estado, y surge precisamente por el tema del déficit fiscal, el país 

ya, al menos a estas alturas, gracias a Dios, puede contar al menos circular el primario en los 

primeros diez, once meses, con 1.7%, un 2%, la situación es un poco distinta, se ha reducido en  

alrededor de cuatro puntos porcentuales la deuda que ha tenido el país, las calificadoras de 

riesgo han mejorado la reputación del país, y eso hay que traerlo a colación: el día que la Junta 

se retire, hay que decir que la Junta contribuyó de gran forma, como lo hizo en pandemia,  para 

contribuir a  temas país, a nivel de  finanzas se ha hecho desde hace aproximadamente unos 

tres, cuatro años, y no nos podemos desapegar del contexto, es un tema que hay que tratar y 

tener presente para tomar esa decisión y decirlo en el  momento que se tenga que decir,  además 

de la condición social que ya la institución tiene. 

 

Básicamente, la caja única del Estado trata de compensar un poco esta parte de ingreso, que 

para nosotros sería patrimonio, versus deuda que se tenía en su momento, y aquí hay un tema. 

Bueno, primero voy a mencionar algo que dijo Marcela que me llamó la atención: si no hay una 

directriz o algo que limite la forma de inversión de estos recursos, creo que es un excelente 

momento para que la Institución analice los rendimientos, el comportamiento de estos fondos 

en años anteriores, aprovechando la oportunidad para, recuperando esos recursos, ver cómo 

podemos reconfigurar este tipo de inversión, y si me sirve eventualmente tener otros 

instrumentos de inversión, creo que es un buen momento para hacerlo. Decía doña Esmeralda 

que anteriormente habíamos generado cuatro mil millones de colones de forma anual, quién 

dice que tal vez que no podamos dar más, habría que valorar bien qué otros escenarios 

podríamos tener. 

 

Otra cosa que quería tratar también es: hay un término de negociación que es la mejor 

alternativa a un acuerdo negociado.  Aquí el acuerdo negociado, lo que la Institución podría 

sacar de eso, ojalá fuera poder tener intereses retroactivos, los recursos, que es el patrimonio, y 

utilidades, sería la mejor opción.  Yo creo que es la opción que la Junta tiene que ir a defender, 

sí o sí, y que detrás de eso existan dos alternativas: una de ellas es el patrimonio, utilidades y 

retroactivo; la segunda alternativa, la más dolorosa, buscar la forma para poder contar con esas 

utilidades, en ese caso el patrimonio. Creo que ellos tendrían el interés de hacerlo y se pueda 

mantener dentro de la caja única del Estado.  

 

Creo que hay que estructurarlo, por lo menos hasta el momento puedo visualizar esas 

alternativas, repito: la primera, la más apta, que la Junta pueda obtener un retroactivo y 

patrimonio y utilidades en adelante. La primera alternativa es patrimonio con utilidades y 

retroactivo y la segunda alternativa es acceso a utilidades en adelante y que se conserven los 

ingresos en la caja única, y eso sería como el último de los escenarios, la última carta para 

negociar. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada dice: 

No entendí la última alternativa, Diego.  Ya no tenemos por qué estar en caja única.  

 

La señora Presidenta acota: 

Él lo está viendo desde la perspectiva política.  

 

El señor Luis Diego Quesada Varela indica: 

Por supuesto. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Pero no podemos desobedecer lo que la Procuraduría nos está indicando, es vinculante para 

nosotros. No es negociable porque lo que diga la Procuraduría es vinculante. 

 

El señor Luis Diego Quesada Varela indica: 

El escenario entonces solamente es ganar. 

 

La señora Presidenta responde: 

Así es. 

 

El señor Luis Diego Quesada Varela añade:  

Terminar de decir satisfecho, porque recuerdo los balances generales de traían acá, el 

comportamiento de los ingresos, es decir, los instrumentos más rentables (...). Hoy en esta 

sesión podría decir don Julio Canales se resolvió, un aplauso (...) la persona que llegó y se le 

ocurrió cuando esto iba a pasar poder rescatar recursos para asociaciones pro hospital y que al 

año siguiente se pudieran ejecutar me parece mil millones de colones.  

 

La señora Presidenta recuerda:  

Eran veintiocho proyectos que estaban ahí. Siempre tenemos algo que recordar de don Julio. 

Gracias Diego. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz dice: 

Creo que una parte ya usted me la respondió, de cuánta plata era. Y una gran sorpresa, súper 

positivo y nada más instar a esta línea, de que le saquemos el mayor de los provechos a ese 

dinero que ojalá vaya directamente a las organizaciones de bien social. Gracias. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Creo que aquí la perspectiva, la parte positiva es que el dinero no se queda en la Junta guardado, 

sino que realmente viene a alivianar muchas situaciones que tienen las organizaciones sociales 

con los recursos que les distribuimos –o que no les estamos distribuyendo- que podría solventar 

una serie de situaciones que ellos están viviendo, por ejemplo, un lugar que visitamos el otro 

día, donde tiene capacidad para ochenta personas, están solo sesenta y no pueden meter las otras 

veinte porque no hay recursos para atender más personas (...) así deben haber muchísimas 

situaciones; entonces, en hora buena, y me queda Adelita. 
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La señora Adelita Ramírez Arias dice: 

Gracias. Es una excelente noticia que me parece también muy oportuna para poder seguir 

trabajando de manera estratégica, como hemos venido trabajando, y sobre todo porque estos 

datos, si los observamos -Diego también ya hizo mucho sobre el contexto y no voy a redundar-

, pero si observamos los datos de la proliferación de los ilegales, puede haber un análisis interno 

y externo, que es bueno hacerlo también hacia adentro: cuáles han sido los hitos o los factores 

que han influenciado ese crecimiento, porque antes del año 2018 se mantenía, más o menos, no 

más allá de entre un 20% y un 28% la cantidad de ilegales; sin embargo, del 2018 al 2023, pasó 

de 28% a 53%. 

 

¿Qué pasó externamente a nivel de país, qué hizo que nosotros tuviéramos ese freno en poder 

mantener los ilegales un poquito más a raya? ¿Qué sucedió interinamente también, o qué 

podemos tener de aprendizajes en ese contexto, en esos años, que nos puedan permitir hacer 

una planificación? El pasado no sirve para ver qué podemos mejorar y también porque cada vez 

más en las estrategias competitivas nos enfocamos mucho en que sí, la competencia está ahí, 

pero también nosotros internamente, qué estamos haciendo con respecto a eso, como decía 

Marce en la frase, que no podemos cambiar esa circunstancia, que no va a cambiar.  

 

A nivel económico, ustedes hablaban antes del tema de Hogares Crea. Les digo que en algún 

momento conocí, de parte de una criminóloga, que cada semana se descubre una nueva droga 

sintética en Costa Rica. Estamos ante una situación que no va a cambiar, entonces 

definitivamente creo que va a ser muy buena noticia que podamos invertir, invertir tiempo, no 

solo estos recursos. 

 

Doña Esmeralda acaba de mencionar algo importante, que podamos distribuir estos recursos y 

girar a las organizaciones sociales, y no quiero ser reiterativa: muy importante conocer a cuáles 

instituciones hoy no podemos estarles girando, para ver cuáles son esas probabilidades ahora, 

a partir de esta excelente noticia, de poderles girar, porque todavía estamos a la espera, -al 

menos yo en la Junta Directiva todavía no he recibido esa información- de cómo se está girando, 

a quién se está girando, qué nos falta para poder girar más, porque ahora vamos a tener más 

recursos y esto nos obliga a ser muchísimo más eficientes. 

 

La señora Presidenta dice: 

Muchas gracias, doña Adelita. 

Vamos a dejar el tema por ahí, yo nada más quiero recordar que para el 2024 tenemos dos 

grandes retos en temas de transformación de la parte comercial. Uno es el proceso de 

continuidad de lo que es la venta de lotería en línea, la venta de lotería electrónica y lo que se 

venía planteado también en Centauro en términos de los vendedores, que tengan sus 

dispositivos móviles, que podamos incrementar las ventas en el canal digital, por un lado y por 

el otro, el reto de tener apuestas deportivas. 

 

Ya esta Junta Directiva había girado un acuerdo al Comité de Ventas para poder hacer una 

propuesta, vamos a estar trabajando directamente con eso, pero sí es un reto que tenemos que 

lograr, sí o sí.  Yo esperaría que en el 2024 podamos resolver estas dos cosas, porque eso no es 

lo único que tenemos que hacer en temas de evolución del área comercial, están también temas 
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de salas de juego, de vídeo loterías, una serie de proyectos que van a traer más recursos a la 

Junta, entonces no nos podemos quedar sentados, dando vueltas año tras año, con los mismos 

temas, tenemos que avanzar, lograr estas metas que nos hemos propuesto, buscar cómo lo 

hacemos diferente porque si nos ha fallado una y otra vez, qué hay que hacer diferente para que 

esta vez en el 2024 no nos enfrentemos a situaciones complejas.  

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-618 

Con la finalidad de que se tomen las medidas administrativas que correspondan, se traslada la 

Gerencia General el dictamen PGR-C-254-2023 de fecha 04 de diciembre del 2023, emitido 

por la Procuraduría General de la República, que en lo que interesa concluye: 

 

1. No existe una obligación constitucional, ni legal –por así excluirlo expresamente el 

artículo 66 de la Ley n.°8131– de trasladar los recursos generados por las instituciones 

descentralizadas derivados de su actividad sustantiva a la Caja Única del Estado, si bien 

conservan la naturaleza de fondos públicos. 

2. Ello es así con independencia de que dichos entes estén sujetos al ámbito de aplicación 

de la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos 

(artículo 1.c) y a las directrices de la Autoridad Presupuestaria en política presupuestaria 

y gasto público, incluidas las inversiones y endeudamiento (artículo 21). 

3. Por consiguiente, debido a la naturaleza jurídica de la Junta como ente descentralizado, 

los recursos propios fruto de la venta y operación de las loterías, juegos, rifas y otros 

productos de azar no deben ser gestionados con base al principio de Caja Única del 

Estado, ni ingresar al fondo único a cargo de la Tesorería Nacional. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese a la Presidencia y a Asesoría Jurídica. 

 

 

Artículo 7. Modificación de acuerdo GDS. 

 

La señora Urania Chaves Murillo expresa: 

Tengo dos temas: uno que tiene que ver con una modificación de un acuerdo que le urge a 

Gestión Social, que me llegó un correo ahora. En la sesión 60, se tomó el acuerdo de excluir a 

la Asociación Hogar Fe Viva de la nómina de beneficiarios, pero a la hora de comunicar el 

acuerdo no lo pasaron completo. 

 

Hubo un error, un error material que ocupo que se subsane, entonces yo lo estaba redactando 

ahorita acá:  conocido el oficio que envían tanto doña Mónica como doña Jessica, de Gestión 

Socia, la Junta Directiva acuerda modificar el acuerdo JD-566 -tiene todas las especificaciones 

de la sesión- para que en adelante se lea -y entonces viene la propuesta que viene en el oficio 
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de ellas-.  No puedo incluir todo el cuadro, pero sí puse letras grandes, ¿puede proyectarlo usted, 

Amanda?  

 

Es este. Ellos me lo envían ahora, me lo acaban de enviar, tiene fecha 24 de noviembre, dicen 

que al revisar “...encontramos que se presenta una diferencia entre el acuerdo tomado por 

Junta Directiva y la propuesta de acuerdo enviada...” y entonces viene el acuerdo tomado por 

la Junta Directiva y la propuesta de acuerdo, por supuesto, le falta el cuadro.  Ese cuadro no lo 

incluyeron a la hora de comunicar y esta otra frase aquí que dice: “Además no trasladar el set 

de cámaras de vigilancia a otra organización por el riesgo que corre de dañarse.  Solicitar a 

la Unidad Fiscalización de Recursos Transferidos dar seguimiento oportuno al proceso de 

traspaso de activos”. 

 

Yo tengo ya la propuesta de acuerdo, que sería esa que les estaba leyendo, voy a compartirla. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada acota: 

Es para que no se me vaya. En esa misma sesión, doña Urania, hay algunos acuerdos que yo le 

había hecho la observación a Wilser, de que me parece que van a incompletos. No solamente 

esos, sino que en esa misma sesión varios acuerdos que se tomaron de Gestión Social que yo le 

hice la observación de que los revisara, porque van incompletos.  

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

¿Tienen que ver con aquel tema que estuvimos viendo, que no lo ha enviado? La observación 

se la hice yo a Amanda, porque estaba viendo acuerdos que se están comunicando incompletos. 

Marcela también hizo la observación, solicitamos por aparte, pero ya Gestión Social lo está 

enviando hoy, hay que revisar los otros, pero sí, estamos teniendo esos problemas. 

 

Esta es la propuesta de acuerdo, eso estaba trabajando, para que en adelante se lea, entonces: 

excluir a la Asociación, donde dice, “cuadro con detalle” es todo el cuadro que vimos ahí y 

agregar esto otro. No sé si ya envío ese.  

 

Ya lo voy a enviar, y ya casi les digo el otro tema, que es rápido. Mientras van votando, yo les 

voy contando.  

 

Por favor, que conste en actas que dice “cuadro con detalles”, es donde vienen todas las 

especificaciones que están en el oficio, para que lo comuniquen bien.  

 

La señora Presidenta agrega: 

Y que revisen el Acta 60, para ver todos los acuerdos que comunicaron mal, que los revisen 

otra vez y los comuniquen como debe ser.  

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-619 
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Conocido el oficio JPS-GG-GDS-GS-DR-1210-2023, emitido por las señoras: Jessica Chaves 

Pérez, Profesional 3 en Trabajo Social y la señora Mónica Masis Coto Jefe del Departamento 

de Gestión Social, se dispone: 
 

Modificar el acuerdo JD-566 correspondiente al Capítulo IV), artículo 8) de la sesión 

extraordinaria 60-2023, celebrada el 09 de noviembre de 2023, para que en adelante se lea: 

 

Excluir a la Asociación Hogar Fe Viva de la nómina de beneficiarios del Programa de Apoyo 

a la Gestión. Además, redistribuir en el Área 4 de Menores los recursos retenidos a esta 

organización de noviembre 2022 a octubre 2023.  

 

Asimismo, autorizar el traspaso de los activos de la organización de la siguiente manera: 

 

 
 

Además, no trasladar el set de cámaras de vigilancia a otra organización por el riesgo que corre 

de dañarse. 

 

Solicitar a la Unidad de Fiscalización de Recursos Transferidos dar seguimiento oportuno al 

proceso de traspaso de activos. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas. 

 

 

Artículo 8. Avance Secretaría de Actas. 
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Se declara la confidencialidad de este tema, por decisión de la Junta Directiva. 

 
Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y procedimiento 

en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la Ley General de la 
Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General de Control Interno N° 8292 

y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

 

CAPÍTULO V. AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS DELEGADOS A LA 

GERENCIA GENERAL 

 

Artículo 9. Vacaciones colectivas. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz informa: 

Quería comentarles  que la  circular de vacaciones colectivas se va a generalizar, incluyendo a 

los compañeros que no tienen vacaciones no tienen saldos. Inicialmente, cuando me pasan el 

borrador de la circular, estaba dirigida a aquellos colaboradores que disponen saldo de 

vacaciones, vacaciones acumuladas o vacaciones tradicionales. Se está modificando el texto 

para texto para que -lo voy a leer literalmente-: “Una vez cumplidas las acciones y coordinación 

del caso para atender los puntos anteriores (que es el tema de la gente que tiene que trabajar 

en sorteos), los colaboradores tomarán vacaciones colectivas los días 22, 26, 27 y 28 de 

diciembre de 2023; y 2, 3, 4 y 5 de enero de 2024, incluidos los funcionarios a los cuales ya se 

les ha reconocido vacaciones adelantadas. Esto, sin perjuicio de las decisiones y acciones que 

posteriormente y en coordinación con el Ministerio de Trabajo y las instancias administrativas 

internas, se adopten sobre el particular. 

 

Lo anterior, en razón de que el tema de las vacaciones adelantadas ya otorgadas fue objeto de 

estudio por parte del Ministerio de Trabajo mediante el Acta de Inspección y Prevención código 

No. SJ-IF-08385-22, por lo que se encuentra bajo análisis de esta Institución, a efecto de darle 

la solución jurídica correspondiente”.  

  

Para sacar el personal se está emitiendo la circular en esos términos. Quería que estuvieran 

informados por la situación particular que hay con el Ministerio de Trabajo. No sé si alguno 

tiene alguna observación.  

 

La señora Presidenta dice: 

O sea, todos los no tienen vacaciones por el tema de la pandemia, van a ir a vacaciones. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz responde: 

Correcto. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Y eso se les rebaja de dónde? 

La señora María Gabriela Díaz Díaz responde: 

Se les da por adelantado. 
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La señora Presidenta dice: 

Estamos claros. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro pregunta: 

¿El marco legal de esa decisión, Marce, estamos bien? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Sobre este tema, tomar dos consideraciones. Tenemos un criterio el Ministerio de Trabajo, que 

fue gestionado por la Junta, donde dice que, de todo ese panorama, el criterio del Ministerio es 

que, para poder adelantar las vacaciones, haber adelantado las vacaciones que se adelantaron 

en su momento, se requería la anuencia del trabajador y nosotros no tenemos esa anuencia del 

trabajador.  

 

La medida se tomó en razón de la pandemia, porque eran personas que, de acuerdo con una 

clasificación que se hizo en la en la Sección Médica, eran personas que presentaban factores de 

riesgo importantes para el contagio. Recordemos que cuando se avanzó con la vacunación, ya 

esas personas pudieron reintegrarse, sin embargo, el Ministerio también dice que, ante un 

posible escenario, en esos dictámenes de devolución de vacaciones, siendo que la persona 

estuvo percibiendo su salario, que eventualmente podría conversarse el tema de que devolviera 

entonces el salario.  

 

Yo le devuelvo vacaciones y usted me devuelve el salario. Hay dos procesos judiciales que 

están en trámite en este momento sobre ese tema, que no han sido resueltos, pero hay una 

intervención reciente, una inspección del Ministerio de Trabajo, particularmente ya en la Junta, 

donde recomienda que eso se regularice y que se les otorguen las vacaciones a los funcionarios, 

las nuevas, incluso las que fueron disfrutadas.  

 

A partir de ahí, Desarrollo del Talento Humano formuló una propuesta para ajuste, que 

precisamente nos la remitió a la Gerencia General y a la Asesoría Jurídica, y que estamos en 

análisis de esa propuesta. La propuesta de Desarrollo Talento Humano viene en el sentido, okey, 

le adelantamos tantos periodos, usted quiere que se los devolvamos, perdamos ambos y 

cumplimos con la intervención del Ministerio de Trabajo.  Eso es lo que están analizando, es 

meramente una propuesta. 

 

Ahora, el Ministerio de Trabajo ordenó que se regularizara, lo que está proponiendo la Gerencia 

en este momento es, por este periodo, que son estos días de vacaciones colectivas, permitamos 

que los disfruten, bajamos un poco la efervescencia del estrés de los funcionarios, que ya saben 

que está esa orden del Ministerio de Trabajo, y luego vemos esa propuesta de todos esos días 

cuándo se arregla.  Al fin y al cabo, si la propuesta es aceptada, hay que reconocerles algunos 

días, devolverles algunos días de vacaciones, esa es la situación que hay. 

 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro consulta: 

¿Hemos cuantificado cuánto es el efecto para la institución de la resolución que está pidiendo 

el Ministerio de Trabajo al decir regularice, o sea, de cuánta plata estamos hablando en lo que 
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ya disfrutaron, que ahora hay que reponérselos y hay que borrar lo que ya se disfrutó, y 

plantearles su histórico, como que si pandemia no hubiera pasado, ¿así lo entiendo bien? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Sí. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

Entonces para tener certeza del monto de cuánto es el efecto para la institución, si eso tiene que 

recuperarse o más bien, si tiene que perderse, pues que lo que está planteando el Ministerio es 

vuelvan al histórico previo de cada quien, y la gente también gozó, solamente para tener una 

referencia del monto de pérdida que tiene que asumir la institución. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Sí, yo en su momento, cuando conversé eso con Desarrollo del Talento Humano les recomendé 

a hacer esa cuantificación, porque no era solamente devolver días sin saber lo que eso implicaba.  

Ahorita estoy fijándome en la carpeta que nos mandaron y no viene el detalle, pero sí sé que 

ellos sí lo tienen ahí. 

 

Entiendo que esta propuesta de devolver unos días, perdamos ambos, ya la conversaron con el 

Ministerio de Trabajo, como una manera de regularizar, el Ministerio de Trabajo  recomienda 

y ellos están recomendando suscribir un acuerdo con los funcionarios, en ese sentido, pero 

ahorita en la carpeta me estoy fijando y no viene en la cuantificación, don Luis Andrés. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro añade: 

En aras de ver el acuerdo, parece bien en tanto y cuanto nosotros no incumplamos el marco 

legal, porque una cosa son buenas intenciones y otra cosa es lo que podamos hacer con la 

administración de los recursos públicos. Si el marco está bien, a mí señora Presidenta, me 

gustaría, si es por vía acuerdo, no sé, conocer de qué se trata en términos de cuantificación esto 

que está fallando, y que se adjunte cuál va a ser el criterio contable de registro de eso que está 

pidiendo el Ministerio de Trabajo, para nosotros tener una idea de cuánto es el monto y cómo 

lo vamos a registrar. 

 

A ver cómo se asume esa pérdida y cuál es el impacto. Puede ser que sea muy poco, pero puede 

ser que sea un monto considerable y me interesa nosotros como Junta Directiva conozcamos 

cuánto es el efecto de esas decisiones. 

 

La señora Presidenta dice: 

Perfecto. Don Arturo. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez dice: 

Gracias. Siempre sobre el mismo tema y considerando que lo que se administra aquí son fondos 

públicos, quisiera referirme, a manera de consulta a Marcela, respecto de la obligatoriedad o no 

de lo que diga el Ministerio de Trabajo, porque si lo que dice el Ministerio de Trabajo no es 

obligatorio para nosotros a mí me parece que nosotros deberíamos mantener la posición de 

recuperar los fondos públicos, traducidos en vacaciones adelantadas, porque durante el periodo 
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que fue la pandemia, que las personas que estuvieron de vacaciones no fue por voluntad libre 

de Junta de Protección Social que lo estuvieran, fue por una directriz del Gobierno central de 

que las personas tenían que irse para sus casas, los que no tenían funciones teletrabajables tenían 

que estar,  o mejor dicho, la administración tenía varias alternativas, dos las cuales no eran muy 

buenas para los empleados: una era dar por terminada relación laboral, otra era suspender la 

relación laboral, lo que en ambos casos no había pago de ningún salario y la otra, y la decisión 

que tomó la Junta fue mantener la relación laboral y dar vacaciones, e igual recibieron su salario 

completo estos funcionarios. 

 

Que ahora venga el Ministerio de Trabajo y diga okey, yo entiendo de que las vacaciones son 

profilácticas y que las personas necesitan vacaciones, pero también entiendo que  la Junta es 

una empresa del Estado, que administra fondos públicos, entonces tenemos que buscar la 

manera de que los fondos públicos, sencillamente, no nos digan: ustedes los mandan de 

vacaciones, les pagaron y ahora no pasó nada, les volvemos a dar vacaciones. 

 

Yo preferiría que se judicialice el asunto y que sean los tribunales los que nos digan a nosotros 

qué es lo que tenemos que hacer respecto a ese tema, y una vez que tengamos la resolución de 

un tribunal, pues actuar conforme los tribunales nos lo indiquen, porque de lo contario me 

parece que estaríamos tomando una decisión sobre fondos públicos, que en mi caso por lo 

menos requeriría mucho más análisis para nada  más decir, bueno, los vamos a mandar de 

vacaciones y les vamos a seguir pagando, como si nada hubiera pasado. Hay todo un contexto 

histórico de una situación muy particular, como fue la pandemia. Gracias.  

 

La señora Urania Chaves Murillo expresa: 

En la misma línea de don Arturo, me gustaría que revisáramos si existe jurisprudencia, donde 

se consideren excepciones en caso de emergencia sanitaria, donde se haya declarado 

emergencia sanitaria, donde los funcionarios no fue que solicitaron las vacaciones, sino que lo 

que estaba ocurriendo en el contexto: había una declaratoria de emergencia sanitaria, donde 

estaban en riesgo las vidas de todos, todos estábamos en riesgo, tuvieron que obligatoriamente 

irse para la casa para salvar la vida,  era la directriz que había en ese momento del Gobierno al 

declararse de esa manera, entonces me gustaría saber si existe jurisprudencia relacionada  

cuando ocurrió el terremoto de Cartago, cómo el Estado, el Gobierno va a solventar estos casos, 

si existen en el pasado, si no existen. Gracias. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Dos comentarios con respecto a lo planteado, por don Arturo y doña Urania. Con respecto a lo 

planteado por don Arturo, hay dos procesos judiciales que tenemos pendientes: uno pasó a fallo 

el 15 de noviembre y otro el 2 de octubre. Estamos pendientes de que resuelvan. 

 

Respecto a la instancia del Ministerio de Trabajo, si la junta no acata la instancia del Ministerio 

de Trabajo, el Ministerio de Trabajo eleva el caso a los tribunales de trabajo por una presunta 

infracción a las leyes laborales, entonces ahí entrará el juez a analizar todos los argumentos, las 

situaciones, por qué se dio, cuáles decisiones tomó la Junta, que esas personas tenían factores 

de riesgo y va a determinar si la Junta infraccionó o no la normativa de trabajo con respecto al 

disfrute de las vacaciones y lo valorará y ahí iremos a plantear todos los argumentos, igual que 
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lo planteamos en esos dos procesos laborales que están pendientes de fallo, y el juez determinará 

si es correcto o no es correcto.  

 

¿Qué es lo que pasa con ese proceso laboral que elevaría eventualmente el Ministerio de 

Trabajo?, que no solamente fallaría la situación particular de son como 47 funcionarios, más o 

menos andan por ahí, no solamente ventilaría esa situación, sino que si determina que 

efectivamente se violentó la normativa de trabajo, impondrá una multa adicional a la institución, 

por violentar esas disposiciones. 

 

La norma dice que le impondrá al funcionario que tomó las decisiones, entonces esa es una 

situación, pero se abrirá todo un proceso judicial, con todas sus etapas y demás, que puede 

tardar bastante tiempo en resolverse. Eso por un lado. 

 

Con respecto a la existencia de jurisprudencia desde que esa situación se dio,  lo único que yo 

logré ubicar fue un dictamen,  un par de votos de la Sala Constitucional, que dijo -porque los 

primeros que fueron fue un funcionario del ICE y un funcionario de la Asamblea legislativa, 

fueron porque precisamente iban para vacaciones en razón de la misma situación- la Sala lo 

único que dijo es que es potestad del patrono decir cuándo se disfrutan las vacaciones, pero que 

no iba a entrar a dilucidar este tema en particular porque era un asunto de legalidad ordinaria 

que le correspondía a discutirlo a los tribunales de trabajo.  A partir de ahí yo me he dedicado 

a buscar doña Urania, si hay algún fallo de los tribunales de trabajo y no hay  un fallo en los 

tribunales de trabajo, por eso estoy a la espera de esas dos que tenemos nosotros, porque no lo 

hay, porque una situación puede ser que en algún desastre, algún terremoto, alguna inundación, 

se hayan tenido que tomar medidas similares, pero jamás de la duración o la prolongación que 

tuvo la pandemia, ni tampoco aun y cuando un desastre de este tipo tiene un impacto inmediato  

y en ese momento tampoco éste que también era un impacto prolongado, vos podías estar muy 

bien esta semana, y dentro de quince días estar en una sala de cuidados intensivos, por ejemplo, 

entonces, por lo menos yo no conozco, doña Urania, en  este momento, lo único que tenemos 

son esos criterios del Ministerio de Trabajo que dicen que había que implementar las medidas, 

que había otras medidas para proteger contra la COVID y el Ministerio ha sido claro y ha dicho: 

si no estuvo de acuerdo con el adelanto de vacaciones y quiere que le devuelvan las vacaciones, 

devuélvame el salario, y en esos términos yo contesté los dos laborales. Si quiere que le 

devuelvan las vacaciones con mucho gusto se las devuelvo, pero usted devuelva el salario, pero 

vamos a ver que dice el juez de Trabajo. Este es el panorama que hay.  

 

La señora Presidenta comenta: 

Marce, y es que una situación similar habría que irse a 1918, con la gripe española, que hubo 

un caso igual de dos años, tres, cuatro años.  En ese momento no estaban las condiciones de 

trabajo que existen hoy, entonces sí es complicado.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz agrega: 

El tema es que no hubo mutuo acuerdo, esa es la situación. 

La señora Presidenta señala: 

Es que era una situación de vida o muerte, usted no iba a preguntar ¿quiere irse de vacaciones 

o no?, sabiendo que la persona diga no y entonces se queda ahí, se enferma, se muere o algo y 
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entonces nos demandan, porque no lo mandamos a vacaciones, como al resto de la población, 

es complicado.  

 

Al final podríamos haber dicho suspendamos relación laboral y sumar a la lista de personas que 

se quedaron sin ingresos, es que hay que tomar en cuenta todas esas situaciones, o suspenderlos 

o despedirlos o bajarles la jornada, todo eso tenía implicaciones para los funcionarios que en su 

momento todos tranquilos, felices porque nadie sufrió impacto en sus bolsillos, por lo menos 

en la institucionalidad pública; lo que es la parte privada, mucha gente se quedó sin trabajo y 

por eso salió el proyecto, el bono proteger, porque muchísimas personas se quedaron sin trabajo, 

no tenían ni para comer y el Gobierno les dio esa ayuda. 

 

Los funcionarios públicos al menos pudieron no pasar por esa situación, a pesar de que no 

estuvieran trabajando. Todas son cosas que ahora se ve como muy fácil, por qué no hicimos 

esto, por qué no hicimos aquello, pero en el momento la verdad es que había muchísimo temor, 

nadie sabía, era una incertidumbre, si salías a la calle y te ibas a contagiar de alguna cosa rara, 

y al día siguiente ibas a estar en cuidados intensivos, viendo a ver cómo sale adelante para no 

morirse. Es un tema de cuidado.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez dice: 

Recuerdo perfectamente que -y por eso lo recuerdo- que hubo un funcionario, era de altísimo 

riesgo, según el médico de la empresa, e insistía en quería venir a los sorteos y se le negó esa 

posibilidad precisamente porque, considerando los criterios médicos, no es como usted bien lo 

dice, no es sencillamente decir que no porque quisimos decir que no, es que se consideraron 

aspectos de la vida, que es el principal derecho humano, aunque él no lo estaba considerando 

tan importante nosotros sí no lo consideramos importante, en protección de él mismo, entonces 

a mí me queda la duda sobre el porqué viene el tema aquí a la Junta, primero, si va a ser una 

medida permanente la de dar vacaciones, si eso es lo que nos están informando o no.  

 

Me gustaría que me aclararan ese punto,  es que me pareció entender que sí, luego Marcela 

utilizó el término como de suavizar el asunto un poquito, o por estas fechas, entonces eso me 

confunde, me gustaría que me lo aclararan, si esa fue una medida temporal, una medida 

permanente, y entonces quiero referirme a lo que Marcela explicaba, de una posible sanción al 

funcionario que tomó el acuerdo, porqué nos lo traen a nosotros para tomar el acuerdo o no, si 

es un tema del quehacer administrativo o no, si para  nosotros decidir algo si es que nos compete 

tomar el acuerdo, ustedes me entienden, deberíamos tener un análisis más profundo, tanto desde 

el punto de vista legal, administrativo y, como decía don Luis Andrés, considerando montos, 

aspectos legales, porque dicho lo anterior, pongo en la balanza una posible multa, que no sé 

cuánto podría ser, que deberíamos saber, versus un informe que diga que nosotros tomamos una 

decisión que no es la correcta, o una mala administración de los fondos públicos que 

administramos, que es peor, tiene más peso, ¿cuánto dinero significa una multa?,  ¿cuánto 

dinero significa sencillamente decir: okey, nos olvidamos de que tuvieran dos años de 

vacaciones -el libro de Julio Verne- o nos mantenemos firmes en lo que decidimos y vamos a 

esperar?  No creo que hoy tengamos toda la información necesaria para tomar una decisión. 

Gracias.  
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La señora María Gabriela Díaz Díaz responde: 

Don Arturo, en realidad es para estas vacaciones de fin de año, no es una permanencia, es solo 

para las vacaciones colectivas. El tema se trae a Junta solo por el hecho de que hay una situación 

con el Ministerio de Trabajo, de lo contrario, el tema no hubiera venido a Junta Directiva. Aquí, 

lo que se conversó con la Gerencia Administrativa Financiera y asesores legales de la Gerencia, 

y se comentó con Marce es, como Marce bien lo dijo, para suavizar un poco los ánimos en estas 

fechas. 

 

No es que, en febrero, por ejemplo, yo no tengo saldo de vacaciones y me dicen, bueno, 

adelante, sígame adelantado y sígame adelantando. Lo vimos exclusivamente para estas fechas 

de vacaciones colectivas, igual con la condición de que el funcionario esté de acuerdo, no es un 

tema que nosotros lo sacamos a vacaciones sin que el funcionario esté de acuerdo, eso es un 

elemento muy importante a considerar. 

 

Y le repito, solo se trajo a Junta porque existe una demanda, que es el tema que se está 

valorando, ya el Ministerio de Trabajo intervino, el Ministerio de Trabajo no nos va a sancionar, 

no nos va a aplicar una multa si no emitimos un comunicado donde saquemos las vacaciones 

adelantadas para eso. El tema que mencionaba Marce es por lo de atrás, por lo que ya ha 

sucedido en la época de pandemia, pero en este caso no es que el Ministerio, si al final se saca 

la circular como estaba originalmente, solo las personas que tengan saldo, va a venir y nos va a 

multar, nos va a sancionar, es como decía don Luis, una muestra de buena voluntad de la 

Administración de ver de qué manera suavizamos un poco la situación, y logramos sentarnos 

con los colaboradores a negociar, viendo ellos también que la Administración tiene buena 

voluntad de hacer las cosas también de la mejor manera, indistintamente de la situación por la 

que se dio lo de la COVID; ya desde el 2021 había un criterio del Ministerio de Trabajo para la 

Junta, donde algo que enfatizaba era que la directriz hablaba de sacar a las personas de 

vacaciones, etcétera, pero tenía que haber consentimiento de la otra parte, por eso es que se vio 

como una posibilidad, y a raíz de esa situación de atrás es que se trajo a Junta Directiva, de lo 

contrario, le repito, no hubiera venido. 

 

La señora Presidenta dice: 

Don Luis Andrés. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa: 

Básicamente, queda muy claro, doña Gaby, esto que usted está trayendo y que en este momento 

el traerlo a Junta es de consideración nuestra como directores, es darle las vacaciones, pero 

claramente en un proceso acumulado, de vacaciones por adelantado, está claro en la 

comunicación, esa es una, y la otra es que aquí hay que dejar un mensaje también claro, que 

tenemos colaboradores, amigos de muchos de nosotros, que esto es un tema que no tiene que 

ver absolutamente nada con temas personales, es un tema que ellos también reconozcan la 

posición en la que estamos nosotros como directores ante la administración de recursos 

públicos, y que nos toca asumir la responsabilidad correspondiente porque así es el marco 

jurídico, porque así es lo que nos corresponde responsablemente hacer. 
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Es un mensaje también para los amigos, señores colaboradores que estén con esta situación, y 

me parece importante que también quede muy claro que nosotros tenemos una responsabilidad 

en la administración de los fondos públicos, hay que cumplirla a cabalidad, desde este Cuerpo 

Colegiado, desde esta Junta Directiva. Gracias, señora Presidenta. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz indica: 

Don Luis: si la persona tenía acumuladas, no sé, 15 días, por adelantado, esto le viene a sumar 

8 días más, ya va a tener 22 algo, exactamente. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Tenemos que tomar algún acuerdo, o era nada más información? 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz responde: 

En realidad era información, pero si ustedes como Junta Directiva a raíz de la acumulación que 

ya los compañeros tienen, pues nosotros comenzamos la circular como originalmente se había 

planteado: solamente las personas que tengan vacaciones acumuladas. 

 

La señora Presidenta indica: 

El no dárselas va a generar un tema ahí, imagínense choferes y una serie de personas que van a 

venir a hacer nada, porque no tienen nada qué hacer, son puestos que solo si la Administración 

está trabajando tienen sentido, entonces van a estar ahí sentados en Transportes, viéndose las 

caras ocho horas al día, eso tampoco tiene sentido, es que hay que también ser razonables. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada dice: 

Nada más agregar, que era una consulta que me estaba haciendo don Wilfrido, que también se 

nos han dado casos de personas que se han jubilado o han terminado la relación laboral y tenían 

adelanto de vacaciones y no hay nada qué hacer; ahí también el Ministerio fue claro: si el 

patrono las adelantó, terminó la relación laboral y fue una decisión del patrono adelantarlas con 

pandemia. No podemos en este caso tomar y rebajar de la liquidación, que era una consulta que 

me hacía doña Gabriela ayer, rebajar la liquidación, ya nosotros tenemos como tres, cuatro 

casos que nos ha sucedido eso. 

 

La señora Presidenta consulta:  

Entonces, ¿cuál es la decisión que quieren hacer, darles las vacaciones? 

 

La señora Urania Chaves Murillo dice: 

Yo por lo menos no estaría en condición de tomar ningún acuerdo, porque no tengo documentos 

que me respalden, ¿qué voy a hacer? 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Qué documentos? 

 

La señora Urania Chaves Murillo responde:  

Por lo menos el criterio jurídico que recomiende. Por lo que han dicho los compañeros, yo me 

siento como desprotegida. 
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La señora María Gabriela Díaz Díaz pregunta: 

Marce, ese criterio es el que está con una nota de la Asesora Jurídica, ¿verdad? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Sí, el que yo le pasé a usted, yo se lo pasé a la GAF.  

 

La señora Presidenta pregunta: 

¿Pero tiene que ver con estas vacaciones?  Es que el tema aquí es sumarle esas vacaciones. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

Sí, es eso: sumarle estas vacaciones, ya lo que pasó con pandemia pasó, eso ya está, no nos 

podemos devolver. La situación está, está la alternativa de solucionarlo o esperar a que los 

tribunales resuelvan o irnos a que los tribunales vean este paquete. El tema que les está 

planteando doña Gabriela es para este disfrute de vacaciones colectivas que se avecina, qué 

hacer con ese grupo de cuarenta y algo de personas, si desean disfrutarlas se les va a dar como 

un adelanto, siendo ellos los que la solicitan, o se va a mantener lo que se mantuvo el año 

anterior, que no se les da vacaciones, no han tenido vacaciones, con el elemento diferenciador 

respecto al año anterior a este que ya hubo un pronunciamiento del Ministerio de Trabajo 

solicitando que se regularice, que todos estos funcionarios lo conocen y saben que esa situación 

está pendiente de resolver. Ese es como el elemento diferente. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz señala: 

En mi opinión, yo sí aprobaría darles las vacaciones en este período, porque hay que ver también 

la continuidad del trabajo, ya cumplieron lo que también por ley ameritan y tienen derecho a 

ese descanso, y sí creo que lo que don Arturo mencionaba, de la otra parte de lo que está todavía 

por resolverse por la pandemia ahí sí, estoy de acuerdo de llevarlo a tribunales, creo que había 

un criterio de emergencia, otras circunstancias, que la mejor salida era darles las vacaciones. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz señala: 

En el momento en que ellos cumplan periodo, estos ocho días se les van a rebajar de ese período.  

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro dice: 

Es una decisión administrativa. 

 

La señora Presidenta indica: 

Nos damos por enterados. 
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Artículo 10. Solicitud de auditoría del MICITT. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz comenta:  

Y lo otro que, quería comentarles es con respecto a la solicitud que, se había hecho de una 

auditoría por una situación de emergencia en el MICITT y la sesión de trabajo que se tenía se 

tuvo que cancelar, pero hoy tuvimos una reunión con (no sé cómo se pronuncia) pero es EY 

Centroamérica, Panamá y República Dominicana. Es una empresa a la que se había acudido en 

marzo de este año ellos habían presentado un estudio de mercado, una proforma, una propuesta 

que se les había solicitado, a lo que, les entendí ya había desde marzo una solicitud por parte de 

la Junta Protección Social para ver ¿Cuánto podía costar en la Auditoría? ellos quedaron hoy en 

actualizar el dato, para ver si el alcance que, en ese momento se había solicitado es el alcance 

que, interesa hoy día; se habló de la auditoría de ciberseguridad, se habló también de la auditoría 

forense, porque ellos me mencionaron que en algún momento  Juan Carlos  los había contactado. 

Entonces, es la única que, nos ha atendido la solicitud porque solo tendríamos en este momento 

el insumo, lo que nos facilita el MICITT y lo que, ellos nos faciliten para ver si ya en el 2024 

sacamos esta contratación. 

 

La señora Presidenta agrega:  

Gracias por la información. 

 

La señora Urania Chaves Murillo añade: 

 Es que doña Esmeralda cuando estuvimos viendo el tema de Caja Única del Estado en 

seguimiento a la Contraloría, hay una propuesta de acuerdo que, quedo por ahí pendiente que 

no lo enviamos; eso con la finalidad que, se tomen las medidas administrativas que corresponda, 

se traslada a la Gerencia General el dictamen, ajá exactamente el dictamen ese, fecha 04 de 

diciembre del 2023 emitido por la Procuraduría General de la República “Que en lo que interesa 

concluye” viene word, tres aspectos. Entonces, para ver si podemos enviar ese.  

 

La señora Presidenta acota:  

Enviémoslo ¿En los que levantaron la mano, tiene que ver con ese tema no? 

 

La señora Urania Chaves Murillo acota: 

Voy a enviarlo y vamos a ir conversando.  

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro consulta:  

¿Cómo se llama la empresa? 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz añade:  

Ernst & Young.  

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro menciona: 

Solo por referirme al comentario no es difícil conseguir más, si estamos hablando, lo que pasa 

es que pasa es que, en aquel momento no unificamos el alcance, trajimos dos versiones de 

alcance diferentes y dos tipos de empresas también diferentes. Pero si lo que escuchó usted hoy 

le hace sentido, es una digamos de las cuatro firmas grandes y eso usted lo conoce muy bien, la 
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Auditoría, que dan ese servicio. Entonces, una forma de tener comparabilidad es simplemente 

llamar las otras, a ver si por ahí es un tema; ahora dentro de ese elemento hay otros que, están 

más especializados en ese nicho que, no son tan grandes y que también pueden entrar, pero una 

vez definido el alcance, entonces mi comentario es ese que, no es difícil conseguir quien más 

haga, entre a la conversación inicial de ese proceso, gracias.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz manifiesta: 

Nosotros, bueno, ellos nos explicaron un poco el alcance que, tiene el documento que se había 

trabajado en marzo (si no me equivoco) también estaba lo del desarrollo de madurez dentro de 

esa propuesta de ellos, importante considerar que, en esos elementos cuando lo tengamos 

definido el alcance que, tenemos; porque una de las preguntas que ellos me hicieron y que fue 

algo que, no sé definió dentro de la oportunidad era ¿Cuántos ustedes venían  a la Junta de 

Protección Social? y el canal digital, por ejemplo, estaba interfazado,  integrado con otros 

sistemas de la Junta de Protección; para ellos también dimensionar en la parte de ciberseguridad 

por ejemplo, de madurez hasta donde ello teniendo que, profundizar en cuantos sistemas le 

tenían que, entrar a verificar.  

 

Con respecto a la ponencia hablaron de otro tema que, yo no conocí, no mencione la otra 

situación que, se había comentado en algún momento, pero si había que verificar si finalmente 

es eso que, ellos mencionaron o que, se había hablado posterior teniendo esa guía y una 

estimación nosotros tendríamos según la cuantía que subir el aviso a SICOP para que todo el 

que, quiera participar en el estudio del caso pueda incorporarse y nosotros con base en eso ya 

iniciar el proceso de contratación, pero sí creo que ellos como que ya habían presentado, nos 

dieron una luz de cómo se podría dimensionar ese estudio de auditoría para empezar a mover la 

parte presupuestaria que, es un tema también que, hay que analizar porque no hay un 

presupuesto asignado para una auditoría en ciberseguridad, una auditoría forense, informática o 

una auditoría para ver el modelo de madurez que, tenemos nosotros.  

 

Entonces, quería comentarles que habíamos conversado con ellos y en cuanto tenga el 

documento igual voy a consultarle a Juan Carlos porque creo que él si lo había recibido ya le 

traeríamos algo más estructurado, qué creo perdón, que también se tendría que ver con el Comité 

Corporativo de Auditoría ¿Doña Urania? antes de traerlo al Junta Directiva.  

 

La señora Presidenta aclara:  

No, eso debería ser de Tecnologías de Información. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro acota:  

Más de TI.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz consulta: 

¿Del comité de TI? 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro pregunta: 

Hablando de eso, que dijo la Auditoría de lo que, le pedimos de ciberseguridad. 
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El señor Arturo Ortiz Sánchez aclara:  

La Auditoría presentó un informe. 

 

La señora Presidenta agrega:  

Sí 2021 o 2022 como no habían hecho nada, hicieron del 2016 al 2017 que era cuando  habían 

hecho unas auditorías a IGT.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez añade:  

Pero era muy importante el 2016. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro acota: 

Voy a revisar eso.  

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Que todavía está, que todavía no aceptan algunas respuestas que ha dado en IGT después de de 

7 años, están abiertas todavía. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas comenta:  

Muchas gracias, aquí efectivamente, pues el tema origen de esta auditoría se generó ya casi hace 

un año en el antiguo sorteo del Gordo Navideño y es un tema de 6 fracciones que no se 

comunicaron.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz pregunta: 

¿De qué perdón? 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas explica: 

De 6 fracciones que, no se comunicaron en ese momento. Ese era el tema de dónde partimos; el 

tema era, nos quedaba la duda de si habían más fracciones o no, eso era lo que queríamos 

realmente ver como objetivo, lógicamente, pues habían otros intereses también de profundizar 

en una auditoría de otro nivel y eso es lo que, digamos Ernst & Young nos puede ofrecer. 

Entonces, yo pienso que el objetivo original, pues ya no lo cumplimos ya estamos lejanos ahora 

en hacer el ejercicio, pues es muy bueno, pero ya tendremos que plantear otro objetivo y tener 

ya esa claridad de lo que, nosotros iniciamos este proceso era por el tema de las 6 fracciones.  

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro agrega: 

Pero siempre hubo esa dualidad de intereses, o sea, yo estuve más detrás del macro porque creo 

que, nos hace falta el macro y esa es la conversación que, tuviste; bien dice Wilfrido la 

originación de una conversación, pero de esa conversación que tuvimos los Directores sobre ese 

tema salieron esos dos perfiles y por eso se buscaron opciones en esos dos perfiles de trabajo, 

yo sigo creyendo en esa necesidad de ese macro, yo no sé si lo que usted escuchó hoy doña 

Gabriela fue de su agrado en el sentido de que, ver todo el espectro de lo que nos pueden decir 

es siempre bien interesante y uno realmente siente la necesidad de un trabajo de ese nivel. 

 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz agrega:  
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Exactamente eso que me mencionó don Wilfrido, solo que, ellos comentan, bueno parte de lo 

que, comenta, pero efectivamente sí me llamó la atención todo lo que, ellos comentaron, porque 

como estos días fue la capacitación que, Marcela muy amablemente nos compartido de 

CIBELAE  era en temas de ciberseguridad, en temas de inteligencia artificial y plan de 

continuidad de TI. Vamos a ver, son temas muy muy técnicos, muy de TI pero la forma en que, 

hicieron la exposición creo que, era para que, cualquiera que no sea de esa rama lograra 

entender, entonces sí, esta reunión con ellos creo que un buen complemento y esperaríamos el  

tener ya bien estructurado, que es exactamente lo que necesitamos sin dejar de lado el otro tema 

el que originalmente fue lo que, pues a mi llegada desencadenó el tema o la conversación, 

entonces creo que, ellos nos dieron buenos elementos y podríamos avanzar en ese sentido.  

  

Luego tengo la fe de que, la contratación la podamos llevar a cabo el otro año y este máximo 

adjudicada en el primer semestre, considerando que hay que darle el contenido presupuestario. 

Eso era lo que, quería comentar con ustedes y informarlos un poquito sobre las acciones o el 

avance; tal vez no es mucho, pero si no hemos dejado de seguir la pista entonces muchas gracias. 

 

 

CAPÍTULO VI. TEMAS EMERGENTES 

 

Se incorpora a la sesión la señora Evelyn Blanco Montero, Jefe, Departamento de Mercadeo. 

 

Artículo 11. Oficio JPS-GG-1570-2023. Calendario Sorteos Abril-Junio 2024. 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia comercial 

que se encuentra en análisis y proceso. 

 
Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y procedimiento 
en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la Ley General de la 

Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General de Control Interno N° 8292 

y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

 

Se incorpora a la sesión la señora Rosario Masis Pérez, Profesional 3, Unidad de 

Comunicación y Relaciones Públicas, la señora Heidy Patricia Arias Ovares, Profesional 3, 

Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.  

 

 

Artículo 12. Pauta. 

 

 Se presenta el oficio JPS-GG-1612-2023 de fecha 24 de noviembre de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

Para valoración de Junta Directiva se remite oficio JPS-CRP-066-2023, de la Unidad de 

Comunicación y Relaciones Públicas, relacionado con la propuesta de pauta social y de 

imagen institucional para presentar en Junta Directiva contemplada a 6 meses y bajo dos 

escenarios. 
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Se transcribe el oficio JPS-CRP-066-2023 de fecha 24 de noviembre de 2023, suscrito por la 

señora Rosario Masís Pérez, Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas, en el que indica: 

 

Un gusto saludarle. Desde la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas adjuntamos 

la propuesta de pauta social y de imagen institucional para presentar en Junta Directiva 

contemplada a 6 meses y bajo dos escenarios. Esto para su conocimiento y aprobación. 

Adjuntamos la presentación y la propuesta del acuerdo. 

 

La señora Rosario Masís Pérez realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta consulta:  

¿Y ustedes están recomendando la propuesta número dos? 

 

La señora Rosario Masis Pérez acota:  

Sí, exactamente.  
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La señora Heidy Patricia Arias Ovares explica:  

Recomendamos la dos, porque si bien es cierto, nada más quiero que, quede algo claro es menos; 

tenemos todo el año la pauta, pero con menos dinero, verdad para acá cada semestre. No es lo 

mismo invertir trescientos noventa millones (390.000.000) en 6 meses que, bajarlo a doscientos 

cuarenta y tres (243) cada mes aquí aumentaría la periodicidad, pero bajaría un poquito la 

cantidad de comerciales. Les voy a poner un ejemplo de radio para que, quede un poco claro 

con los doscientos cuarenta y tres millones (243.000.000) podríamos tener 50 cuñas de radio en 

un ejemplo de una radio al mes, mientras que con el de trescientos noventa (390) podríamos 

tener cien (100) comerciales, entonces se duplicaría la cantidad de comerciales. 

 

Se lo digo en televisión para que más o menos ustedes se den una idea, perdón, en radio y en 

televisión nos pasaría que, con la propuesta doscientos cuarenta y tres (243) tendríamos 16 

comerciales en un mes, mientras que con la propuesta de trescientos noventa millones 

(390.000.000) tendríamos 30 comerciales, esto porque hicimos un parámetro entre cuánto vale 

una cuña y cuánto vale 15 segundos al aire en televisión nacional. Entonces, este escenario dos 

nos gusta porque estamos todo el año, correcto y nos queda dinero para hacer producciones 

audiovisuales y tener una participación en la agencia digital, eso sería. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega: 

Sí, gracias.Yo sé que, las compañeras nos han presentado esto, pero tal vez que me aclaren la 

duda que, tengo en este momento ese presupuesto que ustedes están planteando, o sea, vamos a 

ver uno tiene presupuesto anual ¿Ese presupuesto es equivalente? 

  

La señora Presidenta acota:  

A la mitad, sí, en la propuesta dos, en la propuesta uno era más o menos como un 65 % en el 

primer semestre y el otro 35 en el segundo semestre. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade:  

Para el segundo semestre, o sea, no es que están distribuyendo el presupuesto anual o en los 6 

meses, siempre es proporcional. 

 

La señora Presidenta indica: 

O sea, en las dos había un componente para reservar para el segundo semestre, pero es como la 

mitad.  

 

La señora Heidy Patricia Arias Ovares manifiesta:  

Con gusto sí. Ahí Marcela, al punto, estaríamos abarcando 6 meses de doscientos cuarenta y 

tres millones (243.000.000) y 6 meses el segundo semestre con la misma cantidad de dinero y 

con la misma cantidad de medios, alrededor de 30 medios de comunicación con web, prensa 

escrita, televisión, radio y gran formato. 

 

La señora Presidenta indica:  

¿Alguna consulta? bien, entonces pasaríamos a Mercadeo. 
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 Se presenta el oficio JPS-GG-1675-2023 de fecha 07 de diciembre de 2023, suscrito por la 

señora María Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GPC-MER-PPP-105-2023 del Departamento de 

Mercadeo, con la redistribución de los medios de comunicación y vehículos 

seleccionados para la pauta de 6 meses.  

Lo anterior, de conformidad con lo solicitado mediante acuerdo JD-031 de la 

Consulta Formal celebrada el 30 de noviembre de 2023, donde se aumenta la pauta 

en web y se disminuye el monto asignado a televisión, según lo solicitado en la 

sesión por parte de los señores directores. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GPC-MER-PPP-105-2023 de fecha 06 de diciembre de 2023, 

suscrito por la señora Evelyn Blanco Montero, Jefe, Departamento de Mercadeo, en el que 

indica: 

 

En atención al acuerdo JD 031 de la Consulta Formal celebrada el 30 de noviembre 

de 2023, se transcribe lo correspondiente: 

… 

 

“La Junta Directiva acuerda:  

 

En vista de que en la propuesta inicial alrededor del 50% de la inversión se plantea 

en pocos medios de los llamados “tradicionales”.  

 

1. Solicitar al Departamento de Mercadeo y la Unidad de Comunicación y 

Relaciones Públicas plantear una estrategia de pauta de 6 meses donde se 

redistribuyan más los recursos hacia medios digitales.  

 

2. Que los programas y medios de comunicación donde se paute no sean dirigidos 

a personas menores de edad, como parte de nuestra responsabilidad institucional 

de promover el juego responsable.  

 

3. Realizar mediciones mensuales sobre la pauta y enviar informes al Comité de 

imagen quien lo elevará a Junta Directiva.  

 

4. Presentar un análisis de los resultados de pauta 4 meses después de haber 

iniciado la ejecución de este proceso de contratación que incluya propuesta de 

ajustes si así se requiere. Dicho análisis debe ser revisado en comité de Imagen y 

elevado a junta directiva con la recomendación correspondiente.” 

 

Debido a lo anterior nos permitimos adjuntar la redistribución de los medios de 

comunicación y vehículos seleccionados, en el cual se modifica la propuesta inicial 

mencionada en el oficio JPS-GG-GPC-MER-PPP-102-2023, donde se aumenta la 

pauta en WEB y se disminuye el monto asignado a televisión, según lo solicitado 
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en la sesión por parte de los señores directores, la cual se pormenoriza a 

continuación: 

 

RAZON SOCIAL Cédula Jurídica Propuesta Inicial Propuesta final 

Central de Radios S.A. 3-101-359639 ₡21,000,000.00 ₡21,000,000.00 

Cadena Radial Costarricense S.A.  3-101-522338 ₡20,500,000.00 ₡20,500,000.00 

Publicidad Radiofónica Moderna, S.A. 3-101-181557 ₡15,250,000.00 ₡15,250,000.00 

Cadena Musical S.A.  3-101-007936 ₡12,000,000.00 ₡12,000,000.00 

Radio Rumbo Ltda.  3-102-010851 ₡12,000,000.00 ₡12,000,000.00 

Asociación Cámara Nacional de 

Radiodifusión (Panorama) 

3-002- 045878 ₡8,100,000.00 ₡8,100,000.00 

Comunicaciones Digitales de 

Entretenimiento CDE S.A. (Radio) 

3-101-703953 ₡20,000,000.00 ₡20,000,000.00 

Producciones Radiofónicas de SJ S.A. 

(Amplify Radio, 95.5 FM) 

3-101-158012 ₡1,625,000.00 ₡1,625,000.00 

Deportes Unidos S.A. (Columbia 

Deportiva) 

3-101-016845 ₡8,100,000.00 ₡8,100,000.00 

Producciones y Grabaciones LARG 

S.A. (Columbia Estereo, 92.7 FM) 

3-101-063785 ₡8,100,000.00 ₡8,100,000.00 

Radio WAO S.A. 3-101-556833 ₡8,100,000.00 ₡8,100,000.00 

Stereo Bahía Limitada (Radio Bahía 

Limón) 

3-102-274984 ₡2,600,000.00 ₡2,600,000.00 

Radiodifusora del Pacífico Ltda. (Radio 

Bahía Puerto) 

3-102-031100 ₡2,600,000.00 ₡2,600,000.00 

Temporalidades de la Iglesia Católica 

Diocesis de C.Q. (Radio Santa Clara) 

3-0101-79406 ₡2,600,000.00 ₡2,600,000.00 

Natalia Quesada Amador (Programa 

Encuentro Deportivo) 

1-1666-0775 ₡9,000,000.00 ₡9,000,000.00 

Televisora de Costa Rica S.A. (Teletica 

Radio) 

3-101-006829 ₡13,000,000.00 ₡13,000,000.00 

Total:   ₡164,575,000.00 ₡164,575,000.00 

RAZON SOCIAL Cédula Jurídica Propuesta Inicial Propuesta final 

Representaciones Televisivas S.A. 

(Canales 6 y 11) 

3-101-139097 ₡175,000,000.00 ₡125,000,000.00 

Televisora de Costa Rica S.A. (Canal 7) 3-101-006829 ₡161,500,000.00 ₡125,000,000.00 

Millicom Cable Costa Rica S.A. (Tigo y 

Tigo Sports) 

3-101-577518 ₡46,000,000.00 ₡35,000,000.00 

Comunicaciones Digitales de 

Entretenimiento CDE S.A. (TV) 

3-101-703953 ₡56,000,000.00 ₡45,000,000.00 

LOS XI TITULARES DEL DOMINGO 

LXTD SOCIEDAD ANONIMA (Fut 

TV) 

3-101-785735 ₡56,000,000.00 ₡30,000,000.00 

TD MÁS (Televisora de Costa Rica) 3-101-006829 ₡13,500,000.00 ₡10,000,000.00 

Telecable S.A. 3-101-336262 ₡20,000,000.00 ₡15,000,000.00 
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La Productora Centroamenricana de 

Televisión, S.A. (Telefides) 

3-101-062981 ₡20,000,000.00 ₡15,000,000.00 

Sport Representaciones, S.A. (Programa 

Deporte Más en Canal 7) 

3-101-354076 ₡14,000,000.00 ₡10,000,000.00 

Deportes Continental S.A. (Programa de 

Everardo Herrera) 

3-101-126759 ₡9,850,000.00 ₡7,000,000.00 

T.V. Norte Canal 14  S.A. (Canal 14 

San Carlos) 

3-101-182897 ₡9,850,000.00 ₡7,000,000.00 

Multiplataforma UNO de Costa Rica 

S.A. (Opa) 

3-101-862955 ₡20,000,000.00 ₡15,000,000.00 

Canal Uno de Televisión Costa Rica 

S.A 

3-101-410764 ₡20,000,000.00 ₡15,000,000.00 

Trivision Canal 36 3-101-232355 ₡20,000,000.00 ₡15,000,000.00 

Granro Televisora del Sur, S.A., TV Sur 

Canal 14 

3-101-231436 ₡9,850,000.00 ₡7,000,000.00 

Total:   ₡651,550,000.00 ₡476,000,000.00 

RAZON SOCIAL Cédula Jurídica Propuesta Inicial Propuesta final 

Grupo Nación GN S.A. (Prensa) 3-101-102844 ₡27,500,000.00 ₡27,500,000.00 

Properiodicos Limitada (Periódico La 

República) 

3-102-655330 ₡17,000,000.00 ₡17,000,000.00 

Total:   ₡44,500,000.00 ₡44,500,000.00 

RAZON SOCIAL Cédula Jurídica Propuesta Inicial Propuesta final 

Flix Cinevision de Costa Rica 

(CINEMARK)   

3-102-712246 ₡17,500,000.00 ₡17,500,000.00 

Inversiones de Cinema de Costa Rica 

S.A. (Cinepolis) 

3-101-517480 ₡17,500,000.00 ₡17,500,000.00 

Nova Cinemas (Representaciones 

Televisivas S.A.) 

3-101-139097 ₡17,500,000.00 ₡17,500,000.00 

Total:   ₡52,500,000.00 ₡52,500,000.00 

RAZON SOCIAL Cédula Jurídica Propuesta Inicial Propuesta final 

Comunicaciones Digitales de 

Entretenimiento CDE S.A. ( WEB) 

3-101-703953 ₡10,000,000.00 ₡20,000,000.00 

Televisora de Costa Rica S.A. (Canal 7 

WEB) 

3-101-006829 ₡10,000,000.00 ₡20,000,000.00 

Representaciones Televisivas S.A. 

(Repretel WEB) 

3-101-139097 ₡10,000,000.00 ₡20,000,000.00 

Grupo Nación GN S.A. (WEB) 3-101-102844 ₡10,000,000.00 ₡20,000,000.00 

Radio Puerto TV S.A. 3-101-787121 ₡2,750,000.00 ₡20,000,000.00 

CR HOY 3-101-634329 ₡10,000,000.00 ₡20,000,000.00 

Total:   ₡52,750,000.00 ₡120,000,000.00 

RAZON SOCIAL Cédula Jurídica Propuesta Inicial Propuesta final 

DICORA Servicios Empresariales S.A. 

(Publicidad en Walmart) 

3-101-208580 ₡38,000,000.00 ₡38,000,000.00 
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COWAT S.A. (Pantallas en Exteriores y 

Animados Digitales) 

3-101-308078 ₡20,000,000.00 ₡20,000,000.00 

Total:   ₡58,000,000.00 ₡58,000,000.00 

RAZON SOCIAL Cédula Jurídica Propuesta Inicial Propuesta final 

IMC (Interamericana Medios 

Comunicación) 

3-101-371132 ₡19,500,000.00 ₡19,500,000.00 

Publigrafik Group Inc. 3-101-394103 ₡13,500,000.00 ₡13,500,000.00 

Publicidad MHM Digital S.A. 3-101-809855 ₡13,500,000.00 ₡13,500,000.00 

Total:   ₡46,500,000.00 ₡46,500,000.00 

    

Total campaña 6 meses ₡1,070,375,000.00 ₡962,075,000.00 

 

 

La señora Evelyn Blanco Montero realiza la siguiente presentación: 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada manifiesta:  

Nada más una consulta Evelyn en el caso de los medios digitales, se está aumentando en la 

mayoría de ellos diez millones de colones (10.000.000), sin embargo, en Radio Puerto hay un 

aumento cercano a los dieciocho millones de colones (18.000.000) ¿Cuál es la explicación de 

ese? o sea, cuál fue el criterio para aumentar diez millones de colones (10.000.000) y en el otro 

tanto...o sea, fue una suma que se determinó ¿O hay alguna consideración técnica? digamos, 

por si os preguntan por qué pasó de dos millones setecientos cincuenta mil (2.750.000) a veinte 

millones (20.000.000). 

 

La señora Evelyn Blanco Montero responde:  

No, Marcela lo único que hicimos, fue tomar el presupuesto de los canales reducirlo y reducir 

el presupuesto, digamos aquí por eso lo indicamos donde está la propuesta inicial y donde viene 

la propuesta final, entonces lo que, hicimos fue reducir televisión (porque así no lo indicaron) y 

lo pasamos a web, en este caso lo que estamos haciendo es dejando iguales.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade: 

A todo lo digital.  

 

La señora Evelyn Blanco Montero agrega: 

Ajá, exactamente; a los siete medios que tenemos en web a todos les estamos dando veinte 

millones de colones (20.000.000), obviamente pues entenderemos verdad que en el caso de 

Radio Puerto TV, pues vamos a tener que hacer cuestiones adicionales porque es un presupuesto 

pues bastante elevado para ellos, pero pues esperamos con ellos ya tuvimos la experiencia de la 

primera Rueda de la Fortuna itinerante en Puntarenas, sabemos que el medio tiene mucho 

potencial; pues ya lo pudimos vivir con ellos, pero la idea era dejarles a todos veinte millones 

de colones (20.000.000) para lo que, es la parte web. 
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La señora Presidenta consulta:  

Muy bien ¿Alguna consulta adicional? 

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica:  

Buenas noches Evelyn ¿Qué tal? 

 

La señora Presidenta acota:   

Es Luis Andrés.  

 

La señora Evelyn Blanco Montero añade:  

Ay, perdón, pero es me pareció la voz de don Arturo, es que, no veo cámaras, perdón.  

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

Gracias, mira no estuve en la primera discusión del tema, si obviamente me vi la discusión que, 

se tuvo acá y me parece que, no sé y aquí le voy a pedir a los compañeros Directores para ver si 

es cierto que, esas afirmaciones qué haces; en el sentido de que se diga “Que aquí se pide que 

se quite televisión y se mande a medio web” fue lo que se les pidió; yo no lo interpreto de esa 

manera, respetuosamente no lo interpreto así. Marcela hace una pregunta muy interesante que, 

en realidad no veo detrás de la respuesta un criterio adecuado digamos que me respalde, pero 

no solo para eso, es que yo siento que, el sentir de la discusión que hubo al inicio con relación 

a marketing digital no es aumentarle el presupuesto a 5 o 6 medios digitales es al final comprar 

pauta.  

 

Es la transformación del marketing a nivel de términos digitales, tiene que ver con toda la parte 

de estrategia comercial a nivel de los canales digitales, no necesariamente significa comprar 

pauta y entonces pasar un presupuesto de un lado, llámese televisión, llámese radio, llámese lo 

que fuera, simplemente porque se afirma que aquí se dijo que, tenía que hacerse así a mí no me 

queda claro que, esa fue la decisión que, toma la Junta. Me parece que, la discusión va en torno 

a tener más estrategia en el marketing digital de los canales digitales y eso no necesariamente 

tiene que, ver con medios que tienen una página web y que yo le compro pauta; esto tiene que 

ver un poco más y yo sé que aquí pues se habló un poco de la necesidad de la agencia de 

marketing digital, pero, o sea, yo no espero que esta agencia venga a simplemente decirme “Mira 

pauta en el medio 1, 2 y 3”; sino que hagamos inteligencia del nuevo marketing digital en el 

sentido de que, nos metamos con profundidad a evaluar la posibilidad y buscar en cómo de estar 

presente en toda la parte comercial de las redes sociales, en toda la parte de ADS, en todo lo que 

es segmentación de mercado, en todo lo que es dirigir el mensaje digital a través de esos canales. 

 

A mí me parece que la discusión iba más por ese nivel que, plantear ahorita y afirmar aquí 

ustedes me dijeron que, se cambie equis medio a este otro y simplemente aumento pauta aquí 

en cuatro o cinco medios que, tienen una página web, yo no sé si si al final estaré equivocado, 

pero me parece que, la discusión cuando hablamos de poder comenzar de una manera ordenada, 

estratégica, científica, metodológica, hacia una transición de dónde hoy se encuentra el cliente 

no significa necesariamente que, haya que sacar o redistribuir pauta de la forma en que, se nos 

está diciendo que se distribuyó.  
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Porque se acepta por supuesto que, esto es un elemento de transición que la Junta tiene que 

empezar a ver y entonces a mí me gustaría también, por supuesto conocer las limitaciones, los 

términos al final por los cuales esas cosas no se proponen; si al final es SICOP, si al final es 

conocimiento; si al final es un poco que, también estamos contra el tiempo (que por supuesto se 

entiende). Pero hay toda una dinámica comercial meramente científica y 100 % medible del 

efecto que significa la inversión en lo que, es el mundo de la dinámica digital en donde se 

encuentre el cliente y esto no es solo medios que, tienen una página web en los cuales yo compro 

pauta, sino que, es meterme si al final muchos de nosotros tal vez en algún momento hemos 

usado postear un anuncio en una red social, conocemos esa parte de que, no es solamente hacer 

un posts a cómo hacemos aquí en las redes sociales, sino que toda la parte ADS de la dinámica 

de las redes, llámese Facebook, llámese Instagram, hasta el mismo LinkedIn en donde estamos 

ahí metidos, llamase TikTok todas.  

 

Absolutamente todos esos canales tienen la posibilidad de pautar ahí con una segmentación de 

mercado muy dirigida, muy enfocada y que tiene que ir evaluándose, una posibilidad de traslado 

de la inversión de medios tradicionales para ir poco a poco entrando, entendiendo y dosificando 

el efecto que, tiene ese pequeño cambio en la inversión de la parte digamos publicitaria de la 

Junta, ese era mi  comentario a hoy viendo un poco de la forma en que, en qué se nos está 

presentando la información y la distribución que hicieron y cómo se expresa la manera en que 

lo hicieron, gracias, señora Presidenta. 

 

La señora Presidenta indica:  

Gracias don Luis Andrés. 

 

La señora Urania Chaves Murillo manifiesta:  

Muchas gracias doña Esmeralda, en la misma de don Luis Andrés, yo la vez anterior dije “Será 

que tenemos que revisar a partir del estudio que nos presentó Heidy” por ahí un estudio muy 

bueno donde decía cuál era referencia de la gente a la hora de usar medios de comunicación y 

por ahí venían como que, tenía un 50 % uso de redes sociales y otros medios ¿Heidy usted lo 

tenía por ahí?  

 

La señora Heidy Patricia Arias Ovares agrega:  

Sí. 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala: 

Si me hace el favor de proyectarlo mientras yo voy explicando lo que quiero explicar.  

 

La señora Heidy Patricia Arias Ovares añade: 

Con mucho gusto, voy a buscar la tablita. 

 

La señora Urania Chaves Murillo explica: 

A partir de esa presentación que Heidy nos hizo yo dije “Bueno, será que el mundo” y si lo 

relacionamos con este libro ¿Quién se ha llevado mi queso?; yo no sé si ustedes lo han visto, yo 

creo que, para una encerrona (se acuerda que lo habíamos llevado y habíamos reflexionado) 

¿Quién se ha llevado mi queso? ¿Hacia dónde se está moviendo el queso?; según lo que, dice 
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que ese estudio de la UCR el queso se ha movilizado para otros lugares y entonces una de las 

enseñanzas específicamente que, nos deja el tema de ¿Quién se ha llevado mi queso? tiene que, 

ver con el tema de que, uno tiene que aprender a adaptarse a los cambios y si estamos 

acostumbrados siempre a pautar en nada A, B, Z; no estamos diciendo “No paute en esos” nunca 

le hemos dicho “Elimínenlos” no revisemos toda la tendencia y busquemos, apostemos por  

tener pauta hacia donde el queso sea ha movido; por ahí vamos, hacía donde el queso  se movido. 

 

Busquemos cómo atraer centennials, habíamos hablado de personas jóvenes, buscando cómo 

enamorar de nuestros productos, como incrementar nuestros clientes y por ahí hay otra frase 

que, es bien interesante relacionada con ¿Quién sea llevado mi queso? que, tiene que ver con 

“Explora nuevas opciones”, explora nuevas opciones y aprende a adaptarte a los cambios, yo 

creo que, son elementos importantísimos en relación con este tema de la pauta. Ahí Heidy nos 

había presentado para eso que, estaba como 50/50 de lo que la gente como les gustaba, en ese 

estudio ahí está la referencia (por si quieren verlo) pero en ese estudio aparecía un gráfico donde 

venían hábitos de consumo ese es el que está ¿A qué contenidos dedican más tiempo las 

personas cuando consumen medios de comunicación? vienen ese gráfico y venía otro y entonces 

yo digo “Bueno, hay que apostar a nuevas personas, hay que hacer cambios” 

el queso se movió para otro lado cuando aparecieron las redes sociales y nosotros ¿Cómo 

estamos trabajando en el canal de YouTube ¿Tenemos presencia en TikTok? ¿Tenemos 

presencia en estos otros? ¿Qué estamos haciendo para con la pauta impactar esas poblaciones 

desde esos canales? 

 

Ahí es donde yo creo que, voy por ahí por la misma línea de don Luis Andrés; buscando cómo 

satisfacer al cliente, cómo darle una excelente experiencia y sobre todo cómo posicionarnos en 

el imaginario colectivo y en el imaginario personal que diga “Wao yo tengo que comprar 

productos de la Junta, porque yo quiero hacer el bien” igual cómo está el eslogan de la Junta 

“Estamos para hacer el bien”; entonces por ahí dejo mi participación, muchas gracias.  

 

La señora Evelyn Blanco Montero manifiesta:  

Gracias doña Esmeralda, vieran lo que, me encantan los aportes de don Luis Andrés y doña 

Urania, porque justamente esa es la visión que, el Departamento de Mercadeo vio desde el año 

pasado con el Gordo Navideño. Yo no sé si doña Adelita, doña Esmeralda; bueno creo que 

Marcela se acordarán de cuando vino JBQ a principio de año a presentarnos los resultados de la 

agencia digital que, hicimos un primer ejercicio ¿Se acuerdan? que, lo hicimos con JBQ y resulta 

que, a partir de esta experiencia; la inauguramos en el Gordo Navideño; no sé si doña Esmeralda 

se acordara cuando JBQ vino.  

 

La señora Presidenta acota:  

Sí, claro.  

 

La señora Evelyn Blanco Montero agrega: 

Y dijimos “Eso es lo que queremos, es una Agencia Digital lo que queremos” y Mercadeo lleva 

10 meses, porque resulta que, hicimos un primer cartel y resulta que, hicimos el estudio de 

mercado y nos vinimos a dar cuenta que, no solamente se ocupaba la parte de contratar los 

medios, sino que, ocupamos hasta una persona experta en tecnología, porque es el análisis de 
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bases de datos que es riquísimo, el análisis de generación de contenido que es espectacular; yo 

le decía a Heidy ayer cuando le estaba explicando lo que, hay que rehacer y es justamente eso, 

yo le decía “Vea Heidy, yo creo que ni se preocupen contratar anuncios publicitarios, porque 

cuando le generen contenido, ahí le vamos a estar generando todo el material”. 

 

¿Pero qué fue lo que sucedió? que eso lo vio Mercadeo y nosotros empezamos un proceso, 

empezamos estudios de mercado, empezamos a indagar el mercado y preparamos la 

contratación y fue donde nos frenan y nos dicen “Señores Mercadeo no puede seguir solo, hay 

que incorporar  la parte social”, entonces eso fue lo que yo dije al inicio que, justamente ahora  

hay que esperar que las compañeras de Comunicación revisen el pliego de condiciones que 

Mercadeo preparó y ellas adicionen las necesidades desde la perspectiva de Comunicación     

¿Qué hay que seguir haciendo? el estudio de mercado y esto me va a pasar exactamente como 

me preguntaba ayer doña Urania con CENTAURO ¿Por qué hicieron solo esa parte? porqué 

solo era Mercadeo, pero ahora hay que ver todo el global de la Junta.  

 

Entonces, hay que, volver a hacer el estudio de mercado para poder establecer ahora pasar de 

una licitación reducida, porque ahora es una licitación mayor. Y solamente para conocimiento 

de los señores Directores ayer también le contábamos a Heidy que, el presupuesto que Mercadeo 

tiene destinado para la Agencia Digital estamos hablando de cuatrocientos millones de colones 

(400.000.000); que eso la idea era don Luis Andrés que, nos sirviera para varios años porque es 

una contratación que, uno hace por un año, pero que se prorroga por otros años; porque aquí es 

tener a alguien que ya esté y que nos esté dando apoyo. Entonces, sí es clarísimo que esto que, 

yo hablo Web don Luis Andrés no tiene nada que, ver con el mundo digital y eso lo tenemos 

clarísimo y lo hemos analizado con doña Gabriela, lo hemos analizado con doña Adelita en el 

Comité de Imagen y sabemos que, esto web es lo básico, que lo que pautamos en televisión pasa 

web.  

 

Pero el mundo digital es otro y nosotros hicimos una prueba, pero no la hemos podido volver a 

implementar ¿Por qué? porque quisimos ser más agresivos y meterle más cositas de las que nos 

fuimos dando con el estudio de mercado, entonces, don Luis Andrés totalmente de acuerdo con 

usted, o sea esto que nosotros estamos presentando hoy es solamente pasar este material en 

páginas web, pero esto de la Agencia Digital hay un fic que hay que pagar, hay que contratar  

los medios, hay que pagar los medios. Entonces, yo con mucho respeto y perdón, que vamos a 

seguir trayendo el tema, pero yo creo que, si los señores Directores tienen una preocupación con 

el tema del mundo digital, tal vez es explicarles y traer eso, pero para que puedan ver, lo que es 

la Agencia Digital; por eso yo don Luis Andrés desde una de las primeras sesiones y 

efectivamente yo creo que, usted no estuvo en es yo expliqué que, esta contratación es un 

complemento con la Agencia Digital, o sea, el ideal es sacar esta contratación, pero en paralelo 

tenía que ir  la Agencia Digital. 

 

El tema es esto que, vamos a hacer el reproceso; como me preguntaba don Arturo la semana 

pasada “Bueno ¿Cuánto le va a llevar?” yo sé que una licitación mayor creo que, los 

cronogramas si no me equivoco son casi de 7 meses, bueno, ahorita también hay que esperar 

que, las compañeras de Comunicación revisen, hagan sus aportes, para volver a hacer el trámite 

nuevamente y como les digo iniciar el estudio de mercado, pero estoy totalmente de acuerdo 
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con todo lo que, expuso don Luis, nosotros lo tenemos clarísimo don Luis y en el Comité de  

Imagen con doña Adelita y que, de hecho doña Adelita fue la que, nos acompañó cuando estuvo 

don Luis Fernando, cuando estuvimos en una reunión donde literalmente “nos abrieron las 

boquillas” que, fue increíble cuando el muchacho nos decía vez “es que la data , ustedes van a 

ver esto” y nosotros decíamos “sí, claro” ese es el mundo digital, pero nosotros solo habíamos 

hecho un primer ejercicio el año pasado con el Gordo Navideño que, quedamos impactadas; 

pero en eso más bien les agradezco porque veo que, pues vamos por la misma visión, lo que 

falta es del proceso de contratación, pero más bien muchísimas gracias don Luis por el aporte 

tan importante. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias agrega:  

Coincido totalmente con Evelyn, creo que efectivamente lo que, estamos viendo no es una 

propuesta comunicación digital eso no es lo que se planteaba hoy, sino una propuesta de pauta. 

Don Arturo nos pone por acá en el chat que, el acuerdo Junta Directiva dice “Uno plantear una 

estrategia de pauta de 6 meses, donde se redistribuyan más los recursos hacia medios digitales” 

eso es lo que Evelyn nos está presentando hoy, sin embargo, ante la consulta que hace don Luis 

a mí me gustaría plantearles como un apartado distinto para enero eso sí, porque en este 

momento no hay posibilidad de hacerlo por todas las actividades que hay en la Junta y lo que, 

la administración tiene que hacer con el sorteo, Festival de la Luz y demás no quisiera 

comprometerlos hacerlo ahorita.  

 

Pero es que, nos den el espacio en una sesión para poderles presentar y romper mitos, porque lo 

que, yo escucho por acá son muchos mitos también y que, tiene sentido, el mundo digital es otro 

universo, entonces, tiene sentido que, desde afuera verdad se puedan ver las cosas de cierta 

manera; nos gustaría presentar algo que, ustedes puedan tener claro ¿Qué es y qué no es una 

agencia digital? ¿Qué hace y qué no hace una agencia digital? por ejemplo, ¿Cuál es el alcance? 

y que también y en esto creo que tal vez o sea ustedes han oído mucho de la contratación de 

Agencia Digital, pero no tiene la información suficiente para conocer ese alcance que, tuvo el 

estudio de mercado que se realizó ¿Qué fue lo que se cotizó? ¿Qué es lo que se espera tener? 

porque ha sido mucho del conocimiento de ciertas áreas, pero no del colectivo de la Junta 

Directiva. Pedirles ese espacio, esa es mi participación para informar a la Junta del camino que, 

se está llevando en digital, porque tal vez todos los Directores no tienen conocimiento y creo 

que, es muy valioso que lo conozcan, es diferente a distribuir pauta en medios digitales, que es 

lo que sí se trae hoy. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

 

Gracias doña Esmeralda, sí  eso yo tengo claridad, yo fui una de las que pedí pauta en medios 

digitales a partir del estudio, pero también doña Evelyn ahora nos explicó que, habían hecho 

varios procesos y que, les había pasado esto y que, les había pasado lo otro y que no se ha 

logrado contratar la Agencia y entonces, mientras nosotros contratamos la Agencia es 

valiosísima esa contratación, es importantísima para los cambios que, queremos diay tenemos 

que, revisar donde  está ese queso, si el queso está allá en TikTok; tener la oportunidad para 

pautar ahí, si está en Instagram tener la oportunidad de poder pautar ahí mientras llega la 

Agencia, por eso fue que se pidieron cambios y ajustes, yo por lo menos lo tengo así de claro; 
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tengo también clarísimo lo importante que es una agencia, el trabajo que hace una agencia bueno 

lo que conlleva lo que es pauta, son cosas totalmente diferentes.  

 

Pero sí quería aclararlo, porque se dio a soy entender como que, no teníamos esa claridad y 

como que estábamos pidiendo una cosa u otra, sería genial que, tuviéramos las dos, o sea, tener 

la Agencia y haber tenido la pauta, como venía ocurriendo, pero diay al no tenerla o creo que sí 

hay que incursionar en estos otros canales. Y bueno de la propuesta que, traen hoy en el caso 

mío tanto la propuesta de Comunicación como la propuesta de Mercadeo me gusta son propuesta 

equilibradas, estaba un poco buscando cómo llegar a esos públicos que, son los públicos que, 

me interesan a mí que, logremos conquistar nosotros en la Junta, gracias. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez manifiesta:  

Evelyn, vieras que, se me hace un poco confuso luego de escuchar la participación de don Luis 

Andrés y por eso fue que, puse el acuerdo ahí de Junta Directiva, porque en realidad recientes 

acontecimientos la Asamblea Legislativa a mí se me hace muy importante contar con los 

criterios técnicos para tomar los acuerdos y el acuerdo que, se  dice “Que se le solicita a 

comercial y a comunicación  plantear una estrategia de pauta”; entonces, cuando usted hizo su 

presentación y luego de que, don Luis Andrés hiciera su comentario me pareció entender  que, 

usted manifestó nada más “ Que esto obedecía a lo que la Junta le  pidió” y lo que, se hizo fue 

redistribución de los montos. 

 

Entonces mi pregunta es ¿Si esa es la estrategia que se les pidió en el acuerdo a Junta Directiva?  

si esa redistribución es producto de una estrategia y que, luego de esa estrategia lo que, plantean 

hoy es el resultado de la misma; porque le repito para mí es muy importante contar con el criterio 

técnico, que me imagino que es este puesto que, lo están presentando como su estrategia de 

pauta para digitales no sé si me explique bien, no es solo que, se hace esto porque la Junta lo 

dijo sino, la Junta me pidió una estrategia y hoy lo que estamos viendo es el resultado de la 

estrategia o de su análisis para cumplir con el acuerdo a Junta Directiva, esa es mi pregunta, 

gracias.  

 

La señora Evelyn Blanco Montero explica: 

Bueno, tal vez como para ubicarnos un poquito don Arturo el acuerdo que, nosotros recibimos 

fue el acuerdo que, recibimos el propio 30 de noviembre después de la consulta formal, donde 

los señores Directores nos comunicaron el cambio que, se estaba dando del año a los seis meses, 

ese mismo día, ese jueves en la noche tuvimos la sesión de Junta Directiva; cuando nosotros 

entramos a esa sesión nosotros traíamos la propuesta donde nosotros pasábamos a seis meses, 

cuando en la sesión nos dijeron “Que se redujera” y perdón que lo diga así, pero así lo interpreté 

yo; incluso y me preguntaron que, si podía traer una recomendación técnica yo el jueves 30 de 

noviembre les dije “Que la recomendación técnica del Departamento de Mercadeo era la 

propuesta de pauta que yo estaba presentando más la agencia digital, pero que la agencia digital 

fue cuando usted incluso me preguntó ¿Qué cuánto faltaba para poderla tener?”, si en este 

momento don Arturo a nosotros nos autorizan sacar la agencia digital sin el componente de 

Comunicación, aquí está doña Gabriela y están doña Adelita y saben que, Mercadeo tiene más 

(yo creo que ya voy para dos meses) de haber estado lista para sacar la agencia digital. 
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Pero se dijo que, de aquí en adelante todo lo que salga de pauta, producciones y agencia digital 

tiene que, salir junto Mercadeo con Comunicación, entonces nosotros estaríamos listos, don 

Arturo para iniciar la contratación. Entonces, si a mí me preguntan y reitero lo que, manifesté 

el jueves 30 y me gustaría conseguir la grabación, porque yo lo dije abiertamente cuando me 

dijeron “Entonces hay que reducir a televisión” y lo vuelvo a repetir porque y perdón porque 

estoy clarísima y veo que, doña Adelita me está sintiendo donde se me indicó ese acuerdo que 

nosotros recibimos fue antes de la sesión en la noche del 30 de noviembre. 

 

Entonces, eso fue lo que yo traje hoy, pero si me consultan técnicamente, nosotros técnicamente 

dejamos la propuesta número uno que, trajimos de los 6 meses, porque lo que estamos haciendo 

es reforzando pauta y me recuerdo que, hasta doña Olga me dijo “Evelyn y usted considera que 

bajarle a televisión y subirle a la web haya alguna afectación en las ventas?” y yo lo que le 

manifesté en ese momento fue “Que lo que si le puedo garantizar es que tenemos más audiencias 

en televisión, pero que tampoco le puedo venir a garantizar si las ventas van a caer” que lo que 

quedamos incluso fue hacer una revisión mensual, que el acuerdo sí lo indica que hay que traer 

informes mensuales y ahí fue donde incluso salió la idea de la propia doña Esmeralda de dejar 

un presupuesto en reserva, donde dijéramos, por ejemplo, que si de  ciento setenta y cinco 

millones (175.000.000) podíamos entregar una parte  y después poderla entregar si las ventas se 

nos ajustaban, que incluso hubo hasta una intervención don Arturo de un Wilfrido donde él dijo 

“Que más bien, ojalá pudiera estar don Jorge Baltodano para que, nos asesorara con esas ideas 

de contratación”  o sea, sinceramente y con mucho respeto yo traje lo que yo entendí que había 

que traer, pero sí es importante dejar claro que esta contratación es vital complementarla con la 

agencia digital. 

 

Eso es vital y por eso es que Mercadeo ha venido trabajando en esto y también quisiera aclararle 

a doña Urania que, efectivamente, Mercadeo ha venido trabajando,  Mercadeo tenía un primer 

borrador de la experiencia que habíamos tenido con JBQ, pero hicimos el estudio de mercado, 

tuvimos otros acercamientos donde vimos todo esto, lo nuevo de meter al desarrollador, meter 

al generador de contenido,  toda una serie de cosas que mejoramos en el pliego de condiciones 

y por lo menos salimos nosotros, cuando llegamos a los procesos de aprobación fue cuando se 

nos dijo que había que detenernos.  

 

Hay otra aclaración:  como institución, nosotros no podemos venir a contratar simplemente y 

venir a decir: vamos a comprarle a Tik Tok; para eso hay que tener una agencia, para poderlo 

hacer, entonces por eso es que recomendamos la agencia digital. No sé, don Arturo, si le atendí 

la consulta o si omití algún punto, sino con mucho gusto. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez indica: 

Gracias, Evelyn.  ¿Usted puede ver la pantalla que yo estoy viendo?  Doña Urania está 

proyectando el acuerdo, ¿ese fue el que a usted se le comunicó? 

 

La señora Evelyn Blanco Montero responde: 

Sí, ese es el acuerdo, don Arturo, que nos llegó el 30 de noviembre, sí señor. 
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El señor Arturo Ortiz Sánchez agrega:  

¿Usted puede ver en el punto primero, que doña Urania está marcando en amarillo, donde el 

acuerdo dice que ustedes tenían que traer para hoy una estrategia de pauta?, entonces vuelvo a 

hacer la pregunta, y le agradezco mucho la aclaración y el refrescamiento de la memoria de todo 

lo que se habló en la Junta pasada, pero la consulta para usted es si esto que usted nos presenta 

hoy es la estrategia que ustedes establecieron para cumplir con el acuerdo y que está proyectado 

en la pantalla. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero responde: 

Le respondo que entonces para cumplir específicamente con ese acuerdo, don Arturo, 

mantenemos la primera propuesta presentada por Mercadeo de seis meses, e inmediatamente 

activar la contratación de la agencia digital para cumplir específicamente con ese punto uno del 

acuerdo, no con lo que traemos hoy, sino mantener lo que Mercadeo trajo el 30 de noviembre y 

eso sí, complementarlo con la agencia digital para lograr lo que indica el punto uno del acuerdo 

de los señores directores. 

 

La señora Presidenta pregunta:  

Pero no cumpliría con la parte que dice redistribuir más recursos en los medios digitales. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero indica: 

Es que estaríamos invirtiendo, doña Esmeralda, lo que les indiqué. Nosotros estamos reservando 

un presupuesto de cuatrocientos millones para lo que es agencia digital. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez dice: 

Si le estoy entendiendo bien, usted lo que me está respondiendo es que no está cumpliendo hoy 

con el acuerdo de Junta Directiva, conforme se le solicitó en el punto uno.  

 

La señora Evelyn Blanco Montero responde: 

Es que, don Arturo, cuando nosotros presentamos esto, este acuerdo, vuelvo al punto y perdón 

que tal vez... 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez indica: 

Perdón que la interrumpa: hoy, hoy 7 de diciembre es que usted tenía que traer una estrategia 

de pauta de seis meses. Usted me está diciendo que no la tiene. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero indica: 

Sí la tengo ya, si me autorizan a activar la contratación que he tenido detenida de la agencia 

digital en seis meses lograría la agencia digital y lograría esta distribución de pauta. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez agrega:  

Es que eso me lleva al punto de que mencionaba don Luis Andrés, que me preocupa mucho las 

palabras que usted utilizó, la verdad se lo digo con toda sinceridad.  Cuando usted se refirió a lo 

que se plantea hoy, se refirió a que porque la Junta Directiva se lo pidió, y ahora me confirma 

que como no trae una estrategia, como se le solicitó en el acuerdo, lo único que hizo fue 



64 
 

 

distribuir los fondos, sin una estrategia, y eso me preocupa mucho, se lo digo con mucha 

sinceridad.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz dice: 

Este tema no sé en cuántas sesiones se ha estado analizando, hay un aspecto aquí muy 

importante, parte de lo que ustedes están hablando, parte de la preocupación que ustedes han 

estado manifestando, a mí realmente me inquieta el tema de la agencia digital. 

 

Hay una situación que se había conversado en la sesión pasada, con respecto a que se hicieran 

las contrataciones de Comunicación y la contratación de Mercadeo por separado, pero eso nos 

podría implicar que estábamos dividiendo el presupuesto, cayendo en un fraccionamiento en 

contratación pública; pero de todo lo que se ha conversado en esta sesión y anteriores, a mi 

interpretación el meollo de todo el asunto es la agencia digital. 

 

Si, nosotros unimos las dos contrataciones, tanto la de Comunicación como la de Mercadeo, 

como Evelyn lo manifestaba, ya no sería una licitación menor sino pasamos a una licitación 

mayor, y no se incorpora la parte de Comunicación no tendríamos incluida en la contratación la 

parte de Comunicación, estaría como esa carencia y no lo podríamos incluir. Entonces, la sesión 

anterior, en la que se vio este tema y efectivamente, es el que sentó una distribución se habló de 

la justificación para esa distinción pero siempre mi percepción es que el tema de la agencia ha 

generado esa falta de información, de carnita, no sé cómo decirlo, para complementar esto, pero 

si esto no lo gestionamos, es como una medida paliativa, en  realidad, para no quedarnos sin 

pautar, pero sí la agencia digital está dependiendo de una segunda línea y es la segunda línea de 

Comunicación. 

 

Ahí es donde a mí, me gustaría y que se analizara el riesgo de no incorporar la parte de 

Comunicación para que esto avanzara. No sé las compañeras, Heidy y Rosario, cuánto les falta, 

Heidy algo me estuvo comentando sobre esa situación, incluso sobre incluir equis monto, pero 

siempre va a pasar a una licitación mayor y la licitación mayor siempre es la más extensa que 

establece la Ley de Contratación Pública. 

 

La señora Urania Chaves Murillo manifiesta:   

Son dos cosas diferentes. Esta es la pauta que así va de los dos, digamos mes a mes y lo otro es 

la Agencia, pero eso lo veríamos seguro como en enero, no sé o al 21 de diciembre o no sé 

cuándo tendrán listos los estudios y toda la información.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz aclara:  

No, lo de la Agencia Digital ya estaba en SICOP (falta lo de Comunicación) cuando yo recibo 

la solicitud de inicio devuelvo la solicitud a Mercadeo y consulto ¿Dónde está Comunicación? 

Entonces, se empieza a trabajar con la parte de Comunicación, eso no preciso ahorita este Evelyn 

en qué momento fue que yo lo devolví, pero a hoy incluso yo le dije a “Evelyn ¿Qué pasó con 

la Agencia y Community Manager?” porque no me ha vuelto a llegar por SICOP; el tema que 

está generando que eso todavía no haya salido es que, falta una segunda línea, si esa segunda 

línea no se incorpora en SICOP ya está es cuestión de que Mercadeo lo vuelva a pasar a Gerencia 

y eso no viene a Junta.  
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La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

¿Y ese tema de la Gerencia lo podemos ver en otra sesión? como para aterrizar este de la pauta.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz acota: 

Ese no viene a Junta Directiva. 

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta: 

¿Por qué? 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz aclara: 

Porque es una mejora.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz indica: 

Si le metemos Comunicación, pasa a ser una mayor y ahí si viene la decisión inicial.  

 

La señora Presidenta consulta:  

¿De cuánto es el monto ahorita? 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz explica: 

Ahorita la parte de ustedes está por menos de trescientos (300) ¿Verdad? 

 

La señora Evelyn Blanco Montero señala:  

Sí, es que nosotros; esa es la aclaración que hacía al inicio, nosotros hicimos una contratación 

de un año prorrogable por más, entonces, si supera más de cuatrocientos millones (400.000.000) 

pero en varios años. 

 

La señora Presidenta pregunta:  

¿Y cuánto se requiere para mayor?  

 

La señora Evelyn Blanco Montero responde: 

De mayor ya supera más de cuatrocientos (400), creo que son como cuatrocientos cincuenta 

(450). 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz explica: 

Sí, porque nosotros somos diferenciados, nosotros entramos en la categoría diferenciados. 

 

La señora Presidenta pregunta: 

¿Y cuánto es la expectativa de lo que viene de la parte social? va a ser más de cien millones 

(100.000.000).  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz explica: 

De Comunicación, ajá. 
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La señora Heidy Patricia Arias Ovares añade: 

Queríamos invertir cien millones de colones (100.000.000), porque ellos nos hacen las 

producciones audiovisuales también. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz amplia:  

Nosotros estamos en régimen diferenciado. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara:  

No, ordinario estamos ¿Por bienes y servicios? 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz acota: 

Las contrataciones que, realicen las empresas públicas no financieras, empresas públicas, 

municipales, empresas públicas bancarias, instituciones públicas no bancarias, sector público y 

que emite el Ministerio de Hacienda, realizarán el procedimiento licitación mayor en las 

contrataciones de bienes y servicios cuya estimación sea superior a los cuatrocientos (400) ah 

no, mentira a doscientos ochenta y cinco (285) y por licitación inferior a los doscientos ochenta 

y cinco mil (285.000), pero superior a setenta y cinco millones (75.000.000).  

 

La señora Presidenta acota:  

Entonces, igual es licitación mayor no va a tener ningún impacto si esperamos.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz indica: 

Pero esos límites fueron los que, modifico la Contraloría estamos en trescientos y algo.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega: 

Sí por eso son más altos.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz indica: 

Hay una circular, esto es lo que, dice la ley, pero la circular fue la que salió en diciembre 

¿Verdad?  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Sí, la que salió cuando empezó a vigencia la ley, sí. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero añade:  

Sí, porque nosotros la tenemos en SICOP por licitación menor ahorita; la licitación está en 

SICOP licitación por menor. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta:  

Gracias.Evelyn vos podrías poner de nuevo la primera parte de la presentación, porfa. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero acota:  

Sí, un momentito. 
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La señora Adelita Ramírez Arias comenta:  

Porque dice “Solicitar al Departamento de Mercadeo y a la Unidad de Comunicación y 

Relaciones Públicas plantear una estrategia de pauta de 6 meses donde se distribuye a más los 

recursos hacia medios digitales” este punto uno me puedes recordar ¿Dónde se origina? 

 

La señora Evelyn Blanco Montero añade: 

En lo de la web. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias amplia: 

Claro, pero cómo es que sabemos que hay que redistribuir más en medios digitales ¿De dónde 

sale este criterio de redistribución en medios digitales? 

 

La señora Evelyn Blanco Montero manifiesta: 

Salió producto de la sesión. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias indica:  

Este criterio técnico me parece haber visto una, no estoy segura si fue producto de un acuerdo 

o algo que decía “Que los medios digitales tenían un impacto prácticamente igual a los medios 

tradicionales” 

 

La señora Presidenta acota:  

Sí fue un estudio que presentó Rosario de la Universidad de Costa Rica, me parece que fue.  

 

La señora Urania Chaves Murillo añade:   

Sí, ese que presento Heidy ahora.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias consulta: 

Heidy, eso no es lo que, dice el estudio verdad que los medios tradicionales y los medios 

digitales ¿Tienen el mismo impacto? 

 

La señora Heidy Patricia Arias Ovares aclara:  

No es que no, no dice eso. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias consulta: 

Ajá, correcto, hago estas preguntas porque cuando yo veo esto, verdad en la consulta formal 31, 

donde se manda esto, veo lo que, hace el Departamento de Comunicación y de Comercial, yo sí 

veo en ambos departamentos una estrategia y es nos vamos a ajustar el presupuesto a 6 meses y 

vamos a cumplir lo que, dice el acuerdo. Yo vi estrategia, pero no sé si será una interpretación 

errónea basado en ese estudio nos acaba de decir Heidy que no es lo que dice, que no es que los 

medios digitales y los medios de comunicación tradicionales tienen el mismo impacto; acá se 

quiere redistribuir más a los recursos hacía medios digitales no es el criterio técnico que, vimos 

en las primeras presentaciones de pauta.  

 

Entonces, a mí me está haciendo falta, lo único para lo cual me está haciendo falta claridad en 

esto, porque no veo; no es que me hace falta, es que lo que veo es que, hace falta (no a mí) sino 
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que, hace falta, es dónde se sustenta este criterio de redistribuir más los recursos a medios 

digitales (eso es lo que noto que hace falta); creo que Mercadeo hace una propuesta estratégica 

es tenemos la propuesta “Contratación de Agencia Digital” que, es muy diferente, vea lo que 

dice el punto uno  “Plantear una estrategia de pauta” ellos están trayendo una estrategia de pauta, 

Unidad Comercial y Unidad de Comunicación no es una estrategia que tenga que ver con todo 

un planteamiento, un plan de marketing, un plan de mercadeo digital, no es lo que se pide aquí; 

aquí se pide una estrategia de pauta, no se pide un plan de mercadeo digital, que es lo que 

precisamente ha establecido esos argumentos doña Evelyn en varias ocasiones en esta sesión. 

  

Entonces yo he escuchado todas las partes y creo que, ambas unidades están cumpliendo con el 

acuerdo, eso es lo que yo interpreto. Sí, falta información técnica que sustente el punto uno del 

acuerdo en eso también lo hago notar y quiero devolverme al punto donde les hicimos el 

ofrecimiento desde el Comité de Imagen de poderles presentar a los señores Directores lo que, 

se está viendo en temas de comunicación digital para el mes de enero; no que este punto no 

quede solamente en discusión y me gustaría traerlo a colación para poder tomar acuerdo en ese 

sentido de si están de acuerdo y aceptar el ofrecimiento que, es meramente informativo o si lo 

dejamos pasar solo para que no quede ahí en el chat en discusión. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Doña Heidy acaba de compartir una foto ¿La están viendo ustedes ahí?  la foto que compartió 

en el chat, dice “Tabla 1 tiempo invertido en consumo de contenidos mediáticos a la semana 

porcentaje de población” y viene acción o práctica de consumo; yo cuando vi la redistribución 

que ellos hicieron digo yo “Claro, se fijaron en ese estudio de la UCR” de esa tabla número 1. 

Dice “Escuchar música, leer noticias en página web de periódicos u otros sitios de Internet (44 

%, 0 horas, 43 % entre 1-5 horas) ahí ese es el que está más alto de todos si ustedes los ven entre 

1-5 horas entre ver series de programas, entre ver películas por cable, entre ver Netflix; 

periódicos impresos y ustedes ven de 1-5 horas lo que dedica la población, noticias en las 

páginas web de periódicos u otros sitios de Internet.   
 

Y por eso pensé yo si ustedes se van y revisan la propuesta de pauta que nos traen hoy Mercadeo, 

ustedes se van a encontrar en una línea ahí que, por ejemplo, yo dije al inicio “Estoy de acuerdo 

con esa propuesta” hay una línea donde dice que CRHoy (que es un periódico digital) pasa de 

diez millones (10.000.000) de pauta a veinte millones (20.000.000), entonces no todos son 

recortes señores Directores. Yo pensé que a partir de esta presentación que nos hizo  Heidy la 

vez pasada, que es el estudio de la UCR, que es un criterio técnico, es un estudio científico y ahí 

los números no mienten, ahí están los números, ahí está el criterio técnico y por eso yo antes en 

mi participación dije “Estaría de acuerdo en estos momentos” (porque yo hice ese 

razonamiento) en votar los dos, tanto la propuesta número dos que trae comunicación; como la 

propuesta que trae doña Evelyn pero sí que, conste en actas, que el criterio se están tomando a 

partir de este estudio en la UCR.   

  

Si bien Mercadeo no lo adjunto, no lo consideró que, es lo que me estoy dando cuenta ahora, 

sino que, lo que hizo fue una distribución yo me imaginé al ver como se habían distribuido los 

montos repito y al ver que el estudio de la UCR dice “Que entre 1-5 horas hay un 43.95 %  

de la población que, dedica ver noticias en páginas web, noticias de periódicos u otros sitios de 
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Internet; vean que, es el más alto, los demás son 15 %, 20 %  por eso sentí, yo, yo me imaginé, 

pensé que por eso los montos, por ejemplo, para CRHoy habían cambiado en la propuesta inicial 

de diez millones (10.000.000) a la que, traen ahora que es de veinte millones (20.000.000), 

gracias.  
  

La señora Adelita Ramírez Arias indica:   

Tengo una consulta a doña Esmeralda ¿Por qué si se pide una redistribución? y entiendo que, 

CRHoy es un medio digital; porque si se pide una redistribución y se redistribuye ¿Se espera 

una reducción?  
  

La señora Urania Chaves Murillo aclara:   

Yo no dije reducción.   
 

La señora Adelita Ramírez Arias acota: 

¿Por qué si redistribuyeron? o sea, nada más quiero comprender.   

  

La señora Urania Chaves Murillo señala:   

El criterio técnico es el que no está avalado así, entonces inclusive en la propuesta de acuerdo, 

el oficio que ellos envían, que envía Mercadeo y ustedes lo ven ahí (lo voy a volver a compartir) 

ya que me están preguntando; este dice “Razón social, cedula jurídica, propuesta” en algunos 

casos ustedes ven que los montos son iguales, no variaron, en algunos casos siguen iguales.  
  

La señora Evelyn Blanco Montero aclara:   

Es que solo tocamos televisión y web, no tocamos el resto.  

  

La señora Urania Chaves Murillo amplia:  

En algunos sitios si disminuyeron, pero en otros aumentaron.   

  

La señora Presidenta acota:   

Es que recuerde que, solo se pidió televisión y la parte de redes.   

  

La señora Evelyn Blanco Montero señala:   

Ahí está, eso fue lo que hicimos.  
  

La señora Urania Chaves Murillo agrega:   

Ahí es donde yo dijo “Seguro se basaron en el estudio de la UCR” (esa foto que presento Heidy) 

para hacer esa retribución; entonces no me queda claridad, no me queda claro si verdaderamente 

se basaron en ese estudio, que sería la otra pregunta.   

  

La señora Evelyn Blanco Montero aclara:   

No, señora.  

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:   

O lo que hicieron al azar, porque entonces ahí no se estaría cumpliendo con el punto uno porque 

no hay una estrategia y no hay un fundamento científico, como, por ejemplo, ese estudio de la 

Universidad de Costa Rica.  
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La señora Adelita Ramírez Arias explica:  

Básicamente era eso entender que se esperaba por distribución, porque distribución puede ser o 

se reduce o se aumenta, entonces era eso que quería comprender cómo ese acuerdo pues, salió 

de una sesión en la que yo no estuve básicamente eso quería comprender, pero tampoco creo al 

menos no es algo que, yo vi; no quiero personalizarlo y me baso en los hechos, en la información 

disponible al día de hoy, lo que a mí me muestra la información, lo que estoy viendo hoy de 

información no veo azar en distribución; veo una y como utilizaron en algún momento (me 

parece haber escuchado) no me recuerdo cual fue la palabra que se utilizó, pero básicamente se 

distribuyó de una manera equitativa entre varios medios digitales que, según entiendo las 

compañeras de Comunicación y de Mercadeo han validado que cumplen con todos los requisitos 

para ser contratados de acuerdo a lo que solicita y lo que se valida SICOP, entonces yo no veo 

azar al menos en esto que, vimos hoy.   
  

Yo creo que, cumple en la parte de presentar la distribución de pauta, como les digo, sí falta 

criterio técnico que sustente la razón para distribuir en esos medios digitales, sin embargo, ya 

me queda claro que la Junta Directiva lo tomó a partir del estudio de la UCR, por eso sale el 

punto 1 del acuerdo. Eso era básicamente entender la redistribución, gracias. Perdón, nada más 

Heidy esa imagen que presentaste no vi rangos de edad, por ejemplo, en Netflix.  

  

La señora Heidy Patricia Arias Ovares acota:  

Te los puedo presentar.   

  

La señora Adelita Ramírez Arias añade:  

Nada más es porque, a la hora de recordemos que los objetivos de Comunicación son distintos 

a los objetivos comerciales, entonces una persona que, está viendo Netflix 5 horas, por ejemplo, 

¿En qué momento podría ver un anuncio?  
  

La señora Heidy Patricia Arias Ovares señala:   

Esa es de 18 años en adelante a 60 años y hasta más, el de mayores de edad.  

  

La señora Presidenta indica:   

Claro y es que, no se trata solo de Netflix, creo que ahí están como los diferentes tipos de 

programación que, ven las personas según esa encuesta porque habla de en qué momento ven 

noticias y demás que es el rubro más alto por ejemplo, eso no lo pueden ver en Netflix eso lo 

ven en los canales Nacionales en CNN.   

 

La señora Presidenta continua: 

Y si lo van a ver en redes sociales son noticias no en Netflix.  

  

Muy bien, creo que está suficientemente discutido lo que yo quisiera entender de los señores 

directores es sí estamos de acuerdo con los planteamientos que trae Comunicación y Mercadeo 

para la redistribución de la pauta, de acuerdo al inciso 1 del artículo, en medios digitales, ya 

habiéndose aclarado que hay un componente que viene posteriormente de marketing digital, que 

es totalmente generación de contenido, y otra serie de aspectos que no tiene que ver 
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específicamente, no es que no tiene que ver, pero no están direccionados a lo que es la pauta 

como tal, entonces eso es lo que se ha presentado el día de hoy, tanto Comunicación como 

Mercadeo de cómo van a distribuir los motos en cada uno de los canales de Comunicación, 

desde televisión, redes, pantallas y radio. 

 

Entonces, lo que quisiera entender es sí estamos de acuerdo con proseguir a aprobar esto o si 

todavía tienen alguna consulta. 

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez añade: 

Yo todavía tengo dudas porque por un lado doña Evelyn me indica que lo que se presenta hoy 

no obedeció a una estrategia, sino que simplemente a un planteamiento de Junta Directiva y por 

otro lado doña Adelita dice que sí obedece a una estrategia. 

  

Entonces quisiera que me indiquen si efectivamente lo que se plantea hoy y la forma en que se 

distribuye o redistribuye los fondos y recursos obedece a una estrategia, tal y como se le planteó 

al Departamento de comercialización. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias señala: 

Yo quisiera aclarar que no es que yo digo que sí obedecen a estrategia, yo lo que veo basándome 

en la información, hoy, es que si hay un cumplimiento del punto uno del acuerdo, que más bien 

a mí, lo que me estaba haciendo vacío en la información, y sigo con ese vacío es, de dónde la 

Junta Directiva tiene el criterio técnico que sustente el que soliciten una distribución de medios 

digitales, eso es todo, pero yo lo que digo es lo que veo y en lo que veo es que efectivamente, y 

si estuve en la reunión donde se dijo que así como lo mencionó Evelyn, que se presentará a 6 

meses y ella se ofreció a traer el planteamiento hoy, que fue lo que trajo. 

  

Pero no es que digo que sí obedece a una estrategia, obedece al cumplimiento del acuerdo, según 

lo que la Junta Directiva solicita en ese punto uno, y la estrategia es distribuir esos montos en 

esos medios, basado en la información que veo hoy, verdad. 

  

La información es, le quito dinero a unos medios y los paso a otros y a los otros que voy a pasar 

es a estos medios. Esto es lo que yo interpreto de la presentación que todos estamos viendo hoy 

al mismo tiempo, en el área comercial y de Comunicación, pero no es que yo digo una cosa y 

Evelyn dice otra no, lo que digo es que esa presentación que Evelyn hizo hoy, no me queda 

claro dónde no obedece al acuerdo. 

  

La señora Presidenta explica; 

Y tal vez para aclarar y recordar que precisamente por eso lo hicimos a 6 meses, porque 

inicialmente era un año, dijimos, vamos a hacerlo a 6 meses para poder monitorear cómo se 

comporta todo el proceso de aumentar la pauta en los medios digitales, en redes, para ver cómo 

se comporta todo el proceso de ventas y otra serie de aspectos y que tuvieron monitoreo mes a 

mes para ver si el comportamiento se mantiene en cuanto a las ventas y demás, o si estamos 

teniendo un impacto o no. 
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Y entonces por eso lo hicimos a 6 meses, porque hacerlo a un año y si no era efectivo, pues 

entonces era riesgoso, pero si es efectivo y al rato esta mejora, podríamos pensar en el segundo 

semestre en mejorar la estrategia o devolvernos a la estrategia anterior, de acuerdo a lo que 

vayamos viendo en el comportamiento. Eso era básicamente la razón por la que se hizo a 6 

meses y que se pidió restringir esa pauta basado en ese criterio que había puesto el área de 

Comunicación y que nos permitiera explorar otras acciones utilizando la pauta en otros medios 

de comunicación. 

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta: 

Adelita agradezco mucho la aclaración que hace en relacionada al criterio tuyo o la apreciación, 

o interpretación, el problema que yo veo aquí es que nosotros no deberíamos estar interpretando 

o no interpretando acuerdos de Junta Directiva, porque el acuerdo de Junta Directiva para mí es 

suficientemente claro en lo que se solicita, y lo que se solicita al Departamento de Mercadeo y 

a Comunicación es traernos hoy una estrategia de pauta en la cual se redistribuyan recursos. 

  

Entonces mi pregunta fue bastante sencilla para Evelyn en ese sentido, de si la presentación de 

hoy correspondía a la estrategia que está planteando, y la respuesta de ella fue, yo hice lo que 

me dijo la Junta Directiva, pero si puedo me devuelvo a mi propuesta anterior y de eso no se 

trata, lo que se trata hoy es que nos trajeran una estrategia de pauta y si eso es lo que nos traen, 

pues que nos digan que lo que nos traen hoy, que la presentación que nos hacen hoy y la 

recomendación que nos hacen hoy y la cual debemos aprobar obedece a una estrategia que ellos 

plantearon y que no la presentan hoy, eso es todo, que esta es la estrategia que les traemos, así 

es como lo vamos aplicar. 

  

Esa es mi pregunta, ¿Por qué? Porque Evelyn arranco diciendo que, a la pregunta o el 

comentario que decía don Luis Andrés obedecía a que la Junta Directiva le había pedido, nada 

más. Pero la Junta Directiva lo que le pide es una estrategia, no que agarre los montos divida y 

use matemáticas, no ocupamos matemáticas, ocupamos una estrategia de Mercadeo. 

  

Entonces lo yo quiero como director para aprobar estos es que me digan, ok está es la estrategia 

que ustedes nos pidieron. Este planteamiento obedece a una estrategia y así lo planteamos y así 

lo vamos a hacer, entonces, yo me siento como director respaldado por el departamento 

adecuado, correspondientes técnicos, que es el de Mercadeo y de Comunicación en este caso, 

que me dice lo que le muestro hoy es la estrategia con la cual cumplo lo que usted me pidió, 

esta es la estrategia, así voy a cumplir con lo que ustedes me pidieron. No es solo de montos, 

sino una estrategia. 

  

La señora Presidenta sugiere: 

Entonces yo diría, porque podemos seguir hablando de esto toda la noche, aclarar ¿qué es lo que 

esperamos con estrategia y que entiende Comunicación y Mercadeo por estrategia? porque aquí 

como bien lo dices lo que se hizo fue quitarle a uno y sumarle a otro ¿Cuál es la estrategia detrás 

de eso? Ah bueno que vamos a tener, no sé, 2000 cuñas en este y este medio de comunicación 

de redes y vamos a bajar las que están aquí, que en lugar que sean 100 son 75 y ahora vamos a 

tener 1000, en lugar de 500 vamos a tener 1000, por decir algo, o sea, como para entender 
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realmente cuál es el impacto, no simplemente de subirle el monto, sino el impacto que 

esperamos tener en cuanto a cuñas, en cuanto a personas que va a ir dirigido, etc. 

  

Eso es como lo que yo entendería por la estrategia que adquirí, lo único que se refleja es el 

monto que vamos a invertir en cada uno de esos medios, que eso obviamente tiene que estar, 

pero lo que falta es como, ¿qué es lo que cambió? o sea, no solo es el monto, sino ¿qué es lo 

que cambió en ese proceso? ¿Qué es lo que vamos a obtener como resultado de esa inversión 

que vamos a hacer? No sé si estoy equivocada, pero la idea sería aclarar ¿qué es lo que estamos 

esperando como estrategia? y ¿qué es lo que entiende Mercadeo y Comunicación como 

estrategia? 

  

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz expone: 

Me parece muy interesante y pertinente, digamos, aclarar el término estrategia, creo que desde 

que nos presentó en la primera vez, que nos hizo lo que yo entiendo como un racional de 

números, de cuáles son los medios más visitados, más preferidos por los consumidores, etc., o 

sea, aquí yo entendí que habido un análisis de datos y sobre todo, digamos, por lo cual ella 

proponía X o Y digamos montos a invertir, pero creo que entonces no le aclaramos desde ese 

punto que lo que queríamos era ver el impacto, ver personas, como dicen ustedes, beneficiarios, 

estimado, no sé, de ventas relacionado a ese medio. Creo que eso hasta ahora está saliendo y en 

buena hora, lo podemos ver así, en buena hora, pero recordemos que no se lo habíamos, o sea, 

no sé si en los otros años Evelyn lo ha presentado igual, me imagino que lo ha presentado igual, 

porque estoy nueva. 

  

La señora Presidenta dice: 

Sí, o sea, lo que tenemos que aclararles es ¿qué entendemos por estrategia? ¿qué es lo que 

queremos ver? y Mercadeo y comunicación tienen que tener claridad de eso para traernos eso, 

no es simplemente la redistribución, porque el acuerdo tiene como esas dos partes, presentar 

una estrategia de la redistribución de esos montos. Entonces, ahí tenemos la redistribución ¿Cuál 

es la estrategia?, pero ¿qué queremos nosotros ver, o sea que entendemos por estrategia? 

  

El señor Ricardo Solano Ávila comenta: 

 Sí, tal vez tratando de entender un poco el fondo, creo que la estrategia tal vez en el acuerdo, 

invitar que se basen, que se cumpla con lo que se solicitó en el acuerdo, pero que el criterio para 

desarrollar la estrategia este basaba en los criterios técnicos propios del departamento de 

Mercadeo, y no solamente cumplir con un acuerdo en el cual se redistribuye, bueno, eso talvez 

no tiene que formar parte del acuerdo, pero sí que la estrategia sea diseñada basada en los 

criterios técnicos de los departamentos que la están formulando, eso sí, para cumplir con el 

acuerdo, verdad que sean de 6 meses, etc., pero sí que no sea como que se traiga por cumplir 

con lo que pidió la Junta, sino que este basaba, digamos, en un criterio técnico experto, que nos 

da a nosotros una recomendación con una base técnica sólida, eso es tal vez lo que yo quería 

para el acuerdo. 

  

La señora Heidy Patricia Arias Ovares señala: 

Vamos a ver, tal vez para, y yo creo que para Evelyn también, nosotros antes de traerles esto a 

ustedes la primera vez, no sé si ustedes recuerdan que les presentamos justificaciones, dijimos 
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porque habíamos elegido a este medio, porque a este, Evelyn presentó su estudio de medios de 

¿cuál medio tiene tal alcance? yo creo que desde ahí vienen la estrategia, y no sé si yo me 

equivoco. 

  

De hecho, nosotros ahorita presentamos la lista de medios porque ya hicimos un zarandeo de 

todos los medios que hay en Costa Rica y decidimos, bueno, quisiéramos pautar en todos, pero 

no tenemos todo el dinero. Entonces la estrategia de Comunicación y de Mercadeo es pautar en 

los medios que más ve la gente. En el caso de Comunicación cuando encontró esta encuesta nos 

ayudó mucho para ver qué está consumiendo la gente. ¿Por qué?  Porque yo quiero que me 

consuman mi mensaje social, y si yo sé que puedo poner en un medio web un mensaje social y 

le va a llegar a esa gente, nosotros no queremos conquistar a la gente que ya nos compra lotería, 

queremos conquistar a la gente que no conoce a la Junta, correcto. Queremos clientes nuevos. 

  

Entonces para todos los compañeros de Comunicación y Mercadeo, o sea, sí tenemos nuestra 

estrategia. Quizás no está puesta como la estrategia es, pero esos medios se eligieron y ya 

presentamos las listas porque están depuradas porque a esos medios no se les ponen los montos 

antojadizamente, primero se le demostró a ustedes por qué esos medios, esos medios, se 

eligieron por A, B y C, de hecho podemos presentar los criterios bajo los que fuimos 

eligiéndolos, por alcance, por distribución, por mapeo, porque vamos a estar en todas las 

provincias de Costa Rica porque vamos a tener presencia. 

 

Entonces esa es la estrategia de Mercadeo y Comunicación, llegar a todos los lugares de Costa 

Rica, donde allá organizaciones sociales a las que apoyemos, donde se vendan productos, 

porque necesitamos que también la gente compre esos productos en todas las partes de Costa 

Rica donde nosotros estemos con los medios. Yo no sé si ustedes quieren que al menos 

Comunicación y Mercadeo presentemos unas justificaciones más amplias, obviamente para 

respaldo, porque es importante después de todo lo que ha pasado, pues obviamente se compre 

que se quiera tener blindada una contratación y tener blindado lo que va detrás de una 

contratación de medios de comunicación, sobre todo cuando hay dinero, y hay dinero que 

tenemos que respaldar y dar reportes de lo que se ha logrado con ese dinero. 

  

Podríamos presentar, pero ya lo hicimos, digamos porque al menos Rosario y yo les presentamos 

la justificación de porque al medio A, porque la medio B y porque al medio C, y porque le medio 

H no está aquí. Entonces yo creo que esas son, para nosotros, estrategias de comunicación para 

poder presentarles los medios idóneos para poder pautar. Como les digo, tal vez Mercadeo y 

otros quisiéramos pautar en 200 medios o más de 250, porque todos los días sale un medio 

nuevo, donde  pudiéramos pautar, pero por memento son los medios en que nosotros pre 

elegimos porque queremos aportar en esos medios y tenemos medios nuevos, y tenemos medios 

web porque hay una encuesta que nos dice que son los medios donde la gente no tiene tiempo 

para sentarse en un televisor, aunque canales de consumo masivo hay, obviamente, peor 

digamos que la inmediatez  que es el celular, que ya llevamos a todo lado, es una buena apuesta 

para nosotros, que la encuesta lo respalda. 
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Pero quizás si ustedes quieren podemos volver a presentarles las justificaciones, Eve, talvez 

ponerles a ellos un blindaje a cada una de estas contrataciones, para más seguridad la 

contratación de ambas unidades y ambos departamentos. 

  

La señora Presidenta señala: 

Y es que talvez aquí, básicamente lo que Heidy acaba de explicar, sí es cierto lo hemos visto en 

otras sesiones previas, pero no viene aquí, entonces a la hora de que esto queda en esta acta, en 

esta sesión no está esa documentación. Entonces parecería que tomáramos un acuerdo sin tener 

esa estrategia porque ya la vimos antes, pero no está en la de esta sesión, que no sabemos si se 

mantiene o si se cambió algo, si se mantiene fantástico, se puede mantener la misma 

documentación que ya nos han presentado antes, si se cambió pues debería de estar actualizada, 

pero aquí en la documentación que presentan no está esa documentación que necesitamos para 

entender cuál es la estrategia, y cuando se transcriba todo en el acta y se pongan todos estos 

documentos adjuntos se evidencie que el acuerdo lo tomamos basado o en la estrategia o basado 

en la información, los números que nos han presentado y demás. 

  

La señora Evelyn Blanco Montero aclara: 

Bueno primero para iniciar, bueno, aclarar que efectivamente la estrategia estaba fundamentada 

y no solamente en el estudio de mercado que presentó las compañeras de Comunicación de la 

UCR, Mercadeo presentó todo lo que son los estudios de medios, hicimos un análisis de varios 

estudios de mercado, incluso estudios contratados a CID Gallup específicamente para la Junta 

de Protección Social. 

  

Entonces, el fundamento técnico para la propuesta del plan de medios y la estrategia de pauta 

está debidamente fundamentada y, como bien dice doña Esmeralda ¿Qué fue lo que pasó? esto 

vino y se trabajó para un presupuesto anual, ¿qué fue lo que hicimos? pasar de un presupuesto 

anual a un presupuesto semestral. Fueron que nos pidieron 6 meses, entonces ¿qué fue lo que 

hicimos? Tomar el presupuesto del año y lo convertimos a 6 meses y ahí están las justificaciones 

técnicas, los análisis de audiencia, los nichos de mercado, todo debidamente justificado. 

  

Eso fue lo que el jueves 30 de noviembre nosotros trajimos, porque el acuerdo que a nosotros 

nos comunicaron y lo quiero proyectar aquí, porque creo que esto es muy importante, el acuerdo 

que a nosotros nos comunican por lo menos a Mercadeo. Este acuerdo, que es al que ahora doña 

Urania me estaba proyectando, que es este y quiero mostrarles mi correo porque este correo 

llega a las Unidades de Comunicación y Mercadeo el jueves 30 a las 3:22 de la tarde no se había 

llevado a cabo la sesión. 

  

Entonces nosotras presentamos y lo digo nosotras, porque creo que de igual forma trabajan las 

compañeras de Comunicación, o sea, nosotros trajimos un presupuesto de un año a 6 meses y 

en esa sesión fue donde se nos aclaró, así se nos dijo claramente lo que yo ya manifesté, entonces 

eso fue con lo que cumplimos, entonces si nos solicitan un presupuesto estratégico, 

fundamentado y justificado con mucho gusto volvemos a presentar lo que ya dijo Heidy, cada 

uno vendrá con sus estudios y con sus justificaciones para que le den fundamento a esto, pero 

sí también aclarar que en esa sesión también fuimos claros, que esto es integral a la estrategia 

de la agencia digital. 
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O sea, necesitamos la agencia digital, verdad, entonces, ahí doña Esmeralda lo importante es 

eso, o sea, no es que estamos trayendo algo sin un fundamento, porque nosotros pasamos de un 

año a 6 meses basados en los mismos estudios de mercado ¿Qué fue lo que pasó el jueves? Yo 

presenté eso, fue cuando se dijo que había que redistribuir y eso es lo que yo estoy trayendo 

hoy, de acuerdo, entonces eso es lo que quería aclarar, que ese acuerdo, que ustedes me están 

proyectando, nos llegó a nosotras el 30 de noviembre a las 3:00 de la tarde. 

  

La señora Presidenta instruye: 

Entonces para ir avanzando deberíamos de tener esto mismo con toda esa documentación, 

porque para nosotros es importante que quede en el acta, basado en que es que estamos tomando 

esos acuerdos, porque si quedaron en actas anteriores esa documentación, pues no se reflejaría 

en el momento en que tomemos los acuerdos correspondientes y mi pregunta es ¿Podría 

Comunicación completar la parte de la Agencia Digital para que la próxima semana tuviéramos 

que estar? Ah, bueno, eso no viene a junta, eso no lo prueba la Junta Directiva. 

  

Bueno, pero igual tenerlo para no seguir atrasando Mercadeo porque no podemos hacer, o sea, 

necesitamos esa agencia digital para las dos áreas, no puede ser para una, porque tendríamos 

todo el año que no tendrían en la parte de Comunicación esa agencia digital y la idea es tenerla 

para poder generar contenido adecuado. 

  

Entonces por favor pudieran dedicar un tiempo para poder completar lo que se requiere para 

que se pueda presentar esa contratación que tiene que ir de la mano con la estrategia de pauta 

que estamos aprobando o que estamos revisando. Entonces, si les parece a los señores directores, 

bueno, ahí faltan 5 personas por hablar, pero yo sí quisiera que cada uno tomara un minuto y 

medio máximo para poder avanzar, porque que se supone que teníamos otro tema, pero creo 

que ya no vamos a poder ver, y lo venimos posponiendo y nos urge también, que es el tema de 

la extensión del contrato de C-móvil, si me parece que terminemos las intervenciones y 

decidamos si vamos aprobar esto, si les vamos a pedir que nos traigan esa documentación, a mí 

me parece que deberían quedar en el acta toda la documentación para que no haya ninguna duda 

de porque tomamos un acuerdo X o Y. 

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez amplia: 

Yo primero quería disculparme con nuestros compañeros directores y porque tal vez yo sea la 

persona menos indicada para hablar de estos temas, y yo creo que nunca he hablado tanto en 

una sesión de Junta Directiva, pero mi preocupación es desde el punto de vista legal, yo no 

puedo quitarme de la cabeza que soy abogado y precisamente el respaldo como director, los 

criterios técnicos es fundamental para nosotros a la hora de tomar decisiones; entonces como 

arrancó la exposición, fue lo que a mí me levantaron las alertas, don Luis Andrés lo captó, y  yo 

también, por eso hice énfasis en eso, ya ustedes explicaron muy bien, yo lo tengo muy claro que 

comercial tiene su justificación técnica en un estudio que hizo CID Gallup con compradores de 

lotería de nuestra página, de nuestra JPS en línea, y alguien comentó, creo que fue doña Urania 

de que es un público cautivo, o sea son compradores nuestros y ya ustedes muy bien Heidy 

Patricia explicó que la intención de todo esto, es que tengamos clientes nuevos. 
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Yo había entendido que esta estrategia era en conjunto porque es fundamental que nosotros 

veamos tanto la parte Comercial como la parte social junta, verdad, para mí eso es muy 

importante, entonces para terminar, si es necesario que el acuerdo que tomemos esté respaldado 

con criterios técnicos que ustedes nos van a presentar y que van a fundamentar el acuerdo que 

vamos a aprobar.  

  

La señora Rosario Masis Pérez amplia: 

Nada más aclarar un puntito, efectivamente las justificaciones y el respectivo racional de 

medios, lo presentamos en la propuesta de un año. En este caso lo adaptamos a 6 meses, pero 

son los mismos medios de comunicación y es el mismo racional de medios a partir de los 

estudios ya planteados. Entonces, ahí está la estrategia, efectivamente, con mucho gusto les 

apoyamos con presentarlo para que quede en actas, pero sí hacer la salvedad que efectivamente 

son los mismos medios y tiene ya su racional. 

  

El señor Luis Diego Quesada Varela acota: 

Dentro de los estudios que al menos yo he visto a nivel nacional, caracterizan o segmentan el 

consume de la población a nivel de tipos de medios, puedo mencionar varios de los que puedo 

recordar, hay una agencia Cristal, está la revista Suma, esta Cid Gallup en este caso ha sido una 

fuente de la institución. 

  

Lo que quisiera decir con esto es que no podemos limitar el sustento de una iniciativa a un 

estudio, en este caso de la UCR y pues el hecho que exista validación con alguna otra fuente, 

pues no puede sostenerse o invalidarse, pues simplemente por no apegarse de lleno en si a un 

estudio en este caso el de la UCR. 

  

Entonces, si quisiera recomendar en mi roll de asesor y tomando responsabilidad también por 

haber sido parte de algunas discusiones relacionadas en el comité de imagen considerar que al 

menos de mi parte si consideró que la propuesta es una propuesta científica en tanto, pues el 

método científico cuenta con fuentes de consulta, observación, discusión, análisis validación, 

hipótesis, entonces yo creo que las compañeras sí han traído en una propuesta con argumentos 

científicos y si quiero mencionarlo también porque me debo a esa responsabilidad y creo que se 

han utilizado fuentes idóneas y el tema es que aquí hay recursos públicos invertidos detrás de 

ese trabajo, creo que puede haber diferencias en estrategias, claro que sí, y es de considerar 

incluso pues que si a nivel de forma, estructura, pues no satisface las expectativas de los señores 

directores, pues que se considere el debido replanteamiento, pero sí por lo menos quería 

respaldar ese sustenta que se ha tratado de dar, eso de mi parte, pues no tendría nada más que 

decir. 

  

La señora Heidy Patricia Arias Ovares amplia: 

Nosotros no solo nos basamos en el estudio de la UCR, también utilizamos las encuestas de Cid 

Gallup, también la localización de los medios, medios rurales ¿dónde están localizadas las 

organizaciones sociales? ¿A dónde tiene que llegar nuestro mensaje? ¿Dónde están los 

vendedores de lotería? ¿Cuánta cantidad de lotería tenemos en cada zona de Costa Rica? 

Entonces no fue una medición de un solo documento o en un solo estudio. Que quede claro 
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Importante reafirmar y para que quede en actas, nuevamente, como dirían por otro lado, que ya 

hemos ido verdad, es importante que aquí quede claro que Rosario cada vez que hizo su 

intervención dijo, bueno y les voy a presentar esta propuesta, ya les habíamos justificado porque 

estos medios, pero eso como ya se los había presentado vamos al de los montos de nuevo. 

  

Entonces, cada vez que se nos pidió que presentáramos ya la propuesta con el ajuste, que 

obviamente es muy meritorio para hacerlo de la mejor manera, se explicó que ya les habíamos 

presentado los estudios y las justificaciones, pero con muchísimo gusto, y ustedes nos dicen 

bajo que parámetro lo hacemos o por qué medio lo hacemos, si solo lo enviamos a Junta o se va 

a enviar en una próxima Junta Directiva. Se adjunta acá, porque nosotros tenemos los estudios 

fundamentados, entonces ustedes nos dicen, cómo hacerlos llegar porque son parte de lo que 

hoy les estamos presentando, muchas gracias. 

  

La señora Presidenta instruye: 

Tal vez para responder eso que dice Heidy, yo tengo dos consultas, una para Marce, esta 

información, ellos ya la habían presentado en la sesión anterior o tras anterior ¿Podríamos hacer 

referencia a ese material? o como no está, digamos en las tarjetas de hoy, pero ya está anterior, 

los podríamos traer, digo, para poder, digamos, fundamental en el acta que está basado en esos 

mismos documentos. 

  

Y entonces, la siguiente pregunta sería para los directores ¿si con esa estrategia estarían digamos 

conformes con la respuesta que trae Mercadeo y Comunicación hoy? 

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

No, sí se puede utilizar. Esos son asuntos conocidos y discutidos, constan en el acta, en las 

grabaciones y además son documentos que están anexos al expediente del acta, son documentos 

tales, y se incorporaron al principal documento público que tiene la Junta que es el acta. 

  

La señora Presidenta comenta: 

Y es que también hay que considerar si en alguna de esas sesiones no estaban todos los 

directores. Entonces, cosas que estamos viendo hoy tal vez se presentaron en esas sesiones y tal 

vez no estaba Luis Andrés o doña Urania o algún otro director o directora y entonces puede ser 

que haya ese vacío de conocimiento porque tampoco hemos visto las actas de sesiones. 

 

Entonces, yo lo digo para que quede costando ahí, porque entonces esa información ya la 

tenemos y la podríamos utilizar de respaldo y entonces ahora sí, si los señores directores tienen 

claridad con esa información que ya se ha presentado, la información sigue siendo la misma, 

nada más que lo que cambiaron fueron los montos de la pauta en un lado y en el otro, se rebajó 

en un lado se redistribuyó en otro, pero utilizando los mismos digamos análisis de CID Gallup, 

de la universidad de Costa Rica y demás que ya habían presentado. Entonces mi pregunta va, y 

doña Urania tiene la mano levantada y la consulta es para los demás. 

  

La señora Urania Chaves Murillo añade: 

Antes de contestarle, quiero tener la oportunidad como tuvieron los compañeros de expresarse 

y de participar.  
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Yo analizando, vieras que yo lo estaba pensando, es como cuando usted en la Universidad les 

deja un trabajo a dos personas y conforman un grupo y las personas se van, y usted les dice, 

tráigame una propuesta, claro, se reparten el trabajo y una va y hace una parte y la otra, otra 

parte y luego vienen a ver cómo la montan y quedó como un añadido, como que usted conoció 

aquello y no quedó fino, porque al final lo que hicieron fue juntar dos cosas, tratar de unirla, 

pero no es un trabajo que hicieron en equipo, entonces a mí me queda clarísimo desde el inicio, 

me ha quedado clarísimo y por eso he insistido en ese estudio de la UCR la propuesta de 

Comunicación, esa si tuviera que votarla hoy la voto, la votaría porque yo tengo claridad en los 

estudios, tengo claridad los objetivos, Heidy lo repitió ahí, buscar público nuevo, pero lo que 

no me quedó clara a partir del oficio que envía Mercadeo, que aparece ahí, entonces la propuesta 

no viene unificada, no es una estrategia unificada, en eso tiene toda la razón con Arturo es un 

remontar, acomodamos aquí y debería venir objetivos. 

  

El objeticos de comunicación uno, objetivo de Mercadeo dos, porque entonces Comunicación 

tienen objetivos de atraer gente nueva y si usted ve todos los estudios que tiene Mercadeo, el 

objetivo de Mercadeo es la gente que compra, son las características y las costumbres de la gente 

que tiene cautiva ya, es lo que yo veo entonces no lo veo nada diferente a la propuesta, por lo 

menos mi percepción personal no la veo absolutamente nada diferente a la propuesta de 

Mercadeo porque está apostando a las costumbres y a las prácticas de la gente que consume. 

  

Veo un poco más innovador la propuesta de Comunicación que está apostando por publico, y 

quizás que en todos los discursos que yo he dado y las oportunidades que he tenido para hablar 

de este tema, a eso voy, si la gente a partir de ese estudio en la UCR y cualquiera son otros 

estudios que existan, está consumiendo más en la web, deberíamos de buscar cómo cautivar ese 

público que está por ahí, entonces, el de Mercadeo me queda debiendo, claro, porque está solo 

por lo mismo, por lo que estamos acostumbrados, y el queso ya se movió para otro lado. Me 

queda viendo eso, me queda viendo fundamentos que me digan criterios técnicos, esos criterios 

técnicos que pide Arturo, me queda debiendo donde diga, sí, yo me fundamenté, considerando 

que los consumidores nuestros, A, B, C, D, por eso es que estoy pidiendo y estoy apostando por 

estos montos, pero entonces me deja claro, personalmente la propuesta de Comunicación super 

innovadora, apostando por un público nuevo y la de Mercadeo conservadora. 

  

Y entonces, ¿cuál es mi propuesta? Siéntese, señoras, trabaja en equipo tráiganos una propuesta 

que sea una estrategia verdadera de pauta donde estén integradas las dos áreas y donde 

busquemos innovar, es lo que yo pido, no quiere decir que no vayamos a pautar para el público 

que ya tenemos cautivo, pero apostemos hacia otros públicos, salgamos de la caja, eso lo hemos 

pedido muchísimas gracias. 

  

La señora Evelyn Blanco Montero acota: 

Bueno, primero doña Urania con muchísimo respeto, yo quisiera que se respete el trabajo de 

Mercadeo, porque nosotros somos grandes profesionales, mi equipo de trabajo es grandes 

profesionales donde nos hemos esmerado donde hemos innovado y no me tengo que esperar al 

presupuesto de los 6 meses para venir a demostrárselo a la Junta Directiva, gracias al apoyo 
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doña Adelita, la Comisión de Ventas y doña Esmeralda pudimos demostrar lo que hemos hecho 

ahora con la innovación, con las traseras y un montón de cosas. 

  

La Agencia digital era innovación y no la hemos podido despegar, pero ya no me voy a referir 

a eso y el hecho de que usted en este momento venga y diga que nuestro presupuesto no busca 

llegarle a otros segmentos no es correcto doña Urania, porque para eso nosotros hicimos los 

estudios de mercado para llegarles a los nuevos nichos, para llegarle a los jóvenes y llegarles a 

otros segmentos de mercado, entonces con mucho respeto, no acepto que usted nos esté 

indicando que nosotros no estamos cumpliendo. 

  

Por otro lado, los objetivos de Mercadeo son muy diferentes a los objetivos de comunicación 

institucional. Nosotros tenemos la gran labor de tener que colocar nuestros productos en el 

mercado para generar la mayor cantidad de recursos a todas las organizaciones sociales, 

entonces con mucho respeto en Urania, quisiera que se valore el trabajo que con gran esfuerzo 

realizamos en el departamento de Mercadeo, gracias. 

  

La señora Urania Chaves Murillo expresa: 

Con todo el respeto que usted se merece doña Evelyn en ningún momento el objetivo mío ha 

sido desmejorar. Yo soy testigo de todo el trabajo que ustedes realizan, solo que en esta 

propuesta es como una montada y por lo menos en el oficio no me queda claro eso que usted 

dice, que está apostando por nuevos mercados y cómo lo está justificando, eso no lo veo yo, no 

lo veo en este oficio que nos presentó con esa estrategia, lo que veo es una distribución de 

montos, como bien los compañeros lo han indicado. 

  

La señora Evelyn Blanco Montero puntualiza: 

Cuando presentamos el año estaba todo fundamentado. 

  

La señora Urania Chaves Murillo sugiere: 

Solicito una moción de orden o nos presenten una propuesta conjunta para tener claridad de qué 

es lo que estamos votando, porque si no quedaría un rejuntado de una cosa y de otra. 

  

La señora Presidenta consulta: 

Pero cuando dices propuesta conjunta, ¿en qué sentido? 

  

La señora Urania Chaves Murillo responde: 

El objetivo en un documento adjunto que fundamenta el acta y que diga, bueno, porque se les 

pidió una estrategia, no se les pidieron dos estrategias. 

  

El acuerdo lo que dice es, trabajen juntos, una estrategia, no dice cada uno tráigame una 

estrategia por aparte, entonces por eso es que yo veo como que están aquí y aquí, hoy por lo 

menos todavía queda más evidente con el tema de la agencia que entonces le dicen, usted que 

no me han traído esto, y no tiene que sentarse juntos a montar una estrategia que puede ir en dos 

fases, una que sea la fase de la pauta y la otra que sea la fase de la agencia, pero bueno, nosotros 

pedimos estrategia, pero el plan de Comunicación mínimo debería tener esas dos grandes áreas, 

y en el plan de Comunicación es que también nosotros hemos estado como divorciados, el área 
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de Mercadeo se preocupa por mercadear y vender el producto y decir pero no incluye la parte 

social, que debería tener más fuerza,  eso apostaría a los nuevos públicos, donde debería llevar 

ese mensaje implícito, social. 

  

La señora Presidenta aclara: 

Sí, pero eso es la parte, eso es pauta, lo que usted está hablando es de contenido. Ya eso es 

aparte. 

  

La señora Urania Chaves Murillo responde: 

Por eso, pero el contenido debería llevar eso, debería estar integrado en uno solo. 

  

La señora Heidy Patricia Arias Ovares acota: 

Sí, muy rápido, con el punto de lo que habla doña Urania y doña Evelyn, ahorita. Vamos a ver, 

no podemos estar juntos en una sola estrategia porque las estrategias son diferentes, si bien es 

cierto estamos trabajando juntos porque vamos a ir a SICOP con línea 1 y línea 2, correcto, que 

la línea 1 me van a participar todos los medios de Mercadeo, correcto, y en la línea 2  me van a 

participar todos los medios de Comunicación, aquí está mi estrategia de dónde yo quiero pautar 

con el mensaje social y aquí está mi estrategia de donde yo quiero tener nuevos consumidores, 

conservar a los que ya me están consumiendo, correcto, y que me compren los productos, porque 

si ellos no me compran productos yo no voy a tener nada Social que comentar o ningún mensaje 

social que llevarle a la gente. 

  

Entonces, ¿por qué la estrategia? vamos a ver si estamos trabajando juntos porque se reúnen en 

la Comisión de Imagen, bueno, digo se reúnen porque mi compañera es la que representa la a la 

unidad y ahí se llevan las dos partes se analizan y se traen aquí. 

  

Entonces, ¿por qué no podemos hacerlo en una sola documentación? Les voy a explicar, se van 

a presentar especificaciones técnicas para pauta de producto y especificaciones técnicas para 

pauta social. Comprenden, o sea, son dos especificaciones técnicas diferentes, por más que sea 

una única contratación para no hacer, se me olvida siempre esa palabra, Rosario, no hacer 

fraccionamiento, perdonen, entonces para ya terminar, o sea, sí estamos trabajando juntos, pero 

aquí lo único que creo que quedó claro es que hace falta que les presentamos la documentación 

inicial con todas las justificaciones, pero van a ir dos líneas diferentes y con esto nada más les 

digo, hay que tener mucho cuidado porque si un medio que no me estaba pautando a mí me 

pauta a mí y era de Mercadeo, pero me pauta a mí esa línea queda inválida, eso lo estuve 

hablando con Baltodano esta semana. 

  

Nada más para que se hagan una idea, los medios tienen que ser muy ordenados porque una 

contratación de 2 líneas si un medio me pauta en la línea de Mercadeo y era mío y Mercadeo y 

yo no lo teníamos esa línea queda invalidada, entonces nada más para que tomemos en cuenta 

que los medios deben ser muy ordenados y que cada documentación va en su línea, porque yo 

ya metí mis líneas en SICOP, ya estoy ahí montando lo que queríamos Rosario y yo, ya Evelyn 

lo tiene ingresado también. ¿Entonces, si bien es cierto estamos trabajando juntos, pero no he 

vuelto algo así, ¿por qué? Porque Mercadeo quiere nuevos consumidores y la Junta quiere que 

nuevas personas conozcan a dónde va el dinero por el que trabajamos todos los días. Gracias. 
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La señora María Gabriela Díaz Díaz añade: 

Vamos a ver, en complemento a lo que está mencionando Heidy. Presupuestariamente es el 

mismo gasto objeto, entonces cuando hablamos de gasto objeto, partida presupuestaria, estamos 

hablando de que ambas contrataciones y voy a decir ambas contrataciones van por el mismo 

código presupuestal ¿Qué significa eso? Que a nivel del sistema SICOP se tiene que meter una 

sola contratación con dos líneas, pero cada una de esas líneas tiene sus requerimientos técnicos 

o sus términos de referencia según las necesidades de cada una de las áreas. 

  

La necesidad que tiene Comunicación vs. la necesidad que tiene Mercadeo, obliga a que sean 

dos líneas separadas. Aquí no es un tema de que no sean comunicado, es un tema de que al ser 

dos objetivos distintos deben o sí, o sí presentar sus términos de referencia de manera separa en 

el sistema de compras públicas autorizado todas las instituciones del sector público costarricense 

va a aparecer una sola contratación, con la línea 1, que puede ser Comunicación y la línea 2 que 

puede ser  la de Mercadeo, son líneas independientes, eso significa que un contratista, un posible 

contratista, puede ofertar solamente sobre la línea 1o puede ofertar solamente para la línea 2. 

  

Porque no son dependientes una de la otra, o igual un mismo contratista puede aplicar para las 

dos líneas. Yo creo que es importante tener ese tema claro y me voy a ir un poquito hacia atrás 

para terminar lo que se ha tratado de hacer, porque la práctica institucional y no recuerdo en 

cuál sesión Adelita lo señaló, y fue bastante reiterativa y me acuerdo porque yo le dije, de eso 

vamos a hablar ahorita, era casualmente, tal vez no sea el término correcto, pero el divorcio que 

había entre Comunicación y Mercadeo en la parte de pauta publicitaria ¿qué fue lo que se ha 

venido tratando de hacer? que se unan esas dos áreas, pero no las podemos unir y que lleguen a 

una mezcla, exactamente, porque el fin de Comunicación como lo explicaba Heidy es uno y la 

finalidad de Mercadeo es otro. 

  

La intención de esa unión es que sea una sola contratación para evitar fraccionamiento, porque 

la práctica que se traía era otra. Era usted hace por un lado y usted hace por otro lado, entonces 

yo creo que no podemos confundir esos conceptos porque ellas no pueden montar sus términos 

de referencia en conjunto, los podemos presentar en un solo oficio, pero van a ser separados, o 

sea, es como que yo le ponga, no sé, por ejemplo, el oficio, remito la propuesta de pauta 

publicitaria, ver anexo 1 Mercado, ver anexo dos es Comunicación, no van a estar mezclados 

porque son objetivos distintos. 

  

Entonces esa parte sí es importante tenerla en consideración porque no se va a integrar la 

información es visiblemente en un sistema de compras públicas, donde es una sola contratación 

con dos líneas. 

  

La señora Presidenta instruye: 

Suficientemente discutido, yo creo que tenemos la documentación en sesiones anteriores, que 

la podemos tener en esta acta para que quede clarísimo cuáles fueron las bases que se utilizaron 

para cada una de las áreas, Comunicación y mercadeo, y aquí se cumplió para mi concepto, con 

lo que se pidió de redistribuir la pauta de televisión en medios de redes sociales. 
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Eso fue lo que se hizo y no cambia los criterios iniciales de por qué se eligieron los medios que 

se eligieron, que creo que es lo importante, entonces someteremos a votación. Serían dos 

acuerdos. 

  

La señora María Gabriela Díaz Díaz sugiere: 

Puede salir un único acuerdo donde se indique dos incisos. 

  

La señora Urania Chaves Murillo resalta: 

En el cado mío yo votaría por el Comunicación que estoy totalmente clara, pero la respuesta 

que se da en el oficio no aparece ninguna estrategia, y ningún fundamento, lo que hace en el 

caso de Mercadeo es redistribuir montos, entonces ese lo votaría en contra y porque no tengo 

criterios técnicos. Entonces voy a enviar el de Comunicación ha como viene. 

  

La señora Presidenta aclara: 

Nada más para que quede claro, verdad, que no es que no está los criterios, están en otro 

documento que ya hemos visto dos o tres veces en sesiones anteriores. Usted no estuvo en esa 

sesión, posiblemente entonces usted no los conoce porque todavía ni siquiera hemos visto esas 

actas que no las han traído para revisión, pero de esa documentación sí existe y yo quiero ser 

enfática en eso, porque no vamos a tomar una decisión basada en cosas que no existen, que tal 

vez algunos directores no estuvieron en esas sesiones, no las conocen, eso es posiblemente 

correcto, pero no digamos que no existen las justificaciones porque sería no estar claros. 

  

La señora Urania Chaves Murillo fundamenta: 

La justificación mía sería que el oficio, ahorita digo el número de oficio, no me satisface, no me 

está contestando lo que se solicitó, cómo se llama, la Junta Directiva. Ahí están de 

Comunicación. 

  

La señora Presidenta propone: 

No sé si sería importante que en los acuerdos se hiciera referencia a esos oficios que se enviaron, 

que vimos en las sesiones anteriores para que queden referenciados y que se puedan incluir en 

esta acta, porque como dice doña Urania, en el oficio que tenemos hoy, no hace diferencia a 

esos oficios del pasado, pero sí los vimos, sí vimos los análisis, si vivimos las justificaciones. 

 

La señora Urania Chaves Murillo amplia: 

Eso sí, yo no me estoy refiriendo a los anteriores, yo me estoy refiriendo a que nosotros tomamos 

un acuerdo donde les solicitamos una estrategia y en el oficio que nos mandaron hoy no viene 

en la estrategia, lo que viene es una redistribución y en ese acuerdo nosotros solicitamos una 

estrategia, no viene los criterios técnicos, donde nos dicen cuál es el impacto de esa estrategia o 

esa redistribución, eso yo no me siento cómoda para tomar el acuerdo de Mercadeo. 

  

La señora Presidenta señala: 

Faltan 4 votos. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias responde: 

Es que estoy leyendo el acuerdo, porque solo me sale en el chat. 
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La señora Ana Marcela Sanchez Quesada indica: 

Doña Esmeralda, no, tal vez es que estaba viendo los considerandos, primero habla del acuerdo 

y luego dice que ellos le presentaron una propuesta de 6 meses, pero entonces queda ahí, el otro 

acuerdo donde ustedes le pidieron que la formularan a 6 meses, falta esa parte. 

  

En el segundo lo que dices, la Unidad de Comunicación y Relaciones, expusieron una propuesta 

por 6 meses, pero no se dice que el primero de un año cambias a seis meses. 

  

La señora Presidenta dice: 

Eso debería estar en el considerando primero, debería de ser a 6 meses, no a un año, si en el 

considerando del punto 1, debería decir contratación de medios de comunicación por 6 meses. 

  

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

Sí, por eso pasamos el segundo de primero y el primero de segundo 

  

La señora Presidenta aclara: 

No, no nada más que digamos 6 meses. 

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez pregunta: 

¿por qué mencionaste el 525 en un año? 

  

La señora Urania Chaves Murillo señala: 

Esa fue la propuesta que mandó Comunicación, o sea, no soy yo 

  

La señora Presidenta agrega: 

Sí es que hubo un error ahí, pero es que debería decir 6 meses, no hasta por un año, sino 6 meses. 

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez acota: 

Ese cuento se cambió, pero aquí lo estamos citando entonces queda como que faltan otros 6 

meses, porque es un año. 

  

La señora Presidenta comenta: 

Pero es que ahí, por eso digo que es que está como un arroz con mango porque está hecho para 

las dos pautas, ese acuerdo, porque el punto dos ya del acuerdo dice, se instruye a la Unidad de 

Comunicación y Relaciones Publicas y el Departamento de Mercadeo a realizar los trámites 

correspondientes de la contratación por excepción de medios de comunicación colectiva, en la 

plataforma de SICOP. Siguiendo una misma línea institucional según la propuesta dos, la lista 

de los medios de comunicación; y ahí habla primero de Comunicación y después de Mercadeo. 

  

La señora Urania Chaves Murillo señala: 

¿Entonces quitamos a Mercadeo? 

  

La señora Presidenta expresa: 

Es que no, está muy enredado, porque en todos los incisos habla de las dos áreas. 

Marce, porque así como está, estamos aprobando las dos pautas. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

Sí. 

 

La señora Presidenta indica: 

Pero doña Urania no quiere aprobar la pauta de Mercadeo. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada expresa: 

Vea que en el punto número uno se da por conocida la propuesta de pauta, dando por conocida, 

nada más. 

 

La señora Presidenta dice: 

Pero en el punto dos dice: se instruye para que proceda con la contratación a las dos instancias.  

Sería se instruye a la Unidad de Comunicación y al Departamento de Mercadeo a realizar los 

trámites, entonces. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

Entonces, doña Urania, debería justificar por qué vota afirmativamente la propuesta de 

Comunicación y que no está de acuerdo, vota negativamente. 

 

La señora Urania Chaves Murillo explica: 

Es que vienen dos propuestas: esta es la de Comunicación, yo lo que propongo es más bien que 

quitemos de la redacción del de Comunicación lo del Departamento de Mercadeo, porque 

vienen dos listas diferentes, a esto hay que adicionarle las listas de los medios de comunicación, 

que son diferentes, lo que propone Evelyn a lo que propone... 

 

La señora Marcela Sánchez Quesada indica: 

Usted no está de acuerdo con ese acuerdo, entonces debería votarlo negativo y decir por qué no 

está de acuerdo.  

 

La señora Urania Chaves Murillo señala: 

Yo estoy de acuerdo con la propuesta de Comunicación. 

 

La señora Presidenta dice: 

Ella lo que dice es sacar la parte de Mercadeo y hacer otro acuerdo para Mercadeo. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada dice: 

Va a tener que dividirlo en dos. Si se queda tal cual está, va a tener que votarlo negativo porque 

no está de acuerdo con lo planteado ahí y va a tener que decir por qué; decir que lo vota negativo 

porque únicamente está de acuerdo con la propuesta de Comunicación, mas no con la propuesta 

de Mercadeo y decir por qué.  Esa es la alternativa para que ella pueda votar solamente la de 

Mercadeo, va a tener que dividirlo.  

 

La señora Urania Chaves Murillo dice:  

La propuesta que viene hoy de pauta comercial es aprobar la distribución y viene con un oficio 

ahí, pero diferentes medios de comunicación seleccionados en un oficio JPS-GG-GPC, esa es 



86 
 

 

otra cosa, y viene toda la lista de lo que deben en ese oficio. Esa es con la que no estoy de 

acuerdo por las razones que ya las tengo ahí.  

 

La señora Presidenta señala: 

Comunicación hizo un acuerdo donde incluye las dos áreas, y Mercadeo hizo uno de solo 

Mercadeo, entonces ese es el enredo.  

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Los podemos separar, para votar Comunicación y que se vaya. Los considerandos sí los dejo 

iguales, porque las presentaciones se hicieron, es el acuerdo que iría solo lo de Comunicación.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada dice: 

Deberían ser dos acuerdos separados. 

 

La señora Urania Chaves Murillo dice: 

Lo estoy editando.  

 

La señora Presidenta pregunta: 

Adelita, ¿usted iba a decir algo? 

 

La señora Adelita Ramírez Arias responde: 

Sí. En este caso, después de la discusión que he visto y con los datos que tengo, ahora en este  

caso como miembro de Junta también pues tengo la obligación de hacer un voto debidamente 

informado y no tengo claridad, haciendo uso de mi responsabilidad, no tengo claridad de las 

motivaciones técnicas que sustentan el acuerdo de la consulta formal 031, entonces mi voto en 

este caso iría en contra, no por -quiero aclararlo- las propuestas de ninguna de las dos áreas, 

con esas estoy de acuerdo, si no por el acuerdo que sustenta el cambio, es eso lo que me impide 

en este momento tener una decisión bien fundamentada.  Esa sería la justificación para mi voto 

en contra. Está en el chat mi criterio.  

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

En ese otro va un cuadro, que es el que está en oficio que presentamos anteriormente, solo que 

ese cuadro yo lo arreglé acá y es con el monto final que va a quedar, el cuadro quedaría la 

empresa, la célula y el monto que estamos aprobando. 

 

Ahí está mi voto negativo, para que conste en actas. Dice: “El contenido del oficio JPS-GG-

GPC-MER-PPP-105-2023 del 6 de diciembre de 2023 no considera lo solicitado por la Junta 

Directiva en el acuerdo JD-031 de la Consulta Formal celebrada el 30 de noviembre de 2023, 

específicamente en el punto uno que indica: Solicitar al Departamento de Mercadeo y a la 

Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas una estrategia de pauta de seis meses donde 

se distribuyan más los recursos hacia los medios digitales”.  El oficio JPS y todo eso que leí 

antes, únicamente hace una distribución y no incluye los criterios técnicos que fundamenten la 

estrategia. Esa es mi justificación. 
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La señora Presidenta dice: 

Don Luis Andrés, tiene la palabra. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa: 

Buenas noches en esta ocasión, mi voto va a ser en contra. Lo primero que quiero decir es que 

no es de recibo afirmar que en un tema tan importante como este, el hecho de no estar en una 

sesión es que no se está uno informando de qué pasó en la sesión anterior en donde se discute.  

Tomé el tiempo de escuchar absolutamente toda la sesión y estoy claro de lo que se discutió. 

 

Por eso mi intervención al inicio tenía que ver con aclarar que lo que se explicó aquí y de la 

manera cómo se explicó es un tema también de forma, y eso no desmerita el trabajo de ninguna 

de las dos áreas, por supuesto que son buenos trabajos, pero me parece a mí que se defienden 

los argumentos de lo que se presentó técnicamente en la sesión anterior, y no estamos aprobando 

eso, estamos aprobando lo que se presenta hoy con los cambios en la distribución de la pauta 

que traen las áreas hoy, y el argumento o criterio técnico con que respaldan las áreas hoy esos 

cambios -que para mí no es un argumento sólido-  me parece que las áreas en la parte técnica 

siguen respaldando lo que presentaron en la ocasión anterior, pero esta Junta Directiva está 

aprobando lo que estamos viendo hoy y hay preguntas, y entre toda la discusión que hemos 

tenido a lo largo de la noche, me parece que se evidencia que no es correcto algunas 

afirmaciones que se hicieron acá, en relación con el acuerdo que toma la Junta Directiva y que 

pide en esa ocasión, para que se trajera hoy la información. 

 

Mi voto es en contra, no porque no se haya hecho un estudio técnico, sino porque creo que lo 

que están trayendo hoy las áreas -y fue expresado aquí-, simplemente fue: paso esto de aquí 

para acá y porque la Junta así me lo dijo.  Yo creo que la vida es de lecciones aprendidas  y me 

parece que nosotros, todos, debemos de aprender adecuadamente la lección, por eso estoy en 

contra, porque me parece que las justificaciones que se dan para lo que hoy se aprueba no tienen 

ningún criterio técnico sólido de parte de las áreas, sino que simplemente se dice: moví de aquí 

para acá.  

 

Por eso mi voto es negativo el día de hoy, sin menospreciar, por supuesto, todo lo que defienden 

a nivel de criterio técnico, pero con la información presentada en sesiones anteriores en la de 

hoy, la de hoy es la que se está aprobando. Gracias. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez expresa: 

Doña Esmeralda, una pregunta.  ¿En ambos acuerdos se está indicando, en algún lugar, en 

comentarios o algo que los criterios técnicos son los presentados en la sesión de tal fecha? 

 

La señora Presidenta responde:  

Debería de ponerse, porque la idea es que esos documentos que presentaron una sesión anterior, 

se adjunten a estos acuerdos para que queden ahí, y que se diga que se tienen como parte integral 

de este acuerdo.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada consulta: 

¿Esos documentos tienen unos argumentos técnicos? 
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La señora Presidenta responde: 

Esos argumentos técnicos, pero la distribución es diferente.   

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez indica: 

Lo que ellos están haciendo es que los argumentos técnicos no variaron. 

 

La señora Presidenta señala: 

Entonces habría que hacer referencia a esos documentos en la parte de los argumentos técnicos. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Considerar los argumentos técnicos como parte integral de estos acuerdos.  

 

La señora Presidenta dice: 

Ya estamos.  Cuatro a favor, tres en contra en el segundo... 

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta: 

¿Sí tienen firmeza los dos? 

 

La señora Presidenta contesta: 

Sí. 

 

VOTO NEGATIVO 

El señor Luis Andrés Vargas Garro y la señora Adelita Ramírez Arias, con base en lo 

comentado, votan negativo, razonando su voto de la siguiente manera:   
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ACUERDO JD-622 

 

PRIMERO: Que mediante acuerdo 031 de la Consulta Formal 31-2023, celebrada el 30 de 

noviembre de 2023, la Junta Directiva instruye a la Unidad de Comunicación y Relaciones 

Públicas, a preparar una contratación de medios de comunicación por seis meses. El proceso 

deberá coordinarse en el Comité de Imagen con el propósito de tener una línea en el uso de los 

recursos de la pauta publicitaria social, de imagen institucional y comercial. 

 

SEGUNDO: La Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas expuso ante este órgano 

colegiado en la sesión ordinaria 62 celebrada el 16 de noviembre del 2023, la propuesta de 

contratación por excepción de la pauta social, de imagen institucional para el periodo de seis 

meses mediante el oficio JPS-GG-1612-2023 en el cual anexa el oficio JPS-CRP-066-2023 con 

los argumentos técnicos en donde se expone los respectivos racionales de medios. 

 

La Junta Directiva ACUERDA: 

 

1. Se instruye a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas a realizar los trámites 

correspondientes de contratación por excepción de medios de comunicación colectiva 

en la plataforma SICOP en seguimiento a una misma línea institucional, según la 

propuesta: 
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2. La lista de los medios de comunicación presentados queda sujeta a que los medios 

cumplan con las especificaciones técnicas establecidas en la contratación de pauta de la 

campaña social y de imagen institucional. 

 

Considerar el oficio JPS-GG-1564-2023 en cual anexa el oficio JPS-CRP-054-2023 con los 

argumentos técnicos como parte integral de este acuerdo. 

 

 

ACUERDO POR MAYORÍA Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas. Infórmese a la Gerencia 

General. 

 

 

VOTO NEGATIVO 

El señor Luis Andrés Vargas Garro, la señora Adelita Ramírez Arias y la señora Urania 

Chaves Murillo, con base en lo comentado, votan negativo, razonando su voto de la siguiente 

manera:   
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ACUERDO JD-623 

 

PRIMERO: Que mediante acuerdo 031 de la Consulta Formal 31-2023, celebrada el 30 de 

noviembre de 2023, la Junta Directiva instruye al Departamento de Mercadeo, a preparar una 

contratación de medios de comunicación por seis meses. El proceso deberá coordinarse en el 

Comité de Imagen con el propósito de tener una línea en el uso de los recursos de la pauta 

publicitaria social, de imagen institucional y comercial. 

 

SEGUNDO: El Departamento de Mercadeo expuso ante este órgano colegiado la propuesta de 

contratación por excepción de la pauta comercial, de imagen institucional para el periodo de 
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seis meses mediante el oficio JPS-GG-1638-2023 en el cual anexa el oficio JPS-GG-GPC-

MER-PPP-102-2023 con los argumentos técnicos en donde se expone los respectivos racionales 

de medios. 

 

La Junta Directiva ACUERDA: 

 

Aprobar la distribución los diferentes medios de comunicación y vehículos seleccionados según 

oficio JPS-GG-GPC-MER-PPP-105-2023 para la Campaña Genérica 2022-2023 por un plazo 

de seis meses enviado por el Departamento de Mercadeo: 

 

RAZON SOCIAL  Cédula Jurídica  Propuesta Inicial  Propuesta final  

Central de Radios S.A.  3-101-359639  ₡21,000,000.00  ₡21,000,000.00  

Cadena Radial Costarricense S.A.   3-101-522338  ₡20,500,000.00  ₡20,500,000.00  

Publicidad Radiofónica Moderna, 

S.A.  

3-101-181557  ₡15,250,000.00  ₡15,250,000.00  

Cadena Musical S.A.   3-101-007936  ₡12,000,000.00  ₡12,000,000.00  

Radio Rumbo Ltda.   3-102-010851  ₡12,000,000.00  ₡12,000,000.00  

Asociación Cámara Nacional de 

Radiodifusión (Panorama)  

3-002- 045878  ₡8,100,000.00  ₡8,100,000.00  

Comunicaciones Digitales de 

Entretenimiento CDE S.A. (Radio)  

3-101-703953  ₡20,000,000.00  ₡20,000,000.00  

Producciones Radiofónicas de SJ S.A. 

(Amplify Radio, 95.5 FM)  

3-101-158012  ₡1,625,000.00  ₡1,625,000.00  

Deportes Unidos S.A. (Columbia 

Deportiva)  

3-101-016845  ₡8,100,000.00  ₡8,100,000.00  

Producciones y Grabaciones LARG 

S.A. (Columbia Estereo, 92.7 FM)  

3-101-063785  ₡8,100,000.00  ₡8,100,000.00  

Radio WAO S.A.  3-101-556833  ₡8,100,000.00  ₡8,100,000.00  

Stereo Bahía Limitada (Radio Bahía 

Limón)  

3-102-274984  ₡2,600,000.00  ₡2,600,000.00  

Radiodifusora del Pacífico Ltda. 

(Radio Bahía Puerto)  

3-102-031100  ₡2,600,000.00  ₡2,600,000.00  

Temporalidades de la Iglesia Católica 

Diocesis de C.Q. (Radio Santa Clara)  

3-0101-79406  ₡2,600,000.00  ₡2,600,000.00  

Natalia Quesada Amador (Programa 

Encuentro Deportivo)  

1-1666-0775  ₡9,000,000.00  ₡9,000,000.00  

Televisora de Costa Rica S.A. (Teletica 

Radio)  

3-101-006829  ₡13,000,000.00  ₡13,000,000.00  

Total:     ₡164,575,000.00  ₡164,575,000.00  

RAZON SOCIAL  Cédula Jurídica  Propuesta Inicial  Propuesta final  

Representaciones Televisivas S.A. 

(Canales 6 y 11)  

3-101-139097  ₡175,000,000.00  ₡125,000,000.00  

Televisora de Costa Rica S.A. (Canal 

7)  

3-101-006829  ₡161,500,000.00  ₡125,000,000.00  
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Millicom Cable Costa Rica S.A. (Tigo 

y Tigo Sports)  

3-101-577518  ₡46,000,000.00  ₡35,000,000.00  

Comunicaciones Digitales de 

Entretenimiento CDE S.A. (TV)  

3-101-703953  ₡56,000,000.00  ₡45,000,000.00  

LOS XI TITULARES DEL 

DOMINGO LXTD SOCIEDAD 

ANONIMA (Fut TV)  

3-101-785735  ₡56,000,000.00  ₡30,000,000.00  

TD MÁS (Televisora de Costa Rica)  3-101-006829  ₡13,500,000.00  ₡10,000,000.00  

Telecable S.A.  3-101-336262  ₡20,000,000.00  ₡15,000,000.00  

La Productora Centroamenricana de 

Televisión, S.A. (Telefides)  

3-101-062981  ₡20,000,000.00  ₡15,000,000.00  

Sport Representaciones, S.A. 

(Programa Deporte Más en Canal 7)  

3-101-354076  ₡14,000,000.00  ₡10,000,000.00  

Deportes Continental S.A. (Programa 

de Everardo Herrera)  

3-101-126759  ₡9,850,000.00  ₡7,000,000.00  

T.V. Norte Canal 14  S.A. (Canal 14 

San Carlos)  

3-101-182897  ₡9,850,000.00  ₡7,000,000.00  

Multiplataforma UNO de Costa Rica 

S.A. (Opa)  

3-101-862955  ₡20,000,000.00  ₡15,000,000.00  

Canal Uno de Televisión Costa Rica 

S.A  

3-101-410764  ₡20,000,000.00  ₡15,000,000.00  

Trivision Canal 36  3-101-232355  ₡20,000,000.00  ₡15,000,000.00  

Granro Televisora del Sur, S.A., TV 

Sur Canal 14  

3-101-231436  ₡9,850,000.00  ₡7,000,000.00  

Total:     ₡651,550,000.00  ₡476,000,000.00  

RAZON SOCIAL  Cédula Jurídica  Propuesta Inicial  Propuesta final  

Grupo Nación GN S.A. (Prensa)  3-101-102844  ₡27,500,000.00  ₡27,500,000.00  

Properiodicos Limitada (Periódico La 

República)  

3-102-655330  ₡17,000,000.00  ₡17,000,000.00  

Total:     ₡44,500,000.00  ₡44,500,000.00  

RAZON SOCIAL  Cédula Jurídica  Propuesta Inicial  Propuesta final  

Flix Cinevision de Costa Rica 

(CINEMARK)    

3-102-712246  ₡17,500,000.00  ₡17,500,000.00  

Inversiones de Cinema de Costa Rica 

S.A. (Cinepolis)  

3-101-517480  ₡17,500,000.00  ₡17,500,000.00  

Nova Cinemas (Representaciones 

Televisivas S.A.)  

3-101-139097  ₡17,500,000.00  ₡17,500,000.00  

Total:     ₡52,500,000.00  ₡52,500,000.00  

RAZON SOCIAL  Cédula Jurídica  Propuesta Inicial  Propuesta final  

Comunicaciones Digitales de 

Entretenimiento CDE S.A. ( WEB)  

3-101-703953  ₡10,000,000.00  ₡20,000,000.00  

Televisora de Costa Rica S.A. (Canal 7 

WEB)  

3-101-006829  ₡10,000,000.00  ₡20,000,000.00  
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Representaciones Televisivas S.A. 

(Repretel WEB)  

3-101-139097  ₡10,000,000.00  ₡20,000,000.00  

Grupo Nación GN S.A. (WEB)  3-101-102844  ₡10,000,000.00  ₡20,000,000.00  

Radio Puerto TV S.A.  3-101-787121  ₡2,750,000.00  ₡20,000,000.00  

CR HOY  3-101-634329  ₡10,000,000.00  ₡20,000,000.00  

Total:     ₡52,750,000.00  ₡120,000,000.00  

RAZON SOCIAL  Cédula Jurídica  Propuesta Inicial  Propuesta final  

DICORA Servicios Empresariales S.A. 

(Publicidad en Walmart)  

3-101-208580  ₡38,000,000.00  ₡38,000,000.00  

COWAT S.A. (Pantallas en Exteriores 

y Animados Digitales)  

3-101-308078  ₡20,000,000.00  ₡20,000,000.00  

Total:     ₡58,000,000.00  ₡58,000,000.00  

RAZON SOCIAL  Cédula Jurídica  Propuesta Inicial  Propuesta final  

IMC (Interamericana Medios 

Comunicación)  

3-101-371132  ₡19,500,000.00  ₡19,500,000.00  

Publigrafik Group Inc.  3-101-394103  ₡13,500,000.00  ₡13,500,000.00  

Publicidad MHM Digital S.A.  3-101-809855  ₡13,500,000.00  ₡13,500,000.00  

Total:     ₡46,500,000.00  ₡46,500,000.00  

        

Total campaña 6 meses  ₡1,070,375,000.00  ₡962,075,000.00  

 

Considerar el oficio JPS-GG-1560-2023 en cual anexa el oficio JPS-GG-GPC-MER-PPP-091-

2023 con los argumentos técnicos como parte integral de este acuerdo. 

 

ACUERDO POR MAYORÍA Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese al Departamento de Mercadeo. Infórmese a la Gerencia General. 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Adán Corrales Corrales, Profesional 1B, Departamento de 

Ventas. Se retira de la sesión la señora Evelyn Blanco Montero, la señora Rosario Masis Pérez 

y la señora Heidy Patricia Arias Ovares. 

 

 

CAPÍTULO VII. TEMAS ESTRATÉGICOS 

 

Artículo 13. Prórroga a C-Móvil y los escenarios de la plataforma en línea. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1655-2023 de fecha 04 de diciembre de 2023, suscrito por la 

señora María Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 
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En complemento al oficio JPS-GG-1601-2023, y tras lo desarrollado en la sesión 

de Junta Directiva del pasado lunes 27 de noviembre del 2023, donde se socializó 

el tema indicado en la referencia, con la exposición de la recomendación de realizar 

una prorroga con el actual distribuidor siendo un aspecto relevante, así como el 

detalle de los diferentes escenarios que se presentaron.  

 

Tras lo anterior, los señores Directores de la Junta Directiva expresaron e indicaron 

aspectos importantes para ser considerados y ajustados, con ello contar con los 

insumos adecuados para la toma de decisiones por parte de ese Órgano Colegiado, 

dentro de las cuales se mencionan a continuación:  

 

 Implicaciones con la Contraloría General de la República, ante la 

prórroga.  

 Valoración y Evaluación del Contratista actual (CMOVIL CR, S.A.), ante 

la prórroga. 

 Realizar la consulta a CMOVIL CR, S.A., para conocer la anuencia de 

realizar la prórroga recomendada.  

 Estudio de Mercado realizado, Conclusiones. 

 Consideraciones respecto al Procedimiento de Excepción, entre Entes de 

derecho público. 

 Reducción de la cantidad de recursos de objeción, del Escenario C. 

 

Así las cosas y refiriéndose en igual orden de ideas, se procede a indicar lo 

siguiente:  

 

 Esta situación fue consultada a la Asesoría Jurídica durante la misma 

sesión, indicando que ese Órgano Contralor había emitido varias solicitudes de 

información respecto a lo realizado, mismas que fueron comunicadas y atendidas 

por la Institución y que ha este momento no se cuenta con resolución alguna en 

contrario.    

 

 Importante hacer de conocimiento que, por parte del Departamento de 

Ventas de la Gerencia de Producción, Comercialización y Operaciones, se 

gestionan las Evaluaciones Trimestrales, en control y seguimiento al 

cumplimiento contractual.  

 

 Tras la comunicación con el señor Javier Andrés León Barquero, 

PRESIDENTE, C-MÓVIL COSTA RICA S.A., en cuanto a la consulta de si 

cuenta con la anuencia para realizar una nueva prórroga al convenio, indicando 

positivamente su interés real en continuar brindándole los servicios a la 

Institución en igualdad de condiciones a las actuales. 

 

 Respecto al Estudio de Mercado realizado en octubre 2023, para el objeto 

contractual, Distribución de las Loterías Preimpresas de la Junta de Protección 
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Social mediante Plataforma Tecnológica, el cual concluyó en la posibilidad de 

establecer un Proceso de Excepción, así como la posibilidad de un Proceso 

Ordinario, Licitación Mayor. Importante hacer de conocimiento que, si de 

cambia el objeto contractual según el escenario presentado de debe de realizar 

un nuevo proceso.  

 

 El ultimo acercamiento que se sostuvo con el Ente de derecho público 

(RACSA) fue el 16 de noviembre del año en curso, se nos indicó la posibilidad 

de cumplir con una Plataforma llave en mano (de cinco a ocho meses) e ir 

desarrollando las necesidades y requerimientos mediante entregables, para así 

contar con el proyecto CENTAURO completo. Por lo que se sostendrá un nuevo 

acercamiento para realizar el cronograma Gantt en conjunto para así contar con 

fechas aproximadas para su implementación, considerando el primer entregable 

a partir del 19 de mayo 2024, al vencimiento de la prorroga recomendada.  

 

 Se procedió a ajustar el Cronograma del escenario C, considerando 3 

rondas de objeción y no las 12 que se habían indicado tras la experiencia del 

proceso de contratación llevado a cabo para el proyecto CENTAURO 

(Licitación Pública No. 2022LN-000003-0015600001 Continuidad de 

operaciones en la comercialización de los productos de la JPS a nivel nacional). 

Adicionalmente se ajustaron los 4 cronogramas de los diferentes escenarios, 

iniciando con las actividades correspondientes a partir del lunes 04 de diciembre 

2023.  

 

El señor Adán Corrales Corrales realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta responde: 

Nos extendimos mucho por el tema de pauta, pero ya vamos a ver el tema de C-Móvil nada 

más.  

 

El señor Adán Roberto Corrales Corrales expone: 

Iniciando desde el punto de vista de que solo vamos a ver la prórroga, entonces, no sé, más bien 

si tienen alguna consulta. Más bien, con base en la conversación  que sostuvimos la semana 

anterior, donde se generaron algunos aspectos por parte de los directores, de poder tener un 

poco de amplitud respecto de la prórroga, entonces, dentro de algunas anotaciones que hicimos 

en aquel momento, están estas, donde las implicaciones que con la Contraloría podría llegar a 

tener lo de la prórroga, la valoración y la evaluación que se hace al contratista, lo de la prórroga 

para conocer la anuencia del distribuidor, básicamente son los puntos para el tema de la prórroga 

en este momento. 

 

Los demás ya van en función de los escenarios como tal, entonces me voy a referir a estos tres 

temas iniciales, respondiendo a esas situaciones de consulta que salió la semana anterior, 

con respecto a la primera, de que si hay alguna implicación por parte de la Contraloría ante la 

prórroga, parece que la Asesoría Jurídica la semana anterior se manifestó en el sentido de que 

a este momento pues han pedido información, pero no hemos tenido una resolución de que no 

se puede hacer, por eso está ese tema ahí. 

 

El segundo, que es la valoración del contratista o del canal del distribuidor, por parte del 

Departamento de Ventas de la Gerencia de Producción y Comercialización se realizan 

evaluaciones trimestrales, para conocer tanto el servicio que se brinda, la operativa de la 

plataforma como tal,  y a este momento ha satisfecho los requerimientos contractuales que se 
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consensuaron, tanto en el Convenio como en la adenda que se ha llevado a cabo, que tiene fecha 

de vencimiento el 31 de diciembre de este de este año. 

 

También se realizó una consulta al distribuidor, en el sentido de si contaba con la anuencia para 

realizar esta prórroga. Ellos están de acuerdo y cuentan con la disponibilidad de establecer esta 

extensión del plazo. Fuera de eso, creo que conversamos también lo del informe cronológico 

que se tocó todo lo que hemos venido haciendo desde tiempo atrás, e inclusive desde el año 

anterior, cuando inició todo lo de Centauro y todo lo que hemos venido realizando, que 

desencadena en este último que es la recomendación de esta prórroga como tal, y más a detalle 

básicamente de lo que se realizó de junio para acá, de este año como tal. Recalcarles que el 

plazo de vencimiento es el 31 de diciembre, se presentaron a mediados de este año todos los 

informes o las justificaciones para poder realizar esta prórroga, se estableció la segunda adenda 

y es donde llegamos a este momento, donde la recomendación por parte de la Administración 

es autorizar la prórroga por el resto del plazo que se tiene convenido de un año, que llega hasta 

el 18 de mayo del 2023. 

 

La señora Presidenta consulta: 

Marce, ¿podría quedar 31 de mayo? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

No se puede pasar del año. Había levantado también la mano, doña Esmeralda, si me permite. 

Donde Adán mencionó la primera que estaba presentando, donde decía “justificaciones de la 

ampliación”, en la primera parte puso que no había disposición en contrario de la Contraloría. 

Sí, efectivamente, eso es así, pero lo principal ahí es que hay un modelo y hay un reglamento 

que regula este modelo. Lo principal, Adán, es que hay reglamento que regula este modelo y 

que establece ese modelo. 

 

La señora Presidenta indica: 

El punto uno yo lo cambiaría por lo que dice Marcela. 

 

El señor Adán Roberto Corrales Corrales explica:  

Tal vez es que esto es como una situación que se desarrolló para atender las consultas de los 

directores que se generaron la semana anterior, entonces eso que se manifestó la semana 

anterior fue con base en toda la explicación o la presentación que se hizo, para tanto la 

recomendación de la prórroga como para los escenarios. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada dice: 

Adán, otra pregunta, donde estabas presentando los diferentes informes que se han presentado 

a Junta para solicitar las prórrogas, te acordás que en algún momento en una reunión te había 

dicho que estos informes recomendaban un año, no sé si ustedes hicieron algún ajuste en los 

documentos, porque estas recomendaciones de esos informes eran de un año.  Posteriormente 

a esas recomendaciones vino el acuerdo de hacerlo primero por un mes, luego por seis meses, 

para que en alguna parte quede que la recomendación es por el resto del plazo, tal cual usted lo 

está indicando. 
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El señor Adán Roberto Corrales Corrales dice: 

Eso es así, la recomendación es por el resto del plazo como tal, de lo que indica el Convenio de 

un año. En la recomendación es hasta en este caso el 18 de mayo, lo dejamos así por la situación 

en la que nos encontramos ahorita. 

 

Básicamente esa era la recomendación, fuera de eso no sé si tienen alguna otra pregunta, 

ampliación que podamos este aclararles. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas expresa: 

Adán, el tema de la sesión la tengo clara, pero ¿qué vamos a hacer para que este mayo tengamos 

ya la propuesta? 

 

La señora Presidenta señala: 

Yo respondo esa parte, porque hoy no nos da tiempo de ver los escenarios; sí se traían, porque 

son varios escenarios que estamos trabajando, pero por la hora, que antes de las doce tiene que 

terminar la sesión, y necesitamos lo antes posible prorrogar el contrato para lo que corresponda 

en trámites burocráticos, poder proceder con esto, pero la otra parte de los escenarios, qué 

vamos a hacer y cómo se piensa que se va a lograr y lo que se necesita lo estaríamos presentando 

el lunes.  

 

La idea es trabajar con esto de las prórrogas únicamente y ya el lunes vemos los escenarios que 

hemos venido trabajando con RACSA y otras alternativas que podría haber.  Muy bien, si están 

de acuerdo lo sometemos votación.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias dice: 

Una consulta, el considerando cuatro dice que es el once de mayo, y vamos a hacerlo hasta el 

dieciocho. 

 

La señora Presidenta indica: 

Es al dieciocho. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias indica: 

Es que el considerando cuatro me parece que dice que se suscribe con fecha 11 de mayo. 

 

La señora Presidenta aclara: 

El 11 de mayo fue cuando se hizo el primer contrato. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas consulta: 

¿Podríamos tener una nota de ellos en este tema? 

 

La señora Presidenta responde: 

Yo la había pedido. Cuando mandemos el acuerdo que nos respondan si están de acuerdo. 

 

 

 



103 
 

 

El señor Adán Roberto Corrales Corrales dice: 

Ahí lo que lo que prosigue es teniendo el acuerdo se traslada el oficio al canal de distribución 

para anuencia, ellos responden, ya se formaliza y se firman los documentos.  

 

El señor Wilfrido Castilla Salas agrega: 

Pero el tema es tener un respaldo que ellos no vayan a hacer una demanda a futuro. 

 

El señor Adán Roberto Corrales Corrales acota: 

Los escucho como entrecortados, entonces no les comprendemos la situación, ¿es sobre el 

oficio formal de la anuencia del distribuidor? 

 

La señora Presidenta responde: 

Además de eso, eso sería cuando reciben el acuerdo, pero lo que está diciendo Will es con 

respecto a que en esa respuesta ellos se comprometen a no demandar a la Junta, que era lo que 

habíamos puesto en el acuerdo anterior. 

 

La señora Presidenta consulta: 

Marce, ¿eso debería venir en el acuerdo? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez explica: 

Ustedes manifestaron que le habían hecho una consulta y que estaban anuentes a continuar, que 

se supone por el plazo. La primera vez que se firmó por un mes, ellos mandaron una nota donde 

dijeron estamos anuentes a firmarlo solo por un mes y no vamos a hacer reclamo; la segunda 

vez se firmó por los seis meses el addendum pero al firmarlo ellos ahí brincaron.  En este caso 

debería venir ya para firmar el documento, esa nota, entonces, en el acuerdo podría tomarse ese 

acuerdo y solicitarse que previo a firmar el addendum por este plazo, se debe indicar y mandar 

la nota. 

  

El señor Adán Roberto Corrales Corrales señala: 

Voy a poner esto en el chat, tal vez para valoración, es como lo que dice don Wilfrido, el hecho 

de que renuncian a cualquier reclamo posterior. Ahí ya procedemos con tramitar los oficios 

correspondientes, para variar las firmas, nada más con todas estas instrucciones que nos dicen. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias señala: 

Pero está en el considerando cinco, donde ellos dicen que renuncian a cualquier reclamo 

derivado exclusivamente de esa extensión. 

 

La señora Presidenta dice: 

Pero eso es un considerando, debe ser el acuerdo.  

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-624  
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Visto los oficios JPS-GG-1601-2023 del 23 de noviembre del 2023 y el JPS-GG-1655-2023 de 

fecha 04 de diciembre del 2023 suscritos por la señora María Gabriela Díaz Díaz, Gerente 

General, se dispone: 

 

La Junta Directiva considerando: 

 

PRIMERO: Que, el principal objetivo como Institución competitiva y tras las nuevas 

tendencias en el mercado de las loterías y los juegos de azar en su distribución y 

comercialización de los productos, generando acciones para que la Institución logre realizar 

diferentes gestiones según la adaptabilidad al cambio que se está viendo expuesto el mundo, 

logrando comercializar los productos de diferentes formas con el fin de alcanzar la mayor 

cantidad de ventas por ende ingresos, llegando a cumplir con la misión de la Institución la cual 

es la generación de ingresos para ser distribuidos en los sectores más vulnerables del país. 

 

SEGUNDO: Que, partiendo de los antecedentes que se han presentado, así como los esfuerzos 

llevados a cabo por parte de la Administración en general de la Junta de Protección Social, para 

lograr establecer la continuidad de operaciones en la comercialización de los productos de la 

JPS a nivel nacional. 

 

TERCERO: Que, esto con la finalidad de no desconectar el servicio que se brinda actualmente, 

dejando de percibir recursos que llegan a fortalecer la misión de la Institución. Esto responde 

al proceso de transformación digital, y de no continuar se dejarían de generar ventas en Nacional 

y Popular por ende ingresos para las organizaciones sociales que se ven beneficiadas; 

adicionalmente permite la reactivación de la economía por medio de los premios que ganan y 

la redistribución de la riqueza. 

 

CUARTO: Que, en fecha 11 de mayo del 2020 las partes suscribieron el Convenio para la 

Distribución de las Loterías Preimpresas de la Junta de Protección Social mediante Plataforma 

Tecnológica N° CON-VEN-DIST-001-2020, con vigencia de un año y con la previsión de 

prórrogas anuales. 

 

QUINTO: Que, conforme con el acuerdo JD-242 correspondiente al Capítulo V), artículo 6) 

de la sesión ordinaria 27-2023, celebrada el 15 de mayo de 2023 y en atención a lo expuesto en 

los oficios JPS-GPC-375-2023 y el oficio de fecha 15 de mayo del 2023, las partes convinieron 

prorrogar el convenio por un mes a partir del 18 de mayo del 2023, en atención a la necesidad 

de que la Junta llevara a cabo análisis respecto de los términos del convenio principal. En oficio 

de fecha 15 de mayo la representación del DISTRIBUIDOR manifiesta su anuencia a la 

extensión por un mes y renuncia a cualquier reclamo derivado exclusivamente de tal extensión. 

 

SEXTO: Que, de conformidad con los principios fundamentales del servicio público y en 

protección del interés público (art 4 y 113 LGAP), se considera procedente acoger la 

recomendación de prorrogar la vigencia del convenio CON-VEN-DIST-001-2020, con la 

suscripción de una adenda que formalice los términos renegociados. 
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SETIMO: Que, de conformidad al acuerdo de Junta Directiva JD-302 correspondiente al 

Capítulo III), artículo 3) de la sesión extraordinaria 35-2023, celebrada el 20 de junio de 2023, 

que en lo conducente dice: 

 

La Junta Directiva ACUERDA: 

 

Aprobar el texto de la ADENDA N° 001 AL CONVENIO PARA LA DISTRIBUCIÓN DE 

LAS LOTERÍAS PREIMPRESAS DE LA JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

MEDIANTE PLATAFORMA TECNOLÓGICA N° CON-VEN-DIST-001-2020 que se 

adjunta al acta y que forma parte integral de este acuerdo. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Dicha Adenda al Convenio en su cláusula quinta indica: 

 

QUINTA: Las partes acuerdan prorrogar la vigencia del convenio a partir de esta fecha 

y hasta el 31 de diciembre del 2023. 

 

OCTAVO: Que, de acuerdo con lo expuesto en los oficios JPS-GG-1601-2023 del 23 de 

noviembre del 2023 y JPS-GG-1655-2023 del 4 de diciembre del 2023, se recomienda a la Junta 

Directiva autorizar la prórroga al Convenio para la comercialización por medio de un Canal de 

Distribución web hasta el 18 de mayo del 2024, esto con la finalidad de no desconectar el 

servicio que se brinda actualmente, dejando de percibir recursos que llegan a fortalecer la 

misión de la Institución, para continuar con el proceso de transformación digital y los análisis 

de las alternativas para la Continuidad de Operaciones, siendo que de no continuar se dejarían 

de generar utilidades tras la venta de los productos de tradicionales de Lotería Nacional y 

Lotería Popular, por ende la no generación de ingresos para las organizaciones sociales que se 

ven beneficiadas. 

 

Por tanto, se dispone: 

 

1. Autorizar la prórroga de la vigencia del Convenio para la Distribución de las Loterías 

Preimpresas de la Junta de Protección Social mediante Plataforma Tecnológica N° 

CON-VEN-DIST-001-2020 a partir del 01 enero 2024 y hasta el 18 de mayo del 2024. 

 

2. Previo a la firma del Addendum de este contrato, la empresa, debe manifestar por 

escrito, expresamente que se renuncia a cualquier reclamo presente o futuro respecto a 

esta decisión. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME   

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 
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Comuníquese Gerencia de Producción y Comercialización. Infórmese Gerencia General.  

 

 

Se retira de la sesión el señor Adán Corrales Corrales. 

 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintitrés horas con cincuenta y siete minutos.  

 

 

 

 

Amanda Barquero Lizano  

 Secretaría de Actas  

 


